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I. Disposiciones Generales

CORTES DE ARAGÓN

RESOLUCIÓN de las Cortes de Aragón, de 24 de octubre de 2019, por la que se ordena 
la publicación del Acuerdo de convalidación del Decreto-Ley 8/2019, de 24 de septiem-
bre, del Gobierno de Aragón, de modificación del texto refundido de la Ley del Instituto 
Aragonés de Fomento, aprobado mediante Decreto Legislativo 4/2000, de 29 de junio, 
del Gobierno de Aragón.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 44.2 del Estatuto de Autonomía de Aragón, 
las Cortes de Aragón, en sesión Plenaria celebrada el día 24 de octubre de 2019, han acor-
dado la convalidación del Decreto-Ley 8/2019, de 24 de septiembre, del Gobierno de Aragón, 
de modificación del texto refundido de la Ley del Instituto Aragonés de Fomento, aprobado 
mediante Decreto Legislativo 4/2000, de 29 de junio, del Gobierno de Aragón, publicado en el 
“Boletín Oficial de Aragón”, número 191, de 30 de septiembre de 2019 y corrección de errores 
en el “Boletín Oficial de Aragón”, número 198, de 9 de octubre de 2019.

Se ordena la publicación para general conocimiento.

Zaragoza, 24 de octubre de 2019.

El Presidente de las Cortes de Aragón,
JAVIER SADA BELTRÁN
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II. Autoridades y Personal

b) Oposiciones y concursos

DEPARTAMENTO DE PRESIDENCIA Y RELACIONES INSTITUCIONALES

ORDEN PRI/1427/2019, de 30 de octubre, por la que se modifica la Orden PRI/1306/2019, 
de 27 de septiembre, por la que se efectúa convocatoria para el acceso a la Bolsa de 
Trabajo para la provisión, mediante nombramiento interino, de puestos reservados a 
funcionarios de Administración Local con habilitación de carácter nacional, de entida-
des locales aragonesas.

En el “Boletín Oficial de Aragón”, número 200, de 11 de octubre de 2019, se publicó la 
Orden PRI/1306/2019, de 27 de septiembre, por la que se efectúa convocatoria para el ac-
ceso a la Bolsa de Trabajo para la provisión, mediante nombramiento interino, de puestos 
reservados a funcionarios de Administración Local con habilitación de carácter nacional, de 
entidades locales aragonesas.

Posteriormente y dadas las dificultades para cubrir los puestos reservados a funcionarios 
de Administración Local con habilitación de carácter nacional se ha considerado conveniente 
proceder a su modificación en determinados aspectos como el proceso selectivo, la valora-
ción de la experiencia profesional y de los cursos de formación.

Igualmente se ha procedido a recoger modificaciones relativas a la puntuación mínima, 
vigencia y ampliación de la Bolsa.

Por último, se abre un nuevo plazo para poder acceder a la convocatoria, consecuencia de 
las modificaciones contempladas en la presente Orden.

Por todo ello, he dispuesto:

Articulo 1. Modificación de la Orden PRI/1306/2019, de 27 de septiembre, por la que se 
efectúa convocatoria para el acceso a la Bolsa de Trabajo para la provisión, mediante nom-
bramiento interino, de puestos reservados a funcionarios de Administración Local con habili-
tación de carácter nacional, de entidades locales aragonesas.

Las Bases que integran la Orden quedan modificadas como sigue:

Uno. Se suprime el apartado 3 de la Base 1 pasando el apartado 4 a 3 de la Base 1.

Dos. Se añade una letra d al apartado 2 de la Base 3 con la siguiente redacción:
“d) La experiencia en puestos de trabajo de funcionarios de Administración Local con ha-

bilitación de carácter nacional se acreditará mediante certificación expedida por la En-
tidad Local del tiempo de servicios”.

Tres. La Base 5, queda redactada del siguiente modo:
5. Valoración de méritos.
5.1. Los méritos a valorar en la convocatoria se ajustarán al siguiente baremo:
a) Por superación de ejercicios de oposiciones:
 Por cada ejercicio superado en los dos últimos procesos selectivos finalizados para el 

acceso a la Escala de Funcionarios de Administración Local con habilitación de ca-
rácter nacional, cualquier subescala, 8,50 puntos.

 El máximo de puntuación por superación de ejercicios, es de 17 puntos.
b) Por haber superado el Postgrado/Diploma de especialización en Derecho Local de 

Aragón, 2 puntos.
c) Por haber superado el Diploma de Especialización en Contabilidad y Auditoría de las 

Administraciones Públicas Territoriales, 1,25 puntos.
d) Por haber superado el Master de Urbanismo de la Universidad de Zaragoza, 1 punto.
e) Por cursos de formación y perfeccionamiento: Se valorarán las acciones formativas 

cursadas como alumno con una duración mínima de 20 horas, en las materias relacio-
nadas con las funciones propias de los funcionarios con habilitación de carácter na-
cional ya sean presenciales o no presenciales, impartidas por Centros Públicos, en los 
que se haya expedido diploma, certificación de asistencia y/o, en su caso, certificación 
de aprovechamiento atendiendo al número total de horas de formación, y multiplicando 
la suma de las mismas por un coeficiente de 0,0067 puntos, hasta un máximo de 2 
puntos.
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f) Por experiencia en puestos de trabajo reservados a habilitados de carácter nacional 
como funcionarios interinos, en virtud de nombramiento legal, 0,01667 puntos por cada 
mes trabajado con un máximo de 2 puntos.

5.2. Los aspirantes que no alcanzasen la puntuación mínima exigida para su integración 
en las Bolsas de Trabajo o que deseasen incrementar la misma, podrán optar a la realización 
de una prueba selectiva tipo test cuya convocatoria y bases se publicarán en la página web 
de la Dirección General de Administración Local.

Cuatro. La Base 6 queda redactada como sigue:
6.1 La puntuación mínima para formar parte de la Bolsa de Secretaría-Intervención será 

de 2 puntos.
La puntuación mínima para formar parte de la Bolsa de Secretaría e Intervención-Teso-

rería será de 6 puntos.
6.2. En caso de empate se resolverá atendiendo al Orden alfabético del primer apellido comen-

zando por la letra “W”, de conformidad con la Resolución de 25 de febrero de 2019 del Director del 
Instituto Aragonés de Administración Pública, por la que se hace público el resultado del sorteo 
previsto en el artículo 17 del Decreto 122/1986, de 19 de diciembre, de la Diputación General de 
Aragón, regulador del Instituto Aragonés de Administración Pública y de la selección, formación y 
perfeccionamiento del personal de la Comunidad Autónoma de Aragón.

6.3. Concluida la valoración de los aspirantes de acuerdo con lo establecido en la Base 5, 
el Tribunal Calificador elevará propuesta de Resolución al Director General de Administración 
Local para su aprobación y posterior publicación en el “Boletín Oficial de Aragón” así como en 
la página web de la Dirección General de Administración Local.

Cinco. El apartado 6 de la Base 7 queda suprimido, pasando el apartado 7 al 6.

Seis. El primer párrafo del nuevo apartado 7 de la Base 7 queda redactado del siguiente 
modo:

“7.7. Las Bolsas de interinos tendrán una vigencia máxima de cuatro años contados a 
partir de la fecha de su constitución y con carácter excepcional, durante el año 2020, 2021 y 
2022 la Dirección General de Administración Local podrá ampliar la presente Bolsa de Inte-
rinos mediante nueva convocatoria al efecto”.

Siete. La Base 8 queda redactada como sigue:
“El Presidente de la Corporación local propondrá a la Dirección General de Administración 

Local el nombramiento de la persona más idónea dentro de las tres propuestas. Dicho nom-
bramiento se hará efectivo con la toma de posesión del funcionario interino en los tres días 
hábiles siguientes a su notificación.

La provisión de los puestos de trabajo por funcionarios con habilitación de carácter na-
cional, por cualquiera de las formas previstas en la legislación, determinará automáticamente 
el cese de los funcionarios interinos que los viniesen desempeñando.

Igualmente, son causas de cese además de las generales de pérdida de la condición de 
funcionario de carrera contenidas en el artículo 63 del Texto Real Decreto Legislativo 5/2015, 
de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del 
Empleado Público, la reincorporación del funcionario sustituido y la finalización de la causa 
que dio lugar al nombramiento interino.

En el caso de que el nombramiento se deba a la sustitución temporal de un funcionario 
interino cesará igualmente al reincorporase el mismo. Si por cualquier razón no se produjese 
dicha incorporación y, una vez se tenga constancia de la misma, cesará igualmente, inicián-
dose un nuevo proceso selectivo para su provisión mediante funcionario interino”.

Artículo 2. Plazo de Presentación.
1. Se concede un nuevo plazo de presentación de solicitudes de 15 días, contados a partir 

del siguiente al de la publicación de la presente Orden en el “Boletín Oficial de Aragón”.
2. Durante dicho plazo, quienes previamente hayan presentado su solicitud podrán com-

pletarla mediante el envío de las certificaciones recogidas en la letra e y f de la Base 5.

Zaragoza, 30 de octubre de 2019.

La Consejera de Presidencia y
Relaciones Institucionales,

MARÍA TERESA PÉREZ ESTEBAN    
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DEPARTAMENTO DE HACIENDA Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

RESOLUCIÓN de 21 de octubre de 2019, del Director General de la Función Pública y 
Calidad de los Servicios, por la que se modifica el anexo I de la Resolución de 19 de 
septiembre de 2019, por la que se convoca concurso de méritos para la provisión de 
puestos de trabajo vacantes en la Administración de la Comunidad Autónoma de Ara-
gón (092019 puestos base Escala de Ayudantes Facultativos, Técnicos en Jardín de 
Infancia).

Por Resolución de 19 de septiembre de 2019, del Director General de la Función Pública 
y Calidad de los Servicios, se convocó concurso de méritos para la provisión de puestos de 
trabajo vacantes en la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón (092019 puestos 
base Escala de Ayudantes Facultativos, Técnicos en Jardín de Infancia, publicada en el “Bo-
letín Oficial de Aragón”, número 195, de 4 de octubre de 2019.

Se ha advertido que en el anexo I de la citada convocatoria no figuran los puestos de dos 
centros de trabajo que debieron haber sido incluidos en el mismo. Por lo que, esta Dirección 
General resuelve:

Primero.— Modificar el anexo I de la convocatoria en los siguientes términos:
Se añaden al anexo I de la convocatoria los siguientes puestos:

Número RPT: 9825.
Nivel: 16 Complemento esp: A (4836,36).
C.E.CE: 202253 ADSCR: C1.
Características: Funciones técnicas del cuerpo.
Centro de destino: Guardería Infantil La Paz.
Localidad: Barbastro Menores: Sí.

Número RPT: 9826.
Nivel: 16 Complemento esp: A (4836,36).
C.E.CE: 202253 ADSCR: C1.
Características: Funciones técnicas del cuerpo.
Centro de destino: Guardería Infantil La Paz.
Localidad: Barbastro Menores: Sí.

Número RPT: 9827.
Nivel: 16 Complemento esp: A (4836,36).
C.E.CE: 202253 ADSCR: C1.
Características: Funciones técnicas del cuerpo.
Centro de destino: Guardería Infantil La Paz.
Localidad: Barbastro Menores: Sí.

Número RPT: 9828.
Nivel: 16 Complemento esp: A (4836,36).
C.E.CE: 202253 ADSCR: C1.
Características: Funciones técnicas del cuerpo.
Centro de destino: Guardería Infantil La Paz.
Localidad: Barbastro Menores: Sí.

Número RPT: 10338.
Nivel: 16 Complemento esp: A (4836,36).
C.E.CE: 202253 ADSCR: C1.
Características: Funciones técnicas del cuerpo.
Centro de destino: Residencia Infanta Isabel.
Localidad: Zaragoza Menores: Sí.
Observaciones: Festividad, Nocturnidad y Turnicidad.

Número RPT: 10340.
Nivel: 16 Complemento esp: A (4836,36).
C.E.CE: 202253 ADSCR: C1.
Características: Funciones técnicas del cuerpo.
Centro de destino: Residencia Infanta Isabel.
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Localidad: Zaragoza Menores: Sí.
Observaciones: Festividad, Nocturnidad y Turnicidad.

Número RPT: 10754.
Nivel: 16 Complemento esp: A (4836,36).
C.E.CE: 202253 ADSCR: C1.
Características: Funciones técnicas del cuerpo.
Centro de destino: Residencia Infanta Isabel.
Localidad: Zaragoza Menores: Sí.
Observaciones: Festividad, Nocturnidad y Turnicidad.

Número RPT: 10758.
Nivel: 16 Complemento esp: A (4836,36).
C.E.CE: 202253 ADSCR: C1.
Características: Funciones técnicas del cuerpo.
Centro de destino: Residencia Infanta Isabel.
Localidad: Zaragoza Menores: Sí.
Observaciones: Festividad, Nocturnidad y Turnicidad.

Número RPT: 10778.
Nivel: 16.
Complemento esp: A (4836,36).
C.E.CE: 202253 ADSCR: C1.
Características: Funciones técnicas del cuerpo.
Centro de destino: Residencia Infanta Isabel.
Localidad: Zaragoza Menores: Sí.
Observaciones: Festividad, Nocturnidad y Turnicidad.

Número RPT: 31111.
Nivel: 16.
Complemento esp: B (7360,92).
C.E.CE: 202253 ADSCR: C1.
Características: Funciones técnicas del cuerpo.
Centro de destino: Residencia Infanta Isabel.
Localidad: Zaragoza Menores: Sí.
Observaciones: Festividad.

Segundo.— Abrir un nuevo plazo de quince días hábiles, a contar desde el día siguiente a 
la publicación de esta Resolución, para la presentación de instancias, única y exclusivamente 
respecto a los puestos de trabajo incluidos en la convocatoria por esta modificación del anexo 
I y que se determinan en el apartado Primero.

Tercero.— Los participantes que ya hubieran presentado su solicitud en el plazo que se 
estableció en la Resolución de 19 de septiembre de 2019 y no vayan a solicitar alguno de los 
puestos que se han añadido en esta modificación de la convocatoria, no deben repetir ni re-
gistrar una nueva solicitud.

Cuarto.— Los participantes que deseen solicitar alguno de los puestos que se han 
añadido en esta modificación y ya hubieran presentado su solicitud en el plazo que se 
estableció en la Resolución de 19 de septiembre de 2019, deberán repetir y registrar una 
nueva solicitud en la que, salvo en lo que se refiere a la inclusión de los nuevos puestos 
relacionados en el apartado Primero, no se podrá alterar el orden del resto de puestos 
que ya se incluyeron en la instancia anterior. La última solicitud que se registre será la 
válida para la participación en el concurso de traslados y sustituirá a cualquier solicitud 
que se hubiera registrado con anterioridad, siempre que respete lo previsto en este apar-
tado.

Quinto.— En todo caso, y para garantizar la unidad del procedimiento convocado, esta 
ampliación de plazo de presentación de instancias, se entenderá a esos únicos efectos, 
siendo la fecha de referencia para cualquier valoración de méritos o requisitos de participa-
ción la establecida en la convocatoria aprobada por Resolución de 19 de septiembre de 2019.
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Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 
recurso de alzada ante el Consejero de Hacienda y Administración Pública en el plazo de un 
mes computado a partir del día siguiente al de su publicación en el “Boletín Oficial de Aragón”, 
previo a la vía judicial Contencioso-administrativa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas, y en los artículos 54 y 58 del texto refundido de la 
Ley de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, aprobado por Decreto Legis-
lativo 2/2001, de 3 de julio y sin perjuicio de cualquier otro recurso que proceda en derecho.

Zaragoza, 21 de octubre de 2019.

El Director General de la Función Pública 
y Calidad de los Servicios,

ESTEBAN DEL RUSTE AGUILAR
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DEPARTAMENTO DE SANIDAD

RESOLUCIÓN de 14 de octubre de 2019, de la Gerencia de Sector de Zaragoza III, por la 
que se convoca procedimiento de selección para la provisión, con carácter temporal, 
de una plaza de Personal Técnico Titulado de Grado Medio, adscrita a la Unidad Básica 
de Prevención de Riesgos Laborales en el Sector Sanitario de Zaragoza III.

Existiendo puesto vacante de Personal Técnico Titulado de Grado Medio en el Sector de 
Zaragoza III, con adscripción a la Unidad Básica de Prevención de Riesgos Laborales, esta 
Gerencia de Sector, en ejercicio de las competencias delegadas en materia de personal por 
Resolución de 27 de enero de 2006, de la Dirección Gerencia del Servicio Aragonés de Salud, 
publicada en el “Boletín Oficial de Aragón”, número 19, de 15 de febrero 2006, y conforme 
establece el artículo 9 de la Ley 55/2003, de 16 de diciembre, del Estatuto Marco del Personal 
Estatutario de los Servicios de Salud, acuerda convocar procedimiento selectivo para la pro-
visión temporal de la plaza que se relaciona, con arreglo a las siguientes bases:

1. Número de plazas.
Una plaza vacante de Personal Técnico Titulado de Grado Medio.

2. Características del puesto de trabajo.
a) Jornada de trabajo. La prestación de servicios del personal seleccionado será en turno 

de mañana y/o tarde, debiendo cumplir en materia de incompatibilidades lo regulado en 
la Ley 53/1984, de 26 de diciembre y el Real Decreto 598/1985, de 30 de abril, sobre 
incompatibilidades del personal al servicio de las Administraciones Públicas, así como 
lo específicamente determinado en el artículo 15.1 del Real Decreto 39/1997, de 17 de 
enero, por el que se aprueba el Reglamento de los Servicios de Prevención.

b) Funciones: Las propias del puesto y, en general, todas aquellas actividades relacio-
nadas con su ejercicio profesional que, dentro de su ámbito de actuación, le sean en-
comendadas por los correspondientes responsables.

c) Retribuciones: Las que correspondan a este puesto de trabajo, según la normativa vi-
gente.

3. Requisitos de los aspirantes.
a) Poseer la nacionalidad española, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 57 del Real 

Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido 
de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público en cuanto al acceso al empleo 
público de nacionales de otros Estados.

b) Tener cumplidos dieciséis años, y no exceder de la edad de jubilación forzosa.
c) Estar en posesión de titulación universitaria, como licenciado o diplomado o grado uni-

versitario, así como del título que habilita para el desempeño de las funciones de nivel 
superior en las especialidades de Seguridad en el Trabajo (ST), Higiene Industrial (HI), 
y Ergonomía y Psico-Sociología Aplicada (EPs), de acuerdo con los términos previstos 
en el Real Decreto 39/1997, de 17 de enero, por el que se aprueba el Reglamento de 
los Servicios de Prevención, o en condiciones de obtenerlo dentro del plazo de presen-
tación de solicitudes. En caso de titulaciones obtenidas en el extranjero, se deberá 
estar en posesión de la credencial que acredite su homologación por el Ministerio de 
Educación, o en condiciones de obtenerla dentro del plazo de presentación de solici-
tudes.

d) Poseer la capacidad funcional necesaria para el desempeño de las funciones y tareas 
propias del puesto ofertado.

e) No haber sido separado del servicio, mediante expediente disciplinario, de cualquier 
Servicio de Salud o Administración Pública, en los seis años anteriores a la convoca-
toria, ni hallarse inhabilitado con carácter firme para el ejercicio de funciones públicas, 
ni para el ejercicio de la correspondiente profesión. En el caso de los nacionales de 
otros Estados mencionados en el apartado A), no hallarse inhabilitado o en situación 
equivalente, ni haber sido sometido a sanción disciplinaria o equivalente, que impida, 
en su Estado, en los mismos términos el acceso al empleo público.

f) No haber sido condenado por sentencia firme por algún delito contra la libertad e in-
demnidad sexual, que incluye la agresión y abuso sexual, acoso sexual, exhibicionismo 
y provocación sexual, prostitución y explotación sexual y corrupción de menores, así 
como por trata de seres humanos, según dispone el artículo 13 de la Ley Orgánica 
1/1996, de 15 de enero, de protección jurídica del menor, de modificación parcial del 
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Código Civil y de la Ley de Enjuiciamiento Civil, en su redacción dada por la Ley 
26/2015, de 28 de julio, de modificación del sistema de protección a la infancia y a la 
adolescencia.

g) No tener la condición de personal estatutario fijo, ya sea en activo o en excedencia, de 
la misma categoría, en el Sistema Nacional de Salud.

h) Requisito específico para el acceso por el turno preferente de promoción interna: tener 
la condición de personal estatutario fijo, en activo, en categoría del mismo nivel de titu-
lación o de nivel inferior, o funcionario de carrera en activo del mismo cuerpo y escala, 
o personal laboral fijo en activo de categoría profesional del mismo nivel de titulación, 
en el ámbito del Servicio Aragonés de Salud.

 Los requisitos exigidos en esta base tercera deberán poseerse el día de la finalización 
del plazo de presentación de solicitudes, y mantenerse hasta el momento de la toma de 
posesión, debiendo aportar fotocopia del documento justificativo del cumplimiento de 
los requisitos. El candidato seleccionado, de forma inexcusable y previamente al nom-
bramiento, deberá aportar los documentos originales para la compulsa de las corres-
pondientes fotocopias.

4. Solicitudes.
Los interesados en participar en esta convocatoria, deberán formular solicitud, dirigida a la 

Gerencia de Sector de Zaragoza III, en el modelo que se adjunta como anexo I.
Junto con la citada solicitud, presentarán necesariamente los siguientes documentos:
- Copia del DNI, NIE, pasaporte o documento acreditativo de identidad.
- Copia de los títulos oficiales exigidos o, en todo caso, documentación acreditativa de 

haberlos solicitado.
- Breve currículum vitae donde figuren los datos personales, formación académica y expe-

riencia profesional del candidato.
- El formulario de autobaremo que se acompaña como anexo II.
- Fotocopia de los documentos acreditativos de los méritos que se aleguen, y sean evalua-

bles según el baremo que figura como anexo III, que deberán poseerse en la fecha de publi-
cación de esta convocatoria, sin que puedan computarse los adquiridos con posterioridad. La 
experiencia profesional se justificará mediante un certificado de servicios prestados. No será 
necesario aportar aquellos documentos que ya consten en el expediente personal del sector 
convocante.

5. Plazo de presentación.
El plazo de presentación de solicitudes será de quince días hábiles, a contar desde 

el día siguiente a la publicación de la presente convocatoria en el “Boletín Oficial de 
Aragón”.

Las solicitudes, junto con los demás documentos citados en la base anterior, podrán pre-
sentarse en las Unidades de Registro de documentos del Gobierno de Aragón, o por cual-
quiera de los medios previstos en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

6. Criterios de selección.
Una vez publicada la lista definitiva de admitidos y excluidos al procedimiento, para la 

evaluación de la aptitud e idoneidad de los aspirantes al perfil de la plaza que se convoca, la 
Comisión de Selección, constituida conforme al apartado siguiente, desarrollará las siguientes 
fases:

6.1 Prueba eliminatoria de aptitud de carácter teórico y/o práctico, que versará sobre co-
nocimientos en las funciones propias del puesto convocado.

6.2 Valoración de los méritos que acrediten los aspirantes que hayan superado la prueba 
anterior, con arreglo al Baremo incluido en el anexo III.

En caso de existir solicitudes de Personal Estatutario Fijo de Plantilla, en categoría del 
mismo nivel de titulación o de nivel inferior, o de funcionario de carrera en activo del mismo 
cuerpo y escala, o personal laboral fijo en activo de categoría profesional del mismo nivel de 
titulación, en el ámbito del Servicio Aragonés de Salud, que reúna el resto de requisitos exi-
gidos en esta convocatoria y supere la prueba eliminatoria de aptitud, tendrá derecho prefe-
rente sobre el resto de los aspirantes y se procederá a formalizar la situación administrativa 
correspondiente.

A efectos de baremación de méritos, únicamente serán tenidos en cuenta los méritos cuya 
justificación documental se acompañe a la solicitud de participación.
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7. Comisión de Selección.
El desarrollo del procedimiento selectivo corresponderá a una Comisión de Selección, 

designada por la Gerencia del Sector convocante, e integrada por los miembros que a conti-
nuación se detalla:

Presidente: Gerente de Sector de Zaragoza III o persona en quien delegue.
Secretario: Subdirector de Gestión y SSGG del Sector de Zaragoza III, del área de Obras 

y Mantenimiento, o persona en quien delegue.
Vocales:
- Un representante del Servicio de Prevención en el Departamento de Sanidad.
- Un responsable del Hospital de destino (ya sea el Coordinador de la correspondiente 

Unidad Básica o responsable relacionado con la misma o con conocimientos en materia de 
prevención de riesgos).

- Un vocal designado por la representación sindical en el Sector Zaragoza III.
Los miembros integrantes de esta Comisión deberán ostentar la condición de personal 

estatutario fijo, funcionario de carrera o personal laboral fijo de los Servicios de Salud o de las 
Administraciones Públicas, o ser personal directivo profesional del Servicio Aragonés de 
Salud, en plaza o categoría para la que se exija poseer titulación de nivel académico igual o 
superior a la exigida para el ingreso en la categoría a la que se refiere la convocatoria. La 
composición de la Comisión de Selección se hará pública con antelación al comienzo de las 
pruebas de aptitud.

8. Régimen jurídico.
a) El aspirante seleccionado suscribirá el nombramiento temporal de personal estatutario 

que proceda, atendiendo a las circunstancias que se detallan a continuación:
a.1. Si la persona seleccionada ostenta la condición de personal estatutario fijo, será 

declarada en situación de promoción interna temporal.
a.2. De ser adjudicada la plaza a un funcionario de carrera su vinculación se realizará 

mediante comisión de servicios. Mientras el funcionario de carrera esté desempe-
ñando este nombramiento, se le aplicará el régimen jurídico propio del personal 
estatutario.

a.3. De tratarse de personal laboral con contrato de carácter indefinido fijo, su vincula-
ción se realizará previa declaración de excedencia por prestación de Servicios en el 
Sector Público y firma del nombramiento de personal estatutario temporal que co-
rresponda. Mientras permanezca en tal situación, le será igualmente aplicable el 
régimen jurídico propio del personal estatutario.

a.4. Si el aspirante seleccionado no tiene vinculación previa con el Servicio Aragonés 
de Salud en las condiciones descritas en los apartados anteriores, se suscribirá el 
nombramiento de personal estatutario temporal de carácter interino.

b) El ejercicio de las funciones, en cualquier caso, no supondrá la consolidación de de-
recho alguno de carácter retributivo o en relación con la obtención de nuevo nombra-
miento, sin perjuicio de su posible consideración como mérito en los sistemas previstos 
en el correspondiente régimen jurídico de aplicación.

 En su caso durante el tiempo en que se desarrolle su actividad en promoción interna 
temporal si se trata de personal estatutario fijo, el interesado se mantendrá en servicio 
activo en su categoría de origen, y percibirá las retribuciones correspondientes a las 
funciones efectivamente desempeñadas, con excepción de los trienios, que serán los 
correspondientes a su nombramiento original.

c) Duración del nombramiento: Mientras subsistan las circunstancias que lo motivan, en 
concordancia con la regulación contenida en el artículo 9 de la Ley 55/2003, de 16 de 
diciembre y demás normas de aplicación.

9. Periodo de prueba.
La persona seleccionada quedará sujeta al periodo de prueba establecido en el artículo 

33.2 de la Ley 55/2003, de 16 de diciembre, durante el cual será posible dejar sin efecto la 
adjudicación a instancia de cualquiera de las partes.

10. Listado para sucesivas contrataciones.
Conforme al artículo 36 del Decreto 37/2011, de 8 de marzo (“Boletín Oficial de Aragón”, 

nnúmero 55, de 17 de marzo de 2011), de Selección de Personal Estatutario y Provisión de 
Plazas en el Servicio Aragonés de Salud, con los candidatos declarados aptos se elaborará una 
lista para sucesivas contrataciones temporales de similar o inferior duración, respetando el 
orden de prelación establecido por la comisión de selección, que tendrá una vigencia de un año.
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11. Publicaciones sucesivas.
A los efectos previstos en el artículo 45.1.b) de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Proce-

dimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, se indica que todos aque-
llos acuerdos, resoluciones o anuncios derivados del presente procedimiento selectivo, serán 
publicados en la dirección https://www.aragon.es/-/otras-ofertas-de-empleo de la página web 
del Servicio Aragonés de Salud. Asimismo, la Resolución que ponga fin al presente procedi-
miento será publicada en el “Boletín Oficial de Aragón”.

12. Recursos e impugnaciones.
Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 

recurso de alzada ante el Consejero de Sanidad, en el plazo de un mes a partir del día si-
guiente al de su publicación en el “Boletín Oficial de Aragón”, conforme a lo establecido en el 
artículo 48.3 del texto refundido de la Ley del Servicio Aragonés de Salud, aprobado por De-
creto Legislativo 2/2004, de 30 de diciembre, del Gobierno de Aragón, y en los artículos 121 
y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas.

Zaragoza, 14 de octubre de 2019.— El Director Gerente del Servicio Aragonés de Salud, 
P.D. Resolución de 27 de enero de 2006 (“Boletín Oficial de Aragón”, número 19, de 15 de 
febrero de 2006). El Gerente de Sector de Zaragoza III, José Ignacio Barrasa Villar.

https://www.aragon.es/-/otras-ofertas-de-empleo
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SECTOR DE 
ZARAGOZA III 

ANEXO I 
SOLICITUD DE PARTICIPACIÓN EN CONVOCATORIA DE SELECCIÓN PARA LA PROVISIÓN, CON 
CARÁCTER TEMPORAL, DE UNA PLAZA DE LA CATEGORÍA DE PERSONAL TÉCNICO TITULADO 

DE GRADO MEDIO, EN LA UNIDAD BÁSICA DE PREVENCIÓN DEL SECTOR DE ZARAGOZA III 

Datos personales: 
PRIMER APELLIDO 

 
SEGUNDO APELLIDO 

 
NOMBRE DNI 

DOMICILIO COD POSTAL LOCALIDAD 

TF DIRECCIÓN DE CORREO ELECTRÓNICO DE USO HABITUAL 

ACCESO:  LIBRE   ACCESO: PERSONAL FIJO DEL SERVICIO ARAGONÉS DE SALUD  

 CATEGORÍA, CUERPO, ESCALA  CENTRO DE TRABAJO 

Documentos que se adjuntan: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
SS  OO  LL  II  CC  II  TT  AA  ::  Ser admitido/a a la convocatoria para la provisión temporal de la plaza que se 

detalla a continuación:  
PLAZA 

PERSONAL TÉCNICO TITULADO DE 
GRADO MEDIO  

CENTRO 

HOSPITAL CLÍNICO 
UNIVERSITARIO  

“LOZANO BLESA” (UBPSZIII) 

FECHA PUBLICACIÓN BOA 
 

____/____/2019 
 

DD  EE  CC  LL  AA  RR  AA  :: Que son ciertos los datos consignados en la presente solicitud, que reúne todos y 
cada uno de los requisitos y condiciones exigidas para participar en la convocatoria, 
referidos a la fecha de expiración del plazo de presentación de solicitudes, y que se 
compromete a probar documentalmente todos los datos que  le sean solicitados. 

 
En                         a  de  de 2019 

 
 
 
 

 
Firma 

 
 

GERENCIA DE SECTOR DE ZARAGOZA III.-Hospital Clínico Universitario “Lozano Blesa”  
Avda. San Juan Bosco 15. 50009 ZARAGOZA 
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Concursante:

MÉRITOS BAREMO Nº PUNTOS
1.- EXPERIENCIA PROFESIONAL
1.1.1.- Servicios prestados en la misma Categoría y Especialidad equivalente:
1.1.1.1.0.0.- En centros de titularidad pública del Sistema Nacional de Salud y de los servicios 
de las CC.AA que, asimismo, pertenezcan al Sistema Nacional de Salud (incluidos Centros 
integrados), así como de titularidad de los países de la Unión Europea (UE). Se incluyen 
también Hospitales Universitarios y Centros sanitarios públicos con convenio sustitutorio. Se 
incluyen también los servicios prestados en cualquiera de los departamentos u organismos del 
Gobierno de Aragón.

0,30 mes

1.1.1.2.0.0.-En centros de titularidad publica de paises del grupo I de la OCDE o en centros 
acreditados de otras AA.PP. no pertenecientes al Sistema Nacional de Salud. Max.10 años 0,15 mes

1.1.1.4.0.0.- En centros  privados concertados con la C. A. de Aragón, autonómicos, 
nacionales, y de la UE., bajo la modalidad de contrato laboral. Max.10 años. 0,10 mes

1.1.1.5.0.0.- En centros  privados nacionales y de la UE bajo la modalidad de contrato laboral. 
Max.10 años 0,05 mes

1.1.2.- Servicios prestados en distinta Categoría/Especialidad
Se incluyen Servicios prestados en formación sanitaria de especialista:
1.1.2.1.0.0.- En centros de titularidad pública del Sistema Nacional de Salud y de los servicios 
de las CC.AA (incluidos Centros integrados), así como de titularidad de los países de la Unión 
Europea (UE). Se incluyen también Hospitales Universitarios y Centros sanitarios públicos con 
convenio sustitutorio, si se trata de servicios prestados en el mismo grupo y subgrupo de 
titulación.

0,15 mes

1.1.2.2.0.0.- En centros de titularidad pública del Sistema Nacional de Salud y de los servicios 
de las CC.AA (incluidos Centros integrados), así como de titularidad de los países de la UE . 
Incluye también Hospitales Universitarios y Centros sanitarios públicos con convenio sustitutorio, 
si se trata de servicios prestados en diferente grupo y subgrupo de titulación.

0,10 mes

1.1.2.3.0.0.- En centros de titularidad pública de países del Grupo I OCDE o en centros 
acreditados de otras AA.PP. no pertenecientes al Sistema Nacional de Salud, si se trata de 
servicios prestados dentro del mismo grupo y subgrupo de titulación. Max.10 años

0,075 mes

1.1.2.4.0.0.- En centros de titularidad pública de países del Grupo I OCDE o en centros 
acreditados de otras AA.PP. no pertenecientes al Sistema Nacional de Salud, si se trata de 
servicios prestados dentro de diferente grupo y subgrupo de titulación. Max.10 años

0,05 mes

1.1.3.- Otros servicios prestados:
1.1.3.1.- Servicios prestados en cargos directivos, en centros sanitarios y socio-sanitarios 
españoles y de la UE de titularidad pública y en servicios centrales de los servicios de salud de 
las CCAA., de la AGE y en puestos de libre designación en el Dpto. competente en Sanidad del 
Gobierno de Aragón.
1.1.3.1.1.0.- Si el personal tiene plaza o puesto base en centros e instituciones con gestión y 
provisión pública (como propietario o interino) o acredita una vinculación con el sistema sanitario 
del SALUD de, al menos, un año.

0,30 mes

1.1.3.1.2.0.- Si no tiene plaza o puesto base en centros e instituciones con gestión y provisión 
pública ni vinculación con el sistema sanitario del SALUD de, al menos, un año. 0,15 mes

1.1.3.2.- En programas de Cooperación internacional al desarrollo o ayuda humanitaria en el 
ámbito de la salud:
1.1.3.2.1.0.- Servicios prestados en programas de cooperación internacional al desarrollo o 
ayuda humanitaria en el ámbito de la salud, con puesto base en centros e instituciones con 
gestión y provisión pública (como propietario o interino) o acredita una vinculación con el 
sistema sanitario del SALUD de, al menos, un año.

0,30 mes

ANEXO II

AUTOBAREMO DE MÉRITOS PERSONAL UNIVERSITARIO

SECTOR DE
ZARAGOZA III
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MÉRITOS BAREMO Nº PUNTOS
1.1.3.2.2.0.- Servicios prestados en programas de cooperación internacional al desarrollo o 
ayuda humanitaria en el ámbito de la salud, sin puesto base en centros e instituciones con 
gestión y provisión pública ni vinculación con el sistema sanitario del SALUD de, al menos, un 
año.

0,15 mes

1.1.3.3.- Contratos de formación en investigación:
1.1.3.3.1.0.- Contratos Juan Rodés, Río Hortega, Sara Borrell, Miguel Servet 0,30 mes
1.1.3.3.2.0.- Estancias formativas en centros extranjeros o nacionales adjudicadas como becas 
de ampliación de estudios o similar, concedidas por organismos oficiales europeos, nacionales o 
autonómicos (Carlos III, C.E., DGA, etc.):

0,30 mes

2.- FORMACIÓN: Máx 20 ptos
2.1.- Pregrado.
2.1.1.- Expediente académico Máx 2 ptos
2.1.1.1.0.0.- Por tener una nota media, en su expediente académico, de notable. 1 punto
2.1.1.2.0.0.- Por tener una nota media, en su expediente académico, de sobresaliente o 
matrícula de honor. 2 puntos

2.2.- Postgrado: Master y Doctorado:
2.2.1.- Master y otros:
2.2.1.1.0.0.- Título Oficial Master Universitario directamente relacionado con la 
categoría/especialidad

0,125/crédito 
ECTS

2.2.1.2.0.0.- Título de Diplomado en Sanidad o en Salud Pública 0,125/crédito 
ECTS

2.2.1.3.0.0.- Master propio (no oficial) o experto universitario directamente relacionado con la 
categoría/especialidad

0,100/crédito 
ECTS

2.2.2.- Doctorado:
2.2.2.1.0.0.- Título habilitante para iniciar estudios de tercer ciclo (cursos completos de 
doctorado, suficiencia investigadora o DEA). 0,75 puntos

2.2.2.2.0.0. - Grado doctor. 4,5 puntos
2.2.2.3.0.0.- Grado doctor: Doctorado “cum laude”. 5 puntos
2.3.-Formación continua y continuada: Máx 15 ptos
2.3.2.2.- Acciones formativas para personal no sanitario, directamente relacionadas con la 
categoría:
2.3.2.2.1.0.- Acciones formativas directamente relacionadas con la categoría a la que se opta
validadas por la Comisión Técnica de Seguimiento del Plan Operativo 0,1/10 horas

3.- ACTIVIDADES CIENTÍFICAS, DOCENTES Y DE INVESTIGACIÓN. OTRAS 
ACTIVIDADES. Máx 25 ptos

3.1.- Docencia universitaria: Máx 5 ptos
3.1.2.0.0.0.- Curso académico completo como profesor asociado (Requisito: Plaza Asistencial 
en activo o actividad simultánea en SALUD o Departamento competente en materia de sanidad) 
o ayudante

0,5/curso

3.1.3.0.0.0.- Curso académico completo como profesor en prácticas 0,25/ curso

3.1.4.0.0.0.- Colaborador en prácticas 0,020/100 
horas 

3.3.- Docencia postgrado (en cursos universitarios o acreditados por la Comisión de 
Formación Continuada y en cursos organizados por el SALUD, IACS, IAAP, INAP) Máx 5 ptos

3.3.1.0.0.0.- Director, organizador o coordinador de curso 0,2/curso
3.3.2.0.0.0.- Profesor (por hora de docencia) 0,05/hora
3.3.3.0.0.0.- Ponente en sesiones clínicas acreditadas por la Comisión deFormación 
Continuada. 0,1/sesión

3.3.4.0.0.0.- Ponente en talleres acreditados por la entidad organizadora: 0,05/taller
3.4.- Investigación: Máx 10 ptos
3.4.1.- Producción científica:
3.4.1.1.- Publicaciones:
3.4.1.1.1.- Revistas
3.4.1.1.1.1 - Publicación original o artículo en revista indexada en JCR con Factor de Impacto 0,4/artículo
3.4.1.1.1.2.- Publicación original o artículo en revista no indexada con sistema de revisión de 
pares 0,2/artículo
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3.4.1.1.1.3.- Evaluador de revista científica con sistema indexado sin factor de impacto o de 
revisión de pares 0,2/revista

3.4.1.1.1.4.- Publicación original o artículo en revista de enfermería o fisioterapia de carácter 
científico indexada 0,4 puntos

3.4.1.1.2. – Libros Máx 2 ptos
3.4.1.1.2.1.- Publicación de libro de autor único con código ISBN  o ISNN (excluidas Tesis 
Doctorales) 0,4/libro

3.4.1.1.2.2.- Coordinador de publicación de libro con código ISBN  o ISNN de varios autores o 
autor de libro de varios autores 0,2/libro

3.4.1.1.2.3.- Autor de capítulo en libro con código ISBN  o ISNN con varios autores 0,1/capítulo
3.4.1.2.- Ponencias y Comunicaciones en Congresos, Jornadas, Conferencias y Reuniones 
científicas: Máx 2 ptos

3.4.1.2.0.0.- Ponencias y Comunicaciones en Congresos, Jornadas, conferencias y Reuniones 
científicas

0,05/ponencia 
o comunicación

3.4.2.- Estancias y contratos de investigación y de formación en investigación: Máx 6 ptos
3.4.2.1.0.0.- Estancias en centros nacionales o extranjeros concedidas por organismos oficiales 
autonómicos, nacionales o internacionales. 0,166 por mes

3.4.2.2.0.0.- Contratos de investigación y de formación en investigación. 0,166 por mes

3.4.3.- Proyectos de investigación:
3.4.3.1.- Participar en proyectos de investigación de organismos de la Unión Europea, del 
Instituto de Salud Carlos III, del Mº de Sanidad y/o de los Servicios de Salud de las CC.AA.
3.4.3.1.1.0.- Como investigador principal 1/proyecto
3.4.3.1.2.0.- Como colaborador 0,5/proyecto
3.4.3.2.- Participar en proyectos de investigación financiados por fundaciones o redes privadas 
de reconocido prestigio
3.4.3.2.1.0.- Como investigador principal 0,5/proyecto
3.4.3.2.2.0.- Como colaborador 0,25/proyecto
3.4.3.3.- Pertenecer a redes de investigación del Instituto de Salud Carlos III o redes de 
investigación de la UE:
3.4.3.3.1.0.- Pertenencia a Red Temática de investigación 0,5/red
3.4.3.3.2.0.- Pertenencia a Centro de Investigación Biomédica en Red (CIBER) 0,5/red
3.4.3.3.3.0.- Pertenencia a grupo de investigación reconocido por el IACS, Gobierno de Aragón, 
Instituto de Salud Carlos III u otros organismos oficiales de investigación 0,3/red

3.4.4.- Títulos de Propiedad Industrial relacionados con las materias de la especialidad:

3.4.4.1.0.0.- Por cada patente de invención 1 punto
3.4.4.2.0.0.- Por cada modelo de utilidad 0,5 puntos

3.4.5.- Dirección de Tesis doctorales y Master y Diplomado en Sanidad Máx 5 ptos
3.4.5.1.0.0.- Por cada tesis doctoral dirigida 0,5 puntos

3.4.5.1.0.0.- Por cada dirección de Master, Trabajo fin de Master y dirección de Diplomado en 
Sanidad.

0,1 puntos/ 
master o 
trabajo

3.5- Actividades de participación y compromiso con la organización: Máx 15 ptos
3.5.1.- Implicación en el desarrollo organizativo:
3.5.1.1.- Participación en grupos de mejora, comisiones y proyectos de mejora

3.5.1.1.1.0 Responsable proyectos de calidad y grupos de mejora del Servicio de la 
especialidad a la que se pertenece, aprobado por la dirección del centro y certificado por el 
responsable de calidad del Centro/Sector/Área o quién ostente dicha competencia de 
certificación, con el Vº Bº de la dirección de quién dependa

0,4/proyecto

3.5.1.1.2.0 Participación en proyectos de calidad y grupos de mejora del Servicio de la 
especialidad a la que se pertenece, aprobado por la dirección del centro y certificado por el 
responsable de calidad del Centro/Sector/Área o quién ostente dicha competencia de 
certificación, con el Vº Bº de la dirección de quién dependa

0,2/proyecto

3.5.1.1.3.0 Responsable de Calidad de Servicios o Unidades Clínicas 0,6 por año
3.5.1.1.4.0.- Presidente en Comisiones clínicas, de Docencia, de Formación Continuada, Mixta 
(Junta Técnico asistencial) o de Investigación e Innovación, formalmente constituidos y 
certificados por la dirección del centro y/o instituto de investigación

0,4 por año
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3.5.1.1.5.0.- Miembro de Comisiones clínicas, de Docencia, de Formación Continuada, Mixta 
(Junta Técnico asistencial) o de Investigación e Innovación, formalmente constituidos y 
certificados por la dirección del centro y/o instituto de investigación

0,3 por año

3.5.1.1.6.0.- Participar en grupos de trabajo de otras instituciones oficiales (Departamento de 
Sanidad, SALUD, Ministerio de Sanidad, Unión Europea), acreditado mediante nombramiento 
oficial o presencia en documento oficial del citado grupo

0.3 por grupo y 
año

3.5.1.2.- Participación en auditorías de Unidades docentes acreditadas para formación 
postgrado, certificada por el Mº competente en sanidad:
3.5.1.2.0.0.- Por cada auditoría de unidad docente acreditada para la formación postgrado, 
certificada por el Mº competente en Sanidad 0,1 punto

3.5.1.3.- Participación en actividades de acreditación y auditoria, elaboración de protocolos, guía 
de práctica clínica y ponencias en sesiones clínicas:
3.5.1.3.0.0.- Por cada auditoría (ISO, EFQM…) como responsable 0,2 puntos
3.5.1.3.1.0.- Por participar en cada auditoría (ISO, EFQM,…) no como responsable de ella 0,1 puntos
3.5.1.3.2.0.- Por cada protocolo asistencial, organizativo y de salud laboral 0,1 puntos
3.5.1.3.3.0.- Por cada guía de práctica clínica publicada en GUÍA SALUD 0,3 puntos
3.5.1.3.4.0.-Por cada guía de práctica clínica (resto de guías de práctica clínica) 0,1 puntos
3.5.1.3.5.0.- Responsable técnico en procesos de acreditación de laboratorios según norma 
UNE-EN-ISO-15189

0,2 puntos por 
proceso

3.5.1.3.6.0.- Responsable de calidad en procesos de acreditación de laboratorios según norma 
UNE-EN-ISO-1589

0,2 puntos por 
proceso

3.5.1.3.7.0.- Auditor jefe de equipos de acreditación interna 0,2 por año
3.5.1.3.8.0.- Auditor de responsabilidad técnica de equipos de acreditación interna 0,15 por año

3.5.1.4. Participación como miembro en tribunales y comisiones de valoración (Sólo vía PIT)
3.5.1.4.1.0.- Como Presidente, vocal, o secretario en tribunales de procesos selectivos (OPE). 
Indique Nº tribunales 0,5 por tribunal

3.5.1.4.2.0.- Como miembro en una Comisión de valoración (concursos de traslados, bolsas  de 
interinidad, puestos singularizados, etc.). Indique Nº Comisiones

0,1 por 
comisión

4.- PROCESOS SELECTIVOS
4.1.1.1.0.0.- Por haber superado la fase de oposición de un proceso selectivo para la obtención 
de una plaza en propiedad, convocado por el Servicio Aragonés de Salud, correspondiente a la 
categoría o especialidad a la que se opta.

25 puntos

Observaciones:

TOTAL…

RESUMEN AUTOBAREMO

TOTAL…

1.- EXPERIENCIA PROFESIONAL…

3.- ACTIVIDADES CIENTÍFICAS/DOCENTES/INVESTIGACIÓN Y OTRAS (Máximo 25 puntos)…
4.- SUPERACIÓN DE PROCESO SELECTIVO (25 puntos)…

2.- FORMACIÓN (Máximo 20 puntos)...

En Zaragoza, a ___ de _____________ de 2019

_____________________________________
Firma
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SECTOR DE 
ZARAGOZA III 

ANEXO III 

BAREMO DE MERITOS PERSONAL UNIVERSITARIO. 
Para Promoción Interna temporal (PIT) y Bolsa: por haber superado la fase de oposición de un proceso selectivo 

para la obtención de una plaza en propiedad convocado por el Servicio Aragonés de Salud correspondiente a la categoría 
o especialidad a la que se opta: 25 puntos. 

Las puntuaciones otorgadas por experiencia profesional se convertirán en puntuaciones por día de trabajo, 
aplicando el coeficiente proporcional que corresponda a lo establecido en los distintos epígrafes del apartado 1. 

1.- EXPERIENCIA PROFESIONAL (Puntos que salgan de la suma) PUNTUACIÓN 
1.1.- Servicios prestados en la misma o distinta categoría/especialidad  
1.1.1.- Servicios prestados en la misma Categoría y especialidad equivalente:  
1.1.1.1.0.0.- En centros de titularidad pública del Sistema Nacional de Salud y de los servicios de las CC.AA que, asimismo, 
pertenezcan al Sistema Nacional de Salud (incluidos Centros integrados), así como de titularidad de los países de la Unión 
Europea (UE). Se incluyen también Hospitales Universitarios y Centros sanitarios públicos con convenio sustitutorio. Se 
incluyen también los servicios prestados en cualquiera de los departamentos u organismos del Gobierno de Aragón. 

En procedimientos de movilidad, se incluyen aquí los servicios prestados por los residentes en formación. 

0,30 mes 

1.1.1.2.0.0.- En centros de titularidad pública de países del grupo I de la OCDE o en centros acreditados de otras AA.PP. no 
pertenecientes al Sistema Nacional de Salud 

0,15 mes 
Límite 10 años 

1.1.1.3.0.0.- En el sistema de “Cupo y/o zona”. 0,15 mes 
1.1.1.4.0.0.- En centros privados concertados con la Comunidad Autónoma de Aragón, autonómicos, nacionales, y de la 
UE., bajo la modalidad de contrato laboral. 

0,10 mes 
Límite 10 años 

1.1.1.5.0.0.- En centros privados nacionales y de la UE bajo la modalidad de contrato laboral. 0,05 mes 
Límite 10 años 

1.1.2.- Servicios prestados en distinta Categoría/Especialidad. 
Se incluyen Servicios prestados en formación sanitaria de especialista: 

 

1.1.2.1.0.0.- En centros de titularidad pública del Sistema Nacional de Salud y de los servicios de las CCAA (incluidos 
Centros integrados), así como de titularidad de los países de la Unión Europea (UE). Se incluyen también Hospitales 
Universitarios y Centros sanitarios públicos  con convenio sustitutorio, si se trata de servicios prestados en el mismo 
grupo y subgrupo de titulación. 

0,15 mes 

1.1.2.1.0.1.- Facultativos Especialistas de área que hayan accedido al título vía MIR 4,32 puntos/año de 
duración MIR 

1.1.2.1.0.2.- Médicos especialistas en medicina de familia que accedieron al título vía MIR 16,2 puntos 
1.1.2.1.0.3.- Médicos especialistas en medicina de familia que hubieran obtenido la especialidad al amparo de lo 
establecido en el artículo 3 de. R.D. 1.753/1998. (SOLO APLICABLE A PARTICIPANTES VÍA ACCESO LIBRE) 3,6 puntos 

1.1.2.2.0.0.- En centros de titularidad pública del Sistema Nacional de Salud y de los servicios de las CCAA (incluidos 
Centros integrados), así como de titularidad de los países de la UE. Incluye también Hospitales Universitarios y Centros 
sanitarios públicos con convenio  sustitutorio, si se trata de servicios prestados en diferente grupo y subgrupo de 
titulación. 

0,10 mes 

1.1.2.3.0.0.- En centros de titularidad pública de países del Grupo I OCDE o en centros acreditados de otras AA.PP. no 
pertenecientes al Sistema Nacional de Salud, si se trata de servicios prestados dentro del mismo grupo y subgrupo de 
titulación. 

0,075 mes 
Límite 10 años 

1.1.2.4.0.0.- En centros de titularidad pública de países del Grupo I OCDE o en centros acreditados de otras AA.PP. no 
pertenecientes al Sistema Nacional de Salud, si se trata de servicios prestados dentro de diferente grupo y subgrupo 
de titulación. 

0,05 mes 
Límite 10 años 

1.1.2.5.0.0.- En el Sistema de Cupo y/o Zona 0,075 mes 
1.1.3.- Otros servicios prestados:  
1.1.3.1.- Servicios prestados en cargos directivos, en centros sanitarios y socio-sanitarios españoles y de la UE 
de titularidad pública y en servicios centrales de los servicios de salud de las CCAA., de la AGE y en puestos de 
libre designación en el Dpto. competente en Sanidad del Gobierno de Aragón. 
La valoración de este apartado se aplica únicamente para las convocatorias de la categoría desde la que se accede 
a esos puestos de libre designación. 

 

1.1.3.1.1.0.- Si el personal tiene plaza o puesto base en centros e instituciones con gestión y provisión pública como 
propietario o interino, o acredita una vinculación con el sistema sanitario del SALUD de, al menos, un año. 0,30 mes 

1.1.3.1.2.0.- Si no tiene plaza o puesto base en centros e instituciones con gestión y provisión pública ni vinculación 
con el sistema sanitario del SALUD de, al menos, un año. 0,15 mes 
1.1.3.2.-.- En programas de Cooperación internacional al desarrollo o ayuda humanitaria en el ámbito de la 
salud: 

 

1.1.3.2.1.0.- Servicios prestados en programas de cooperación internacional al desarrollo o ayuda humanitaria en el 
ámbito de la salud, con puesto base en centros e instituciones con gestión y provisión pública como propietario o 
interino o acredita una vinculación con el sistema sanitario del SALUD de, al menos, un año. 

0,30 mes 

1.1.3.2.2.0.- Servicios prestados en programas de cooperación internacional al desarrollo o ayuda humanitaria en el 
ámbito de la salud, sin puesto base en centros e instituciones con gestión y provisión pública ni vinculación con el 
sistema sanitario del SALUD de, al menos, un año. 

0,15 mes 

1.1.3.3.- Contratos de formación en investigación:  
1.1.3.3.1.0.- Contratos Juan Rodés, Río Hortega, Sara Borrell, Miguel: Servet 0,30 mes 
1.1.3.3.2.0.-Estancias formativas en centros extranjeros o nacionales adjudicadas como becas de ampliación de 
estudios o similar, concedidas por organismos oficiales europeos, nacionales o autonómicos (Carlos III, CE.,DGA, etc.): 0,30 mes 
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2.- FORMACIÓN (Máximo 20 puntos):  
2.1.- Pregrado.  
2.1.1.- Expediente académico (Máximo 2 puntos):  
2.1.1.1.0.0.- Por tener una nota media, en su expediente académico, de notable 1 punto 
2.1.1.2.0.0.- Por tener una nota media, en su expediente académico, de sobresaliente o matrícula de honor 2 puntos 
2.2.- Postgrado: Master y Doctorado:  
2.2.1.- Master y otros:  

2.2.1.1.0.0.- Título Oficial Master Universitario directamente relacionado con la categoría/especialidad: 0,125 puntos por 
crédito ECTS 

2.2.1.2.0.0.- Título de Diplomado en Sanidad o en Salud Pública 0,125 puntos por 
crédito ECTS 

2.2.1.3.0.0.- Master propio (no  oficial) o experto universitario directamente relacionado con la categoría/especialidad: 0,100 puntos por 
crédito ECTS 

2.2.1.4.0.0.- Premio MIR o EIR. 1 punto 
2.2.2.- Doctorado:  
2.2.2.1.0.0.- Título habilitante para iniciar estudios de tercer ciclo (cursos completos de doctorado, suficiencia investigadora 
o DEA): 0,75 puntos 

2.2.2.2.0.0. - Grado doctor: 4,5 puntos 
2.2.2.3.0.0.- Grado doctor: Doctorado “cum laude”. 5 puntos 
2.3.-Formación continua y continuada (Máximo 15 puntos):  
2.3.1.- Formación del personal sanitario: Formación Acreditada conforme criterios, requisitos y procedimientos 
Comisión Formación Continuada 

 

2.3.1.1.- Acciones formativas directamente relacionadas con la plaza  
2.3.1.1.1.0.- Acciones formativas directamente relacionadas con la plaza a la que se opta. 0,1 puntos/crédito 
2.3.2.- Formación NO acreditada  
2.3.2.1.- Acciones formativas para personal sanitario, directamente relacionadas con la categoría  
2.3.2.1.1.0.- Diplomas o certificados obtenidos hasta 1 de septiembre de 2006 en cursos de carácter sanitario organizados 
por organismos de la Administración educativa central o autonómica, universidades, organismos o instituciones de las 
Administraciones Sanitarias públicas, organizaciones sindicales o entidades sin ánimo de lucro al amparo de Convenio, 
acreditación o subvención del Ministerio competente en sanidad, INSALUD o servicios de salud de las CC.AA., o 
reconocidos de interés docente sanitario por los mismos. Se incluyen los cursos de perfeccionamiento profesional para 
Ayudantes Técnicos Sanitarios y Diplomados de Enfermería autorizados por las Universidades al amparo de la Orden de 
15/06/1982. 
Acciones formativas en materias transversales validadas por la Comisión Técnica de Seguimiento del Plan Operativo 

0,09 puntos por cada 
10 horas de 
formación. 

2.3.2.2.- Acciones formativas para personal no sanitario, directamente relacionadas con la categoría:  

2.3.2.2.1.0.- Acciones formativas directamente relacionadas con la categoría a la que se opta validadas por la Comisión 
Técnica de Seguimiento del Plan Operativo 

0,1 puntos por cada 
10 horas de 
formación 

2.4.- Titulación en una especialidad de enfermería  
2.4.1.0.0.0.- Titulación en una especialidad de enfermería 2 puntos 
3.-ACTIVIDADES CIENTÍFICAS, DOCENTES Y DE INVESTIGACIÓN. OTRAS ACTIVIDADES (Máximo 25 puntos):  
3.1.- Docencia universitaria (Máximo 5 puntos):  
3.1.1.0.0.0.- Curso académico completo como catedrático o profesor titular en Universidad con plaza vinculada 1 punto por curso 
3.1.2.0.0.0.- Curso académico completo como profesor asociado (Requisito: Plaza Asistencial en activo o actividad 
simultánea en SALUD o Departamento competente en materia de sanidad) o ayudante: 

0,5 puntos por 
curso 

3.1.3.0.0.0.- Curso académico completo como profesor en prácticas 0,25 puntos por 
curso 

3.1.4.0.0.0.- Colaborador en prácticas 0,020 por cada 100 
horas acreditadas 

3.2.- Tutor de residentes o colaborador docente de prácticas (Máximo 5 puntos):  
3.2.1.1.0.0.- Tutor de Residentes 0,75 puntos/año 

3.2.1.2.0.0.- Colaborador docente de prácticas de residentes 
0,05 puntos por 
cada 20 horas de 

un curso 

3.2.1.3.0.0.- Profesor de estudiantes de FP en centros educativos. 0,5 puntos por 
curso académico 

3.3.- Docencia postgrado (en cursos universitarios o acreditados por la Comisión de Formación Continuada y en 
cursos organizados por el SALUD, IACS, IAAP, INAP) (Máximo 5 puntos): 

 

3.3.1.0.0.0.- Director, organizador o coordinador de curso: 0,2 puntos por 
curso 

3.3.2.0.0.0.- Profesor (por hora de docencia): 0,05 puntos por 
hora 

3.3.3.0.0.0.- Ponente en sesiones clínicas acreditadas por la Comisión de Formación Continuada: 0,1 punto por 
sesión 

3.3.4.0.0.0.- Ponente en talleres acreditados por la entidad organizadora 0,05 puntos por 
taller 

3.4.- Investigación (Máximo 10 puntos):  
3.4.1.- Producción científica:  
3.4.1.1.- Publicaciones:  
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3.4.1.1.1.- Revistas  

3.4.1.1.1.1- Publicación original o artículo en revista indexada en JCR con Factor de Impacto 0,4 puntos por 
artículo 

3.4.1.1.1.2.- Publicación original o artículo en revista no indexada con sistema de revisión de pares 0,2 puntos por 
artículo 

3.4.1.1.1.3.- Evaluador de revista científica con sistema indexado sin factor de impacto o de revisión de pares 0,2 puntos por 
revista 

3.4.1.1.1.4.-  Publicación  original  o  artículo  en  revista  de  enfermería  o  fisioterapia  de  carácter científico indexada: 0,4 puntos por 
artículo 

3.4.1.1.2. – Libros (Máximo 2 puntos):  
3.4.1.1.2.1.- Publicación de libro de autor único con código ISBN  o ISSN (excluidas Tesis Doctorales): 0,4 puntos por libro 
3.4.1.1.2.2.- Coordinador de publicación de libro con código ISBN  o ISSN de varios autores o autor de libro de varios 
autores: 0,2 puntos por libro 

3.4.1.1.2.3.- Autor de capítulo en libro con código ISBN  o ISSN con varios autores 0,1 puntos por 
capítulo 

3.4.1.2.- Ponencias y Comunicaciones en Congresos, Jornadas, Conferencias y Reuniones científicas (Máximo 2 
puntos):  

3.4.1.2.0.0.-  Ponencias y Comunicaciones en Congresos, Jornadas, conferencias y  Reuniones científicas: 
0,05 puntos por 

ponencia o 
comunicación 

3.4.2.- Estancias y contratos de investigación y de formación en investigación (Máximo 6 puntos):  
3.4.2.1.0.0.-  Estancias en centros nacionales o extranjeros concedidas por organismos oficiales autonómicos, nacionales o 
internacionales. 

0,166 puntos por 
mes 

3.4.2.2.0.0.- Contratos de investigación y de formación en investigación. 0,166 puntos por 
mes 

3.4.3.- Proyectos de investigación:  
3.4.3.1.- Participar en proyectos de investigación de organismos de la Unión Europea, del Instituto de Salud Carlos 
III, del Mº de Sanidad y/o de los Servicios de Salud de las CCAA. 

 

3.4.3.1.1.0.- Como investigador principal 1 punto por 
proyecto 

3.4.3.1.2.0.- Como colaborador 0,5 puntos por 
proyecto 

3.4.3.2.- Participar en proyectos de investigación financiados por fundaciones o redes privadas de reconocido 
prestigio 

 

3.4.3.2.1.0.- Como investigador principal 0,5 puntos por 
proyecto 

3.4.3.2.2.0.- Como colaborador 0,25 puntos por 
proyecto 

3.4.3.3.- Pertenecer a redes de investigación del Instituto de Salud Carlos III o redes de investigación de la UE:  
3.4.3.3.1.0.- Pertenencia a Red Temática de investigación 0,5 puntos por red 
3.4.3.3.2.0.- Pertenencia a Centro de Investigación Biomédica en Red (CIBER) 0,5 puntos por red 
3.4.3.3.3.0.- Pertenencia a grupo de investigación reconocido por el IACS, Gobierno de Aragón, Instituto de Salud 
Carlos III u otros organismos oficiales de investigación 0,3 puntos por red 

3.4.4.- Títulos de Propiedad Industrial relacionados con las materias de la especialidad:  
3.4.4.1.0.0.- Por cada patente de invención 1 punto 
3.4.4.2.0.0.- Por cada modelo de utilidad 0,5 puntos 
3.4.5.- Dirección de Tesis doctorales y Master y Diplomado en Sanidad (Máximo 5 puntos)  
3.4.5.1.0.0.- Por cada tesis doctoral dirigida 0,5 puntos 

3.4.5.2.0.0.- Por cada dirección de Master, Trabajo fin de Master y dirección de Diplomado en Sanidad. 0,1 puntos por 
master o trabajo 

3.5- Actividades de participación y compromiso con la organización (Máximo 15 puntos):  
3.5.1.- Implicación en el desarrollo organizativo:  
3.5.1.1.- Participación en grupos de mejora, comisiones y proyectos de mejora  
3.5.1.1.1.0 Responsable proyectos de calidad y grupos de mejora del Servicio de la especialidad a la que se pertenece, 
aprobado por la dirección del centro y certificado por el responsable de calidad del Centro/Sector/Área o quién ostente 
dicha competencia de certificación, con el Vº Bº de la dirección de quién dependa 

0,4 puntos por 
proyecto 

3.5.1.1.2.0.- Participación en proyectos de calidad y grupos de mejora del Servicio de la especialidad a la que se 
pertenece, aprobado por la dirección del centro y certificado por el responsable de calidad del Centro/Sector/Área o 
quién ostente dicha competencia de certificación, con el Vº Bº de la dirección de quién dependa: 

0,2 puntos por 
proyecto 

3.5.1.1.3.0 Responsable de Calidad de Servicios o Unidades Clínicas 0,6 puntos por año 
3.5.1.1.4.0.- Presidente en Comisiones clínicas, de Docencia, de Formación Continuada, Mixta (Junta Técnico asistencial) o 
de Investigación e Innovación, formalmente constituidos y certificados por la dirección del centro y/o instituto de 
investigación: 

0,4 puntos por año 

3.5.1.1.5.0.- Miembro de Comisiones clínicas, de Docencia, de Formación Continuada, Mixta (Junta Técnico asistencial) o 
de Investigación e Innovación, formalmente constituidos y certificados por la dirección del centro y/o instituto de 
investigación: 

0,3 puntos por año 

3.5.1.1.6.0.- Participar en grupos de trabajo de otras instituciones oficiales (Departamento de Sanidad, SALUD, Ministerio 
de Sanidad, Unión Europea), acreditado mediante nombramiento oficial o presencia en documento oficial del citado grupo 

0,3 puntos por 
grupo y año 
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Pág 4 
 

SECTOR DE 
ZARAGOZA III 

3.5.1.2.- Participación en auditorías de Unidades docentes acreditadas para formación postgrado, certificada por el 
Mº competente en sanidad: 

 

3.5.1.2.0.0.-  Por  cada  auditoría  de  unidad  docente  acreditada  para  la  formación  postgrado, certificada por el Mº 
competente en Sanidad: 0,1 punto 

3.5.1.3.- Participación en actividades de acreditación y auditoria, elaboración de protocolos, guía de práctica 
clínica y ponencias en sesiones clínicas: 

 

3.5.1.3.1.0.- Por cada auditoría (ISO, EFQM…) como responsable: 0,2 puntos 
3.5.1.3.1.0.- Por participar en cada auditoría (ISO, EFQM,…) no como responsable de ella 0,1 puntos 
3.5.1.3.2.0.- Por cada protocolo asistencial, organizativo y de salud laboral: 0,1 puntos 
3.5.1.3.3.0.- Por cada guía de práctica clínica publicada en GUÍA SALUD 0,3 puntos 
3.5.1.3.4.0.-Por cada guía de práctica clínica (resto de guías de práctica clínica) 0,1 puntos 

3.5.1.3.5.0.- Responsable técnico en procesos de acreditación de laboratorios según norma UNE- EN-ISO-15189 0,2 puntos por 
proceso 

3.5.1.3.6.0.- Responsable de calidad en procesos de acreditación de laboratorios según norma UNE- EN-ISO-1589 0,2 puntos por 
proceso 

3.5.1.3.7.0.- Auditor jefe de equipos de acreditación interna 
0,2 puntos por 

año 

3.5.1.3.8.0.- Auditor de responsabilidad técnica de equipos de acreditación interna 0,15 puntos por 
año 

3.5.1.4. Participación como miembro en tribunales y comisiones de valoración (SOLO APLICABLE A 
PARTICIPANTES VÍA PROMOCIÓN INTERNA TEMPORAL) 

 

3.5.1.4.1.0.- Como Presidente, vocal, o secretario en tribunales de procesos selectivos (OPE). 0,5 puntos/tribunal 
3.5.1.4.2.0.- Como miembro en una Comisión de valoración (concursos de traslados, bolsas  de interinidad, puestos 
singularizados, etc.): 0,1 puntos/comisión 

3.5.2.- Desempeño de puestos de difícil cobertura (Máximo 6 puntos):  

3.5.2.1.0.0.- Por cada mes de desempeño de puestos en centro de la C.A. de Aragón calificados como de difícil cobertura 0,125 puntos por 
mes 

 
 

En Zaragoza, a 14 de octubre de 2019. 
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CORRECCIÓN de errores de la Resolución de 30 de septiembre de 2019, de la Gerencia 
de Sector de Zaragoza III, por la que se resuelve el procedimiento de provisión, por el 
sistema de libre designación, de un puesto de Supervisor/a General de Tardes y No-
ches del Hospital Clínico Universitario “Lozano Blesa”.

Advertido error en la Resolución de 30 de septiembre de 2019, de la Gerencia de Sector 
de Zaragoza III, por la que se resuelve el procedimiento de provisión, por el sistema de libre 
designación, de un puesto de Supervisor/a General de Tardes y Noches del Hospital Clínico 
Universitario “Lozano Blesa”, publicada en el “Boletín Oficial de Aragón”, número 201, de 14 
de octubre de 2019, se procede a rectificar en los siguientes términos:

Único.— En la página 27990.

Donde dice: Nombrar a D. Alberto Salvador Labrador, con DNI ****1667G, Supervisor Ge-
neral de Tardes y Noches del Hospital Clínico Universitario “Lozano Blesa” de Zaragoza.

Debe decir: Nombrar a D. Alberto Labrador Salvador, con DNI ****1667G, Supervisor Ge-
neral de Tardes y Noches del Hospital Clínico Universitario “Lozano Blesa” de Zaragoza.
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CONSORCIO CAMPUS IBERUS

RESOLUCIÓN de 24 de octubre de 2019, del Presidente del Consorcio Campus Iberus, 
por la que se declara desierto el puesto de trabajo de técnico superior, convocado por 
Resolución de 16 de septiembre de 2019, para su provisión mediante el sistema de 
concurso.

Por Resolución de 16 de septiembre de 2019, del Presidente del Consorcio Campus Iberus 
(“Boletín Oficial de Aragón”, número 188, de 25 de septiembre de 2019) se anunció convoca-
toria pública para la provisión, por el sistema de concurso, de un puesto de trabajo de técnico 
superior vacante en este Consorcio.

Transcurrido el plazo de presentación de solicitudes, no se ha recibido ninguna solicitud a 
dicho concurso, por lo que el presidente del Consorcio resuelve declarar desierto el puesto de 
trabajo convocado.

Contra la presente Resolución, que agota la vía administrativa de conformidad con lo es-
tablecido en el artículo 114 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administra-
tivo Común de las Administraciones Públicas, cabe interponer recurso contencioso-adminis-
trativo, en el plazo de dos meses a partir del día siguiente al de su publicación en el “Boletín 
Oficial de Aragón”, ante el Juzgado de lo Contencioso-administrativo de Zaragoza, según lo 
dispuesto en el artículo 8.2 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-administrativa (“Boletín Oficial del Estado”, número 167, de 14 de julio de 1998).

No obstante, los interesados podrán optar por interponer contra esta Resolución recurso 
de reposición, en el plazo de un mes, ante este órgano, en cuyo caso no cabrá interponer el 
recurso contencioso-administrativo anteriormente citado en tanto recaiga Resolución expresa 
o presunta del recurso de reposición, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 123 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas.

Zaragoza, 24 de octubre de 2019.— El Presidente del Consorcio (Acuerdo del Comité 
Ejecutivo de 16 de mayo de 2019), Julio Rubio García.
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III. Otras Disposiciones y Acuerdos

CORTES DE ARAGÓN

ACUERDO del Pleno de las Cortes de Aragón, de 24 de octubre de 2019, sobre la Cuen-
ta General de la Comunidad Autónoma de Aragón correspondiente al ejercicio 2016.

Las Cortes de Aragón, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 319 del Reglamento 
de las Cortes de Aragón, tras conocer y examinar el Dictamen aprobado por la Comisión Ins-
titucional y de Desarrollo Estatutario sobre el Informe de la Cámara de Cuentas de fiscaliza-
ción de la Cuenta General de la Comunidad Autónoma de Aragón correspondiente al ejercicio 
2016, así como las propuestas de Resolución presentadas por los Grupos Parlamentarios de 
la Cámara, en sesión plenaria celebrada el día 24 de octubre de 2019 han acordado:

I. Aprobar la Cuenta General de la Comunidad Autónoma de Aragón correspondiente al 
ejercicio 2016.

II. Aprobar las siguientes Resoluciones:
1.ª Las Cortes de Aragón instan al Gobierno de Aragón a aportar a la Cámara de Cuentas 

cuanta información le sea requerida al objeto de realizar sus funciones fiscalizadoras, de ma-
nera que no se produzcan limitaciones al alcance por este motivo, y a mejorar la información 
que contienen las memorias de las cuentas anuales de las entidades que integran la Cuenta 
General sobre la situación económico-patrimonial de la Comunidad Autónoma.

2.ª Las Cortes de Aragón instan al Gobierno de Aragón a la correcta contabilización del 
inmovilizado no financiero de la Comunidad Autónoma de Aragón, de forma que refleje de 
manera completa y actualizada los activos que se utilizan de manera continuada en la produc-
ción de bienes y servicios públicos.

3.ª Las Cortes de Aragón instan al Gobierno de Aragón a incorporar en la Cuenta General 
las memorias del coste y rendimiento de los servicios públicos, y la memoria demostrativa del 
grado de cumplimiento de los objetivos programados, como exige el artículo 84 del Texto re-
fundido de la Ley de Hacienda de la Comunidad Autónoma de Aragón, aprobado por el De-
creto Legislativo 1/2000, de 29 de junio, del Gobierno de Aragón.

4.ª Las Cortes de Aragón instan al Gobierno de Aragón a que el presupuesto por pro-
gramas de las entidades fiscalizadas contenga indicadores específicos que posibiliten deter-
minar el grado de cumplimiento de los objetivos programados.

5.ª Las Cortes de Aragón instan al Gobierno de Aragón a detallar en el informe económico-
financiero que acompaña al proyecto de Ley de Presupuestos las bases utilizadas para la 
evaluación de los ingresos y de las operaciones de crédito previstas y la suficiencia de los 
créditos para atender el cumplimiento de las obligaciones exigibles y los gastos de funciona-
miento de los servicios.

6.ª Las Cortes de Aragón instan al Gobierno de Aragón a que elabore los presupuestos de 
la Comunidad Autónoma de Aragón ajustándose a lo dispuesto en los artículos 34 del Texto 
refundido de la Ley de Hacienda de la Comunidad Autónoma de Aragón (aprobado por el 
Decreto Legislativo 1/2000, de 29 de junio, del Gobierno de Aragón), y 18.1 del Texto refun-
dido de la Ley de Ordenación de la Función Pública de la Comunidad Autónoma de Aragón, 
(aprobado por Decreto Legislativo 1/1991, de 19 de febrero, de la Diputación General de 
Aragón), que indican que deben incluirse en el presupuesto de gastos los créditos necesarios 
para el debido cumplimiento de todas sus obligaciones.

7.ª Las Cortes de Aragón instan al Gobierno de Aragón al establecimiento de controles 
centralizados de la aplicación FARMATOOLS, para que todos los centros reflejen exacta-
mente el precio al que van a ser facturados los medicamentos, especialmente en los su-
puestos de adhesión al instrumento de apoyo a la sostenibilidad del gasto farmacéutico y 
sanitario de las Comunidades Autónomas.

Asimismo, instan al Gobierno de Aragón a que coordine los datos obtenidos por la aplica-
ción informática FARMATOOLS con la realidad de los hechos económico-financieros reali-
zados.

8.ª Las Cortes de Aragón instan al Gobierno de Aragón a mejorar los mecanismos de con-
tratación conforme a los principios de transparencia y publicidad en el gasto farmacéutico del 
SALUD, y en concreto, le instan a:

1. Adoptar cuanto antes las medidas necesarias para que los órganos de contratación de 
los diferentes centros sanitarios, previamente a la adquisición de los productos exclu-
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sivos de la farmacia hospitalaria y la adhesión del SALUD a los acuerdos de la Comi-
sión Interministerial de Precios de los Medicamentos o del Instituto de Gestión 
Sanitaria(INGESA), tramiten los correspondientes edientes de contratación, y aco-
modar estas compras a las previsiones formales de la Ley de Contratos del Sector 
Público.

2. Potenciar el sistema de compra centralizada en el SALUD en todas las áreas, incluida 
la compra de productos farmacéuticos e implantes, en todo lo que sea posible, de 
forma que todos los centros hospitalarios puedan beneficiarse de las economías de 
escala que se obtienen en los hospitales más grandes.

3. Realizar inventario de existencias, al menos al cierre del ejercicio, y dejar constancia en 
acta de todos los recuentos físicos efectuados durante el año. Asimismo, se recomienda 
incorporar algún sistema de lectura de código de barras, data matrix o similar, que per-
mita la dispensación inequívoca del medicamento.

4. Elaborar instrucciones para corregir los errores detectados en la fiscalización de las 
compras de implantes y prótesis (contabilización conforme a devengo en fechas cer-
canas al cierre del ejercicio, recuentos de stock y correcta información de las tarjetas 
de implantación), instaurar accesos restringidos a los almacenes e informatizar el pro-
cedimiento.

5. Elaborar por el SALUD un correcto registro de los contratos de suministro de productos 
de farmacia adjudicados directamente, anotar en el Registro Público de Contratos 
todos los contratos pertinentes y publicarlos en el portal de transparencia.

9.ª Las Cortes de Aragón instan al Gobierno de Aragón a que los anexos de los pliegos de 
cláusulas administrativas particulares sean informados por el Servicio Jurídico.

10.ª Las Cortes de Aragón instan al Gobierno de Aragón a que las disposiciones en ma-
teria de personal con trascendencia económica estén siempre amparadas por normas de 
rango legal o reglamentario.

11.ª Las Cortes de Aragón instan al Gobierno de Aragón a la adopción de las normas sobre 
consolidación contenidas en la Orden HAP/1489/2013, de 18 de junio, por la que se aprueban 
las normas para la formulación de cuentas anuales consolidadas en el ámbito del sector pú-
blico.

12.ª Las Cortes de Aragón instan al Gobierno de Aragón a declarar como no disponibles 
los gastos con financiación afectada en tanto no esté asegurada la efectiva financiación.

13.ª Las Cortes de Aragón instan al Gobierno de Aragón a continuar y agilizar el proceso 
de revisión y actualización del inventario general de bienes y derechos de la Comunidad Au-
tónoma y de los activos registrados en el módulo de contabilización de activos fijos del sis-
tema de información contable y la regularización contable de las diferencias.

14.ª Las Cortes de Aragón instan al Gobierno de Aragón a revisar la situación de todos los 
préstamos concedidos a las entidades locales, para determinar su saldo vivo actual y regis-
trarlo adecuadamente en la cuenta de créditos a largo plazo.

15.ª Las Cortes de Aragón instan al Gobierno de Aragón a que en las leyes de presu-
puestos se establezca expresamente el límite máximo del endeudamiento a corto plazo per-
mitido, al objeto de cumplir las condiciones establecidas en el Texto refundido de la Ley de 
Hacienda de la Comunidad Autónoma de Aragón (aprobado por el Decreto Legislativo 1/2000, 
de 29 de junio, del Gobierno de Aragón) y se pueda garantizar la plena cobertura legal de 
estas operaciones.

16.ª Las Cortes de Aragón instan al Gobierno de Aragón a aprobar una nueva Ley regula-
dora de la Función Pública de la Comunidad Autónoma de Aragón que desarrolle el Estatuto 
Básico del Empleado Público.

17.ª Las Cortes de Aragón instan al Gobierno de Aragón a convocar, previa reconsidera-
ción sobre la necesidad de los puestos, la provisión de todos los puestos de trabajo vacantes 
ocupados de forma temporal, mediante procedimientos basados en los principios de igualdad, 
mérito, capacidad y publicidad, de manera que se termine con las altas tasas de interinidad 
de los y las empleadas de todos los departamentos y entidades dependientes del Gobierno 
de Aragón.

18.ª Las Cortes de Aragón instan al Gobierno de Aragón a la utilización de la figura de la 
“comisión de servicios” solo en los casos de urgente e inaplazable necesidad y al control de 
su duración.

19.ª Las Cortes de Aragón instan al Gobierno de Aragón a que las disposiciones en ma-
teria de personal con trascendencia económica lo sean a través de normas con rango legal o 
reglamentario, no con meros acuerdos de Gobierno.

20.ª Las Cortes de Aragón instan al Gobierno a Aragón y a todas las entidades depen-
dientes de este a cumplir con la normativa relativa a la publicidad y transparencia en materia 
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de contratación pública, especialmente en lo referente a la información sobre contratos Me-
nores.

21.ª Las Cortes de Aragón instan al Gobierno de Aragón a cumplir con la normativa relativa 
a la prohibición de adjudicación directa y de fraccionamiento de los contratos.

22.ª Las Cortes de Aragón instan al Gobierno de Aragón a cumplir con la suficiencia pre-
supuestaria para hacer frente a la actividad de la Comunidad Autónoma en la aprobación de 
sucesivos presupuestos.

23.ª Las Cortes de Aragón instan al Gobierno de Aragón a iniciar cuantas acciones polí-
ticas sean pertinentes para que el Gobierno de España proceda a revisar el actual modelo de 
financiación de las Comunidades Autónomas, teniendo en cuenta la singularidad demográfica 
y territorial de Aragón, con objeto de poder cumplir con las competencias propias recogidas 
en el Estatuto de Autonomía y, en especial, con el mantenimiento de los servicios públicos.

24.ª Las Cortes de Aragón instan al Gobierno de Aragón a atender las recomendaciones 
recogidas en el Informe de Fiscalización de la Cuenta General de la Comunidad Autónoma de 
Aragón del ejercicio 2016, emitido por la Cámara de Cuentas de Aragón, llevando a cabo las 
actuaciones que sean precisas para cumplir con las mismas.

25.ª Las Cortes de Aragón instan al Gobierno de Aragón a seguir desarrollando el nuevo 
“mapa concesional del transporte regular de viajeros por carretera de Aragón”, para su poste-
rior ejecución, con objeto de garantizar la mejora del transporte público de viajeros optimi-
zando los recursos públicos.

26.ª Las Cortes de Aragón instan al Gobierno de Aragón a que inicie las gestiones nece-
sarias con el Gobierno de España para compensar los déficits de dotación presupuestaria que 
se produjeron a raíz de las transferencias de gestión de las competencias de sanidad, educa-
ción y bienestar social.

27.ª Las Cortes de Aragón instan al Gobierno de Aragón a incluir en el Proyecto de Ley de 
Presupuestos un anexo de inversiones y otras operaciones de capital en el que se identifi-
quen todos los proyectos y el tipo de financiación.

28.ª Las Cortes de Aragón instan al Gobierno de Aragón a mejorar los procesos de presu-
puestación del SALUD y desarrollar de forma urgente la clasificación funcional de su presu-
puesto, con objeto de que informe con mayor detalle de los gastos de este organismo, desa-
gregando lo máximo posible los gastos de atención primaria y de atención especializada.

29.ª Las Cortes de Aragón instan al Gobierno de Aragón a establecer controles periódicos 
de revisión de los saldos de existencias, deudores y acreedores, como mínimo al cierre de 
cada ejercicio, aquellos que no registran movimientos en el ejercicio, y en su caso, proceder 
a su regularización con cargo a pérdidas extraordinarias.

30.ª Las Cortes de Aragón instan al Gobierno de Aragón a presentar una evaluación de la 
puesta en marcha de las recomendaciones hechas en los informes de fiscalización de la 
Cuenta General de la Comunidad Autónoma de Aragón de ejercicios anteriores.

31.ª Las Cortes de Aragón instan al Gobierno de Aragón a elaborar un plan que corrija las 
deficiencias estructurales en la capacidad recaudatoria de la Comunidad Autónoma, con cri-
terios de justicia fiscal y progresividad.

32.ª Las Cortes de Aragón instan al Gobierno de Aragón a reflejar en la liquidación presu-
puestaria todos los gastos y obligaciones devengadas realizados en el ejercicio.

33.ª Las Cortes de Aragón instan al Gobierno de Aragón a aportar a la Cámara de Cuentas 
la documentación completa, incluida la totalidad de las cuentas corrientes de titularidad de los 
entes fiscalizados.

34.ª Las Cortes de Aragón instan al Gobierno de Aragón a garantizar que los procedi-
mientos de comprobación permitan detectar la posible existencia de cuentas no contabili-
zadas por la entidad fiscalizadora.

35.ª Las Cortes de Aragón manifiestan su disposición al estudio y análisis de las pro-
puestas que plantee la Cámara de Cuentas de Aragón para la mejora de sus medios perso-
nales y materiales, al objeto de facilitar su labor en la ejecución de sus funciones.

Zaragoza, 24 de octubre de 2019.

El Presidente de las Cortes de Aragón,
JAVIER SADA BELTRÁN
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DEPARTAMENTO DE PRESIDENCIA Y RELACIONES INSTITUCIONALES

ORDEN PRI/1428/2019, de 1 de octubre, por la que se dispone la publicación del conve-
nio de colaboración entre el Gobierno de Aragón y el Ayuntamiento de Mezquita de 
Jarque, en materia de educación infantil de primer ciclo.

Inscrito en el Registro General de Convenios, con el número 2019/6/0197, el convenio de 
colaboración suscrito, con fecha 11 de septiembre de 2019, por el Consejero de Educación, 
Cultura y Deporte y el Sr. Alcalde Presidente del Ayuntamiento de Mezquita de Jarque y de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 32 de la Ley 1/2011, de 10 de febrero, de Con-
venios de la Comunidad Autónoma de Aragón y 13 del Decreto 57/2012, de 7 de marzo, del 
Gobierno de Aragón, por el que se regula el Registro General de Convenios de la Comunidad 
Autónoma de Aragón, he resuelto:

Ordenar la publicación del citado convenio de colaboración, que figura como anexo de 
esta Orden, en el “Boletín Oficial de Aragón”.

Zaragoza, 1 de octubre de 2019.

La Consejera de Presidencia y
Relaciones Institucionales,

MARÍA TERESA PÉREZ ESTEBAN

ANEXO
CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE EL GOBIERNO DE ARAGÓN 

Y EL AYUNTAMIENTO DE MEZQUITA DE JARQUE, EN MATERIA DE EDUCACIÓN 
INFANTIL DE PRIMER CICLO

En Zaragoza, 11 de septiembre de 2019.

REUNIDOS

De una parte, el Excmo. Sr. Consejero de Educación, Cultura y Deporte, en representación 
del Gobierno de Aragón, de conformidad con el Acuerdo de Consejo de Gobierno de fecha 29 
de agosto de 2019.

Y de otra, el Sr. Alcalde Presidente del Ayuntamiento de Mezquita de Jarque en represen-
tación del Ayuntamiento como titular de la escuela de educación infantil de primer ciclo.

Ambas partes, reconocida su capacidad para la firma de este convenio intervienen y,

EXPONEN

Que el Gobierno de Aragón, en el ejercicio de las competencias que tiene atribuidas en 
materia educativa, colabora con aquellas entidades locales titulares de escuelas municipales 
de primer ciclo. En particular, corresponde el ejercicio de estas competencias al Departa-
mento de Educación, Cultura y Deporte en virtud del Decreto 314/2015, de 15 de diciembre, 
del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba la estructura orgánica del Departamento de 
Educación, Cultura y Deporte. Esta colaboración se lleva a cabo mediante la formalización de 
convenios dirigidos a financiar el coste del personal que, con la titulación legalmente exigida, 
atienda a los niños, garantizándose así una oferta educativa de calidad que posibilita el desa-
rrollo de la educación infantil de primer ciclo.

Con la suscripción del convenio se pretende ofrecer una Educación infantil de calidad en 
la etapa 0-3 años, como factor básico de equidad clave para compensar desigualdades y 
contribuir a mejorar el posterior éxito escolar, el fomento de un servicio que por su impacto 
contribuye a una mejor vertebración social y territorial de la Comunidad Autónoma, a la vez 
que se da respuesta a la necesidad que tienen las familias de conciliar la vida familiar, per-
sonal y laboral.

Esta financiación se enmarca enmarca dentro de los créditos que constituyen el Fondo 
Local de Aragón a que se refiere el artículo 35 de la Ley 2/2018, de 28 de febrero, de Presu-
puestos de la Comunidad Autónoma para 2018, prorrogada por la Orden HAP/2068/2018, de 
21 de diciembre, por la que se determinan las condiciones a las que ha de ajustarse la pró-
rroga del Presupuesto de la Comunidad Autónoma de Aragón de 2018, hasta la aprobación 
de la Ley de Presupuestos para 2019. Debido a las Características de la materia objeto de la 
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ayuda, y de conformidad con el artículo 8.5.c) de la Orden PRE/571/2016, de 13 de junio, por 
el que se establecen las bases reguladoras para la concesión de subvenciones con cargo al 
Fondo Local de Aragón se podrán conceder subvenciones de forma directa por razones de 
interés público o social que contribuyan a una mejor vertebración social y territorial de la Co-
munidad Autónoma. Además, resulta de aplicación el texto refundido de la Ley de Hacienda 
de la Comunidad Autónoma de Aragón aprobado por el Decreto Legislativo 1/2000, de 29 de 
junio.

En el caso de la contribución a la financiación del servicio público educativo de Educación 
infantil de primer ciclo está claro su carácter eminentemente social puesto que la educación 
que reciben los niños hasta los tres años de edad es un factor decisivo para su desarrollo in-
tegral como personas.

En este sentido, la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, establece, en su 
artículo 12, que la educación infantil constituye una etapa educativa con identidad propia que 
atiende a niños desde el nacimiento hasta los seis años de edad. Dicha etapa, cuya finalidad 
es contribuir al desarrollo físico, afectivo, social e intelectual de los niños, se ordena en dos 
ciclos. El primero comprende hasta los tres años y el segundo, desde los tres hasta los seis 
años de edad. Conforme a lo establecido en el artículo 14.7 de la referida Ley, corresponde a 
las Administraciones educativas determinar los contenidos educativos del primer ciclo de la 
educación infantil.

Corresponde a la familia, principalmente, la responsabilidad educativa como agente pri-
mario de socialización, ya que es a través de ella como se consolidan los valores básicos que 
han de estructurar su personalidad, se desarrollan las capacidades intelectuales y afectivas 
de los niños, y se transmite la cultura de los mayores. Por otra parte, corresponde a las Admi-
nistraciones Públicas, como garantes del derecho a la educación, colaborar y cooperar con 
las familias, así como complementar su labor, proporcionando a los niños experiencias y en-
tornos educativos que estimulen su desarrollo personal completo.

Asimismo, el artículo 15.1 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, deter-
mina que las administraciones públicas promoverán un incremento progresivo en la oferta de 
plazas públicas en el primer ciclo de educación infantil, lo que implica que deba intentar ex-
tenderse el modelo al máximo de municipios posible, lo que por otra parte se opondría a hacer 
que tengan que entrar en concurrencia unos con otros. Así, partiendo de la previsión presu-
puestaria disponible se ha procedido a realizar una previsión de financiación por maestro y 
técnico de educación infantil, que pudiera incluir a todos los municipios que vienen prestando 
este servicio en Aragón.

El carácter público de los puestos escolares queda determinado mediante la creación de 
una red pública de escuelas infantiles de titularidad local cuyo funcionamiento debe finan-
ciarse por la administración educativa aragonesa garantizando que la colaboración econó-
mica alcance a la totalidad de las escuelas infantiles en función de las unidades que van a 
tener en funcionamiento durante el presente ejercicio, razón suficiente que justifica la difi-
cultad de convocatoria pública de la subvención y que motiva optar por un procedimiento más 
adecuado que el de concurrencia. Como se ha señalado, corresponde a las Administraciones 
Públicas, como garantes del derecho a la educación, colaborar y cooperar con las familias, 
así como complementar su labor, proporcionando a los niños experiencias y entornos educa-
tivos que estimulen su desarrollo personal completo. Esta obligación justifica asimismo la di-
ficultad de utilizar procedimientos de convocatoria pública, pues supondría hacer competir a 
entidades todas ellas garantes de un servicio público y en cuyo ámbito de actuación nadie 
más puede concurrir con ellas. En cada municipio la obligación de complementar la labor de 
las familias proporcionando a los niños entornos educativos que estimulen su desarrollo per-
sonal completo se lleva a cabo mediante la oferta de plazas públicas de educación infantil que 
oferta el propio municipio o comarca en su caso, sin que pueda entrar en concurrencia nin-
guna otra entidad, que prestará ese servicio en otro ámbito territorial y no en ese concreto 
municipio. Intentar la concurrencia entre municipios para la obtención de estas ayudas, si por 
ejemplo se estableciese en función de la población atendida, supondría dejar sin ayudas a 
aquello municipios que estén en peores condiciones de partida, lo que sería contraproducente 
de cara a la vertebración social y territorial a la que las bases del fondo local aluden.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 11.2 de la Ley 5/2015, de 25 de marzo, de 
Subvenciones de Aragón, las bases reguladoras para la concesión de subvenciones desti-
nadas a las entidades locales de Aragón que se incluyan en los presupuestos de la Comu-
nidad Autónoma con cargo al Fondo Local de Aragón han quedado establecidas mediante la 
publicación de la Orden PRE/571/2016, de 13 de junio. Asimismo, de acuerdo a lo establecido 
en el artículo 18 de la Orden anteriormente mencionada el procedimiento de concesión di-
recta en que se acrediten razones de interés público, social, económico o humanitario se ha 
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realizado conforme lo establecido en la Ley 5/2015, de 25 de marzo, de Subvenciones de 
Aragón y en la normativa básica estatal.

El Ayuntamiento de Mezquita de Jarque es titular de una escuela de educación infantil de 
primer ciclo con 1 unidad de julio de 2019 a junio de 2020 en funcionamiento.

En su virtud,

ACUERDAN

Primero.— Objeto.
Es objeto del presente convenio establecer la participación de la Administración educativa 

autonómica en la financiación del personal mínimo necesario de la escuela de educación In-
fantil de primer ciclo del Ayuntamiento de Mezquita de Jarque, de conformidad con lo dis-
puesto en la Orden de 25 de agosto de 2005, del entonces Departamento de Educación, 
Cultura y Deporte (“Boletín Oficial de Aragón”, número 106, de 5 de septiembre de 2005).

Segundo.— Compromisos de las partes.
Para el cumplimiento del mismo, cada una de las partes firmantes acepta los siguientes 

compromisos:
I. La escuela de educación infantil de primer ciclo de Mezquita de Jarque, se obliga a im-

partir las enseñanzas previstas en la normativa vigente.
II. La escuela de educación infantil de primer ciclo de Mezquita de Jarque cubrirá las ne-

cesidades de escolarización en su zona y tendrá la obligación de escolarizar alumnos con 
necesidades educativas especiales o procedentes de minorías étnicas o culturales.

III. El Ayuntamiento de Mezquita de Jarque, mantendrá en funcionamiento durante la vi-
gencia del presente convenio, 1 unidad de julio de 2019 a junio de 2020 objeto del mismo así 
como la relación máxima alumnos-profesor por unidad escolar establecida por la administra-
ción educativa.

La modificación de este convenio para financiar un número de unidades o de meses dentro 
del periodo comprendido entre julio de 2019 y junio de 2020 distinto al estipulado (en caso de 
que alguna unidad objeto de este convenio no estuviera en funcionamiento durante todo este 
tiempo), requerirá que se envíe propuesta por escrito en el plazo de un mes desde que se 
produjo la modificación a la Dirección General de Planificación y Equidad, en los términos 
establecidos en el artículo 64 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba 
el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. En caso de 
ampliación del número de unidades o meses deberá hacerse como mínimo con un mes de 
antelación a la puesta en funcionamiento, indicando el número de niños y la configuración de 
la escuela. La financiación de dicha ampliación necesitará Resolución expresa de la citada 
Dirección General, que será comunicada al Ayuntamiento, para posteriormente, suscribir la 
correspondiente adenda a este convenio.

IV. La escuela contará, como mínimo, con un número de profesionales igual al número de 
unidades en funcionamiento. Se compromete a tener por cada seis unidades o fracción un 
maestro especialista en educación infantil o titulaciones homologadas, el resto de personal 
estará formado por maestros especialistas en educación infantil o titulaciones homologadas, 
técnicos superiores en educación infantil o técnicos especialistas en jardín de infancia.

V. La escuela de educación infantil de primer ciclo de Mezquita de Jarque garantizará un 
servicio mínimo de 30 horas semanales de lunes a viernes, por unidad escolar.

El Ayuntamiento de Mezquita de Jarque deberá poner en conocimiento del Departamento 
de Educación, Cultura y Deporte, los precios que establezca por la prestación del servicio 
educativo, así como el total de los ingresos percibidos por cualquier concepto. En aplicación 
del artículo 14.3 de la Ley 10/2016, de 1 de diciembre, de medidas de emergencia en relación 
con las prestaciones económicas del Sistema Público de Servicios Sociales y con el acceso 
a la vivienda en la Comunidad Autónoma de Aragón, el Ayuntamiento de Mezquita de Jarque 
prevé la reserva de una plaza gratuita para los Menores de las familias que se encuentren por 
debajo del nivel de ingresos definido para la pobreza relativa en función del número de miem-
bros de la unidad familiar, conforme a los indicadores estadísticos disponibles. En todo caso, 
el coste del servicio para todas las unidades de convivencia será progresivo en relación con 
su nivel de renta, valorado conforme a este indicador, sin perjuicio de la prestación económica 
destinada a sufragar la estancia en la escuela infantil.

VI. El Ayuntamiento de Mezquita de Jarque cumple los requisitos previstos en el artículo 
13.2 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, en lo aplicable a las 
Administraciones Públicas.
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Según el artículo 6 de la Orden PRE/571/2016, de 13 de junio, por la que se aprueban las 
bases reguladoras para la concesión de subvenciones con cargo al Fondo Local de Aragón, 
la cuantía individualizada de la subvención podrá ser del 100% de la actuación subvencio-
nable, siendo compatible con otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos para la misma 
finalidad procedentes de otras administraciones públicas o entidades privadas, sin que en 
ningún caso sea de tal cuantía que, aisladamente o en concurrencia con éstos, supere el 
coste de la actividad subvencionada. Toda alteración de las condiciones que determinaron el 
otorgamiento de la concesión de la subvención o la concurrencia de cualquier tipo de subven-
ciones, ayudas, ingresos o recursos sobrevenidos o no declarados por la Entidad Local bene-
ficiaria que, en su conjunto o aisladamente, bien superen el coste de la actuación o proyecto 
subvencionado, bien superen los límites porcentuales de subvención que en su caso se hu-
bieran tenido en cuenta para su determinación, podrá dar lugar a la modificación de la Reso-
lución de concesión o bien a su revocación y al reintegro del importe que corresponda.

VII. En la publicidad, denominación y documentación de la Escuela deberá hacerse constar 
la siguiente leyenda: “Escuela Convenida con la Diputación General de Aragón”, según mo-
delo de cartel identificativo remitido por el Departamento de Educación, Cultura y Deporte.

VIII. El Ayuntamiento de Mezquita de Jarque acredita estar al día en la obligación de rendir 
sus cuentas de acuerdo con lo establecido en el artículo 10.2 de la Ley 11/2009, de 30 de 
diciembre, de la Cámara de Cuentas de Aragón, así como haber adoptado medidas de racio-
nalización del gasto y debe haber presentado planes económico-financieros, en el caso de 
que sus cuentas presenten desequilibrios o acumulen deudas con proveedores de confor-
midad con lo establecido en la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupues-
taria y Sostenibilidad Financiera. La celebración del presente convenio por parte del benefi-
ciario conlleva, así mismo, la autorización al órgano gestor para recabar los certificados 
acreditativos de estar al corriente de sus obligaciones tributarias y frente a la Seguridad So-
cial, a emitir tanto por la Agencia Estatal de Administración Tributaria y por la Tesorería Ge-
neral de Seguridad Social, como por los órganos de la Administración Tributaria de la Comu-
nidad Autónoma de Aragón.

IX. El Ayuntamiento de Mezquita de Jarque debe cumplir las obligaciones que para los 
beneficiarios recoge el artículo 9 de la Ley 5/2015, de 25 de marzo, de Subvenciones de 
Aragón. En particular, deberá suministrar a la entidad administrativa concedente, previo re-
querimiento y en un plazo de quince días, toda la información necesaria para el cumplimiento 
por aquella de las obligaciones de transparencia establecidas en el Título II de la Ley 8/2015, 
de 25 de marzo, de Transparencia de la Actividad Pública y Participación Ciudadana de 
Aragón. Una vez transcurrido el plazo conferido en el requerimiento sin que el mismo hubiera 
sido atendido, la entidad administrativa concedente podrá acordar, previo apercibimiento y 
audiencia al interesado, la imposición de multas coercitivas, reiteradas por períodos de quince 
días hasta el cumplimiento de la obligación.

X. La determinación de la cantidad que corresponde a la entidad local se realiza en base 
a los módulos que en el periodo comprendido entre julio de 2019 y junio de 2020 corres-
ponden al maestro de educación infantil (22.500 euros anuales) y al técnico superior en edu-
cación infantil o técnico especialista en jardín de infancia (14.200 euros anuales). El Gobierno 
de Aragón aportará para desarrollar el objeto del convenio, del mes de julio de 2019 al mes 
de junio de 2020, la cantidad total de 22.500 €, de los cuales 11.250 € corresponden al ejer-
cicio 2019 y 11.250 € al ejercicio 2020, lo que constituye a su vez el coste total de la actividad 
a subvencionar. Este importe servirá para financiar durante el período de tiempo en el que se 
desarrollará el objeto del convenio el personal necesario para el funcionamiento del centro, 
esto es, un Maestro de Educación Infantil. Esta cantidad se destinará a sufragar los gastos del 
personal mínimo necesario que, de acuerdo con las titulaciones establecidas en este con-
venio, atienda la escuela de educación infantil de primer ciclo de Mezquita de Jarque, en las 
unidades previstas en la cláusula primera, con cargo a la aplicación 18030G/4221/460022/91002 
del presupuesto del Departamento de Educación, Cultura y Deporte. Esta financiación estará 
condicionada a las disponibilidades presupuestarias. Los gastos que podrán ser objeto de 
este convenio serán las nóminas, seguros sociales y pago de la parte correspondiente de las 
retenciones del Impuesto sobre la renta de las personas físicas del citado personal mínimo de 
estas escuelas.

XI. El pago de dicha cantidad se realizará de la siguiente manera:
a) Pago anticipado del 50 % del importe total del convenio, que se librará una vez firmado 

el mismo, previos los trámites y fiscalización oportunos.
b) Con posterioridad a la justificación efectuada de acuerdo con la cláusula tercera apar-

tado a) hasta el viernes 7 de agosto de 2020, inclusive, previas comprobaciones, trá-
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mites y fiscalización oportunos, se reconocerá la obligación de pago por la cantidad 
restante del importe total del convenio.

Tercero.— Justificación.
a) El Ayuntamiento dispondrá de plazo para presentar la documentación justificativa del 

gasto realizado desde el mes de julio hasta el mes de diciembre de 2019, hasta el 
viernes 7 de febrero de 2020, inclusive, remitiéndola a la Dirección General de Planifi-
cación y Equidad - Servicio de Régimen Jurídico de Centros Docentes, Registro y Es-
colarización - (Parque Empresarial Dinamiza - Avenida Ranillas, 5 D - 50018 Zaragoza) 
y deberá presentar:

 - Certificación expedida como anexo I por el secretario de la entidad local, según mo-
delo incluido.

 Asimismo, y según lo previsto en dicho certificado deberá presentar los siguientes jus-
tificantes:

 - Lista de precios del servicio.
 - Fotocopia compulsada de las titulaciones del personal que atienda a los niños.
 - Recibos individuales justificativos de nómina o pagos al personal, así como los TC1 y 

TC2, de las cuotas abonadas a la tesorería de la Seguridad Social. En el caso de que 
no existan TC1 y TC2 por no ser obligatoria su presentación, se habrán de presentar 
los justificantes de ingreso junto con la fotocopia del contrato del trabajador.

 - El impreso 111 Retenciones e ingresos a cuenta del IRPF a Hacienda, que justificará 
el importe retenido en las nóminas.

 Se acompañarán justificantes de los pagos realizados mediante los documentos de 
pago o transferencias bancarias correspondientes.

 Al objeto de hacer posible el control de concurrencia de subvenciones, en todo caso, 
en los justificantes originales del gasto deberá hacerse constar, por parte de la entidad 
local, mediante estampilla al efecto o diligencia, la subvención para cuya justificación 
han sido utilizadas, con indicación del órgano concedente, Resolución o convenio que 
la concede y si el importe del justificante se imputa total o parcialmente a la subvención. 
En este último caso, se indicará, además, la cuantía exacta que resulte afectada por la 
subvención.

 La justificación final de los gastos se realizará mediante la presentación de los justifi-
cantes indicados en el apartado anterior, referidos a los meses de enero a junio de 
2020, hasta el viernes 7 de agosto de 2020.

b) El incumplimiento de los plazos señalados supondrá incumplimiento del convenio y, por 
tanto, conllevará la pérdida del derecho a percibir esta subvención, estando obligado el 
Ayuntamiento a devolver las cantidades obtenidas sin perjuicio de los correspondientes 
intereses que resultasen de aplicación.

Cuarto.— Vigencia.
El presente convenio estará vigente hasta el 7 de agosto de 2020, sin perjuicio de que 

después de esta fecha puedan realizarse actuaciones derivadas de los procedimientos de 
reintegro regulados en el Título III de la Ley 5/2015, de 25 de marzo, de Subvenciones de 
Aragón, o de cualquier otra incidencia que pudiera presentarse. Serán causas de Resolución 
el incumplimiento, desistimiento o renuncia de la entidad local. El desistimiento deberá comu-
nicarse fehacientemente con un mes de antelación.

Quinto.— Autorizaciones a la Directora General de Planificación y Equidad.
Se autoriza a la Directora General de Planificación y Equidad para que, de conformidad 

con lo previsto en el presente convenio y en la normativa de general y pertinente aplicación, 
dicte las resoluciones que procedan en cuanto a la ordenación del pago del anticipo previsto 
en el punto XI de la cláusula segunda, así como para acreditar el cumplimiento de la finalidad 
del presente convenio, previas las justificaciones correspondientes, para el pago de la can-
tidad restante del convenio, si procede.

Sexto.— Jurisdicción.
Este convenio tiene naturaleza jurídico-administrativa. En cuanto a las dudas y controver-

sias que surjan en la interpretación del mismo se estará a lo dispuesto en sus cláusulas y, 
subsidiariamente, se acudirá a los principios establecidos en la normativa básica estatal regu-
ladora de las subvenciones, la Ley 5/2015, de 25 de marzo, de Subvenciones de Aragón, así 
como en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, a las normas del fondo local, así como a las restantes normas 
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administrativas que les sea de aplicación y a los principios generales del derecho. Las cues-
tiones litigiosas que pudieran derivarse de la ejecución de este convenio serán de conoci-
miento y competencia del orden Jurisdiccional Contencioso-Administrativo de la ciudad de 
Zaragoza.

En prueba de conformidad, las partes firman electrónicamente el presente convenio.
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ORDEN PRI/1429/2019, de 1 de octubre, por la que se dispone la publicación del conve-
nio de colaboración entre el Gobierno de Aragón y el Ayuntamiento de Ontinar del Salz, 
en materia de educación infantil de primer ciclo.

Inscrito en el Registro General de Convenios, con el número 2019/6/0198, el convenio de 
colaboración suscrito, con fecha 11 de septiembre de 2019, por el Consejero de Educación, 
Cultura y Deporte, y el Sr. Alcalde Presidente del Ayuntamiento de Ontinar del Salz, y de con-
formidad con lo dispuesto en los artículos 32 de la Ley 1/2011, de 10 de febrero, de Convenios 
de la Comunidad Autónoma de Aragón y 13 del Decreto 57/2012, de 7 de marzo, del Gobierno 
de Aragón, por el que se regula el Registro General de Convenios de la Comunidad Autónoma 
de Aragón, he resuelto:

Ordenar la publicación del citado convenio de colaboración, que figura como anexo de 
esta Orden, en el “Boletín Oficial de Aragón”.

Zaragoza, 1 de octubre de 2019.

La Consejera de Presidencia y
Relaciones Institucionales,

MARÍA TERESA PÉREZ ESTEBAN

ANEXO
CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE EL GOBIERNO DE ARAGÓN Y EL 

AYUNTAMIENTO DE ONTINAR DE SALZ, EN MATERIA DE EDUCACIÓN INFANTIL DE 
PRIMER CICLO

En Zaragoza, a 11 de septiembre de 2019.

REUNIDOS

De una parte, el Excmo. Sr. Consejero de Educación, Cultura y Deporte, en representación 
del Gobierno de Aragón, de conformidad con el Acuerdo de Consejo de Gobierno de fecha 29 
de agosto de 2019.

Y de otra, el Sr. Alcalde Presidente del Ayuntamiento de Ontinar de Salz en representación 
del Ayuntamiento como titular de la escuela de educación infantil de primer ciclo.

Ambas partes, reconocida su capacidad para la firma de este convenio intervienen y,

EXPONEN

Que el Gobierno de Aragón, en el ejercicio de las competencias que tiene atribuidas en 
materia educativa, colabora con aquellas entidades locales titulares de escuelas municipales 
de primer ciclo. En particular, corresponde el ejercicio de estas competencias al Departa-
mento de Educación, Cultura y Deporte en virtud del Decreto 314/2015, de 15 de diciembre, 
del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba la estructura orgánica del Departamento de 
Educación, Cultura y Deporte. Esta colaboración se lleva a cabo mediante la formalización de 
convenios dirigidos a financiar el coste del personal que, con la titulación legalmente exigida, 
atienda a los niños, garantizándose así una oferta educativa de calidad que posibilita el desa-
rrollo de la educación infantil de primer ciclo.

Con la suscripción del convenio se pretende ofrecer una Educación infantil de calidad en 
la etapa 0-3 años, como factor básico de equidad clave para compensar desigualdades y 
contribuir a mejorar el posterior éxito escolar, el fomento de un servicio que por su impacto 
contribuye a una mejor vertebración social y territorial de la Comunidad Autónoma, a la vez 
que se da respuesta a la necesidad que tienen las familias de conciliar la vida familiar, per-
sonal y laboral.

Esta financiación se enmarca enmarca dentro de los créditos que constituyen el Fondo 
Local de Aragón a que se refiere el artículo 35 de la Ley 2/2018, de 28 de febrero, de Presu-
puestos de la Comunidad Autónoma para 2018, prorrogada por la Orden HAP/2068/2018, de 
21 de diciembre, por la que se determinan las condiciones a las que ha de ajustarse la pró-
rroga del Presupuesto de la Comunidad Autónoma de Aragón de 2018, hasta la aprobación 
de la Ley de Presupuestos para 2019. Debido a las Características de la materia objeto de la 
ayuda, y de conformidad con el artículo 8.5.c) de la Orden PRE/571/2016, de 13 de junio, por 
el que se establecen las bases reguladoras para la concesión de subvenciones con cargo al 
Fondo Local de Aragón se podrán conceder subvenciones de forma directa por razones de 
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interés público o social que contribuyan a una mejor vertebración social y territorial de la Co-
munidad Autónoma. Además, resulta de aplicación el texto refundido de la Ley de Hacienda 
de la Comunidad Autónoma de Aragón aprobado por el Decreto Legislativo 1/2000, de 29 de 
junio.

En el caso de la contribución a la financiación del servicio público educativo de Educación 
infantil de primer ciclo está claro su carácter eminentemente social puesto que la educación 
que reciben los niños hasta los tres años de edad es un factor decisivo para su desarrollo in-
tegral como personas.

En este sentido, la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, establece, en su 
artículo 12, que la educación infantil constituye una etapa educativa con identidad propia que 
atiende a niños desde el nacimiento hasta los seis años de edad. Dicha etapa, cuya finalidad 
es contribuir al desarrollo físico, afectivo, social e intelectual de los niños, se ordena en dos 
ciclos. El primero comprende hasta los tres años y el segundo, desde los tres hasta los seis 
años de edad. Conforme a lo establecido en el artículo 14.7 de la referida Ley, corresponde a 
las Administraciones educativas determinar los contenidos educativos del primer ciclo de la 
educación infantil.

Corresponde a la familia, principalmente, la responsabilidad educativa como agente pri-
mario de socialización, ya que es a través de ella como se consolidan los valores básicos que 
han de estructurar su personalidad, se desarrollan las capacidades intelectuales y afectivas 
de los niños, y se transmite la cultura de los mayores. Por otra parte, corresponde a las Admi-
nistraciones Públicas, como garantes del derecho a la educación, colaborar y cooperar con 
las familias, así como complementar su labor, proporcionando a los niños experiencias y en-
tornos educativos que estimulen su desarrollo personal completo.

Asimismo, el artículo 15.1 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, deter-
mina que las administraciones públicas promoverán un incremento progresivo en la oferta de 
plazas públicas en el primer ciclo de educación infantil, lo que implica que deba intentar ex-
tenderse el modelo al máximo de municipios posible, lo que por otra parte se opondría a hacer 
que tengan que entrar en concurrencia unos con otros. Así, partiendo de la previsión presu-
puestaria disponible se ha procedido a realizar una previsión de financiación por maestro y 
técnico de educación infantil, que pudiera incluir a todos los municipios que vienen prestando 
este servicio en Aragón.

El carácter público de los puestos escolares queda determinado mediante la creación de 
una red pública de escuelas infantiles de titularidad local cuyo funcionamiento debe finan-
ciarse por la administración educativa aragonesa garantizando que la colaboración econó-
mica alcance a la totalidad de las escuelas infantiles en función de las unidades que van a 
tener en funcionamiento durante el presente ejercicio, razón suficiente que justifica la difi-
cultad de convocatoria pública de la subvención y que motiva optar por un procedimiento más 
adecuado que el de concurrencia. Como se ha señalado, corresponde a las Administraciones 
Públicas, como garantes del derecho a la educación, colaborar y cooperar con las familias, 
así como complementar su labor, proporcionando a los niños experiencias y entornos educa-
tivos que estimulen su desarrollo personal completo. Esta obligación justifica asimismo la di-
ficultad de utilizar procedimientos de convocatoria pública, pues supondría hacer competir a 
entidades todas ellas garantes de un servicio público y en cuyo ámbito de actuación nadie 
más puede concurrir con ellas. En cada municipio la obligación de complementar la labor de 
las familias proporcionando a los niños entornos educativos que estimulen su desarrollo per-
sonal completo se lleva a cabo mediante la oferta de plazas públicas de educación infantil que 
oferta el propio municipio o comarca en su caso, sin que pueda entrar en concurrencia nin-
guna otra entidad, que prestará ese servicio en otro ámbito territorial y no en ese concreto 
municipio. Intentar la concurrencia entre municipios para la obtención de estas ayudas, si por 
ejemplo se estableciese en función de la población atendida, supondría dejar sin ayudas a 
aquello municipios que estén en peores condiciones de partida, lo que sería contraproducente 
de cara a la vertebración social y territorial a la que las bases del fondo local aluden.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 11.2 de la Ley 5/2015, de 25 de marzo, de 
Subvenciones de Aragón, las bases reguladoras para la concesión de subvenciones desti-
nadas a las entidades locales de Aragón que se incluyan en los presupuestos de la Comu-
nidad Autónoma con cargo al Fondo Local de Aragón han quedado establecidas mediante la 
publicación de la Orden PRE/571/2016, de 13 de junio. Asimismo, de acuerdo a lo establecido 
en el artículo 18 de la Orden anteriormente mencionada el procedimiento de concesión di-
recta en que se acrediten razones de interés público, social, económico o humanitario se ha 
realizado conforme lo establecido en la Ley 5/2015, de 25 de marzo, de Subvenciones de 
Aragón y en la normativa básica estatal.
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El Ayuntamiento de Ontinar de Salz es titular de una escuela de educación infantil de 
primer ciclo con 2 unidades de julio de 2019 a junio de 2020 en funcionamiento.

En su virtud,

ACUERDAN

Primero.— Objeto.
Es objeto del presente convenio establecer la participación de la Administración educativa 

autonómica en la financiación del personal mínimo necesario de la escuela de educación In-
fantil de primer ciclo del Ayuntamiento de Ontinar de Salz, de conformidad con lo dispuesto en 
la Orden de 25 de agosto de 2005, del entonces Departamento de Educación, Cultura y De-
porte (“Boletín Oficial de Aragón”, número 106, de 5 de septiembre de 2005).

Segundo.— Compromisos de las partes.
Para el cumplimiento del mismo, cada una de las partes firmantes acepta los siguientes 

compromisos:
I. La escuela de educación infantil de primer ciclo de Ontinar de Salz, se obliga a impartir 

las enseñanzas previstas en la normativa vigente.
II. La escuela de educación infantil de primer ciclo de Ontinar de Salz cubrirá las necesi-

dades de escolarización en su zona y tendrá la obligación de escolarizar alumnos con nece-
sidades educativas especiales o procedentes de minorías étnicas o culturales.

III. El Ayuntamiento de Ontinar de Salz, mantendrá en funcionamiento durante la vigencia 
del presente convenio, 2 unidades de julio de 2019 a junio de 2020 objeto del mismo así como 
la relación máxima alumnos-profesor por unidad escolar establecida por la administración 
educativa.

La modificación de este convenio para financiar un número de unidades o de meses dentro 
del periodo comprendido entre julio de 2019 y junio de 2020 distinto al estipulado (en caso de 
que alguna unidad objeto de este convenio no estuviera en funcionamiento durante todo este 
tiempo), requerirá que se envíe propuesta por escrito en el plazo de un mes desde que se 
produjo la modificación a la Dirección General de Planificación y Equidad, en los términos 
establecidos en el artículo 64 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba 
el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. En caso de 
ampliación del número de unidades o meses deberá hacerse como mínimo con un mes de 
antelación a la puesta en funcionamiento, indicando el número de niños y la configuración de 
la escuela. La financiación de dicha ampliación necesitará Resolución expresa de la citada 
Dirección General, que será comunicada al Ayuntamiento, para posteriormente, suscribir la 
correspondiente adenda a este convenio.

IV. La escuela contará, como mínimo, con un número de profesionales igual al número de 
unidades en funcionamiento. Se compromete a tener por cada seis unidades o fracción un 
maestro especialista en educación infantil o titulaciones homologadas, el resto de personal 
estará formado por maestros especialistas en educación infantil o titulaciones homologadas, 
técnicos superiores en educación infantil o técnicos especialistas en jardín de infancia.

V. La escuela de educación infantil de primer ciclo de Ontinar de Salz garantizará un ser-
vicio mínimo de 30 horas semanales de lunes a viernes, por unidad escolar.

El Ayuntamiento de Ontinar de Salz deberá poner en conocimiento del Departamento de 
Educación, Cultura y Deporte, los precios que establezca por la prestación del servicio edu-
cativo, así como el total de los ingresos percibidos por cualquier concepto. En aplicación del 
artículo 14.3 de la Ley 10/2016, de 1 de diciembre, de medidas de emergencia en relación con 
las prestaciones económicas del Sistema Público de Servicios Sociales y con el acceso a la 
vivienda en la Comunidad Autónoma de Aragón, el Ayuntamiento de Ontinar de Salz prevé la 
reserva de cero plazas gratuitas para los Menores de las familias que se encuentren por de-
bajo del nivel de ingresos definido para la pobreza relativa en función del número de miem-
bros de la unidad familiar, conforme a los indicadores estadísticos disponibles. En todo caso, 
el coste del servicio para todas las unidades de convivencia será progresivo en relación con 
su nivel de renta, valorado conforme a este indicador, sin perjuicio de la prestación económica 
destinada a sufragar la estancia en la escuela infantil.

VI. El Ayuntamiento de Ontinar de Salz cumple los requisitos previstos en el artículo 13.2 
de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, en lo aplicable a las Admi-
nistraciones Públicas.

Según el artículo 6 de la Orden PRE/571/2016, de 13 de junio, por la que se aprueban 
las bases reguladoras para la concesión de subvenciones con cargo al Fondo Local de 
Aragón, la cuantía individualizada de la subvención podrá ser del 100% de la actuación 
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subvencionable, siendo compatible con otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos 
para la misma finalidad procedentes de otras administraciones públicas o entidades pri-
vadas, sin que en ningún caso sea de tal cuantía que, aisladamente o en concurrencia con 
éstos, supere el coste de la actividad subvencionada. Toda alteración de las condiciones 
que determinaron el otorgamiento de la concesión de la subvención o la concurrencia de 
cualquier tipo de subvenciones, ayudas, ingresos o recursos sobrevenidos o no declarados 
por la Entidad Local beneficiaria que, en su conjunto o aisladamente, bien superen el coste 
de la actuación o proyecto subvencionado, bien superen los límites porcentuales de sub-
vención que en su caso se hubieran tenido en cuenta para su determinación, podrá dar 
lugar a la modificación de la Resolución de concesión o bien a su revocación y al reintegro 
del importe que corresponda.

VII. En la publicidad, denominación y documentación de la Escuela deberá hacerse constar 
la siguiente leyenda: “Escuela Convenida con la Diputación General de Aragón”, según mo-
delo de cartel identificativo remitido por el Departamento de Educación, Cultura y Deporte.

VIII. El Ayuntamiento de Ontinar de Salz acredita estar al día en la obligación de rendir sus 
cuentas de acuerdo con lo establecido en el artículo 10.2 de la Ley 11/2009, de 30 de di-
ciembre, de la Cámara de Cuentas de Aragón, así como haber adoptado medidas de raciona-
lización del gasto y debe haber presentado planes económico-financieros, en el caso de que 
sus cuentas presenten desequilibrios o acumulen deudas con proveedores de conformidad 
con lo establecido en la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y 
Sostenibilidad Financiera. La celebración del presente convenio por parte del beneficiario 
conlleva, así mismo, la autorización al órgano gestor para recabar los certificados acredita-
tivos de estar al corriente de sus obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social, a 
emitir tanto por la Agencia Estatal de Administración Tributaria y por la Tesorería General de 
Seguridad Social, como por los órganos de la Administración Tributaria de la Comunidad Au-
tónoma de Aragón.

IX. El Ayuntamiento de Ontinar de Salz debe cumplir las obligaciones que para los benefi-
ciarios recoge el artículo 9 de la Ley 5/2015, de 25 de marzo, de Subvenciones de Aragón. En 
particular, deberá suministrar a la entidad administrativa concedente, previo requerimiento y 
en un plazo de quince días, toda la información necesaria para el cumplimiento por aquella de 
las obligaciones de transparencia establecidas en el Título II de la Ley 8/2015, de 25 de 
marzo, de Transparencia de la Actividad Pública y Participación Ciudadana de Aragón. Una 
vez transcurrido el plazo conferido en el requerimiento sin que el mismo hubiera sido aten-
dido, la entidad administrativa concedente podrá acordar, previo apercibimiento y audiencia al 
interesado, la imposición de multas coercitivas, reiteradas por períodos de quince días hasta 
el cumplimiento de la obligación.

X. La determinación de la cantidad que corresponde a la entidad local se realiza en base 
a los módulos que en el periodo comprendido entre julio de 2019 y junio de 2020 corres-
ponden al maestro de educación infantil (22.500 euros anuales) y al técnico superior en edu-
cación infantil o técnico especialista en jardín de infancia (14.200 euros anuales). El Gobierno 
de Aragón aportará para desarrollar el objeto del convenio, del mes de julio de 2019 al mes 
de junio de 2020, la cantidad total de 36.700 €, de los cuales 18.350 € corresponden al ejer-
cicio 2019 y 18.350 € al ejercicio 2020, lo que constituye a su vez el coste total de la actividad 
a subvencionar. Este importe servirá para financiar durante el período de tiempo en el que se 
desarrollará el objeto del convenio el personal necesario para el funcionamiento del centro, 
esto es, un Maestro de Educación Infantil y un Técnico Superior de Educación Infantil. Esta 
cantidad se destinará a sufragar los gastos del personal mínimo necesario que, de acuerdo 
con las titulaciones establecidas en este convenio, atienda la escuela de educación infantil de 
primer ciclo de Ontinar de Salz, en las unidades previstas en la cláusula primera, con cargo a 
la aplicación 18030G/4221/460022/91002 del presupuesto del Departamento de Educación, 
Cultura y Deporte. Esta financiación estará condicionada a las disponibilidades presupuesta-
rias. Los gastos que podrán ser objeto de este convenio serán las nóminas, seguros sociales 
y pago de la parte correspondiente de las retenciones del Impuesto sobre la renta de las 
personas físicas del citado personal mínimo de estas escuelas.

XI. El pago de dicha cantidad se realizará de la siguiente manera:
a) Pago anticipado del 50 % del importe total del convenio, que se librará una vez firmado 

el mismo, previos los trámites y fiscalización oportunos.
b) Con posterioridad a la justificación efectuada de acuerdo con la cláusula tercera apar-

tado a) hasta el viernes 7 de agosto de 2020, inclusive, previas comprobaciones, trá-
mites y fiscalización oportunos, se reconocerá la obligación de pago por la cantidad 
restante del importe total del convenio.
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Tercero.— Justificación.
a) El Ayuntamiento dispondrá de plazo para presentar la documentación justificativa del 

gasto realizado desde el mes de julio hasta el mes de diciembre de 2019, hasta el 
viernes 7 de febrero de 2020, inclusive, remitiéndola a la Dirección General de Planifi-
cación y Equidad - Servicio de Régimen Jurídico de Centros Docentes, Registro y Es-
colarización - (Parque Empresarial Dinamiza - Avenida Ranillas, 5 D - 50018 Zaragoza) 
y deberá presentar:

 - Certificación expedida como anexo I por el secretario de la entidad local, según mo-
delo incluido.

 Asimismo, y según lo previsto en dicho certificado deberá presentar los siguientes jus-
tificantes:

 - Lista de precios del servicio.
 - Fotocopia compulsada de las titulaciones del personal que atienda a los niños.
 - Recibos individuales justificativos de nómina o pagos al personal, así como los TC1 y 

TC2, de las cuotas abonadas a la tesorería de la Seguridad Social. En el caso de que 
no existan TC1 y TC2 por no ser obligatoria su presentación, se habrán de presentar 
los justificantes de ingreso junto con la fotocopia del contrato del trabajador.

 - El impreso 111 Retenciones e ingresos a cuenta del IRPF a Hacienda, que justificará 
el importe retenido en las nóminas.

 Se acompañarán justificantes de los pagos realizados mediante los documentos de 
pago o transferencias bancarias correspondientes.

 Al objeto de hacer posible el control de concurrencia de subvenciones, en todo caso, 
en los justificantes originales del gasto deberá hacerse constar, por parte de la entidad 
local, mediante estampilla al efecto o diligencia, la subvención para cuya justificación 
han sido utilizadas, con indicación del órgano concedente, Resolución o convenio que 
la concede y si el importe del justificante se imputa total o parcialmente a la subvención. 
En este último caso, se indicará, además, la cuantía exacta que resulte afectada por la 
subvención.

 La justificación final de los gastos se realizará mediante la presentación de los justifi-
cantes indicados en el apartado anterior, referidos a los meses de enero a junio de 
2020, hasta el viernes 7 de agosto de 2020.

b) El incumplimiento de los plazos señalados supondrá incumplimiento del convenio y, por 
tanto, conllevará la pérdida del derecho a percibir esta subvención, estando obligado el 
Ayuntamiento a devolver las cantidades obtenidas sin perjuicio de los correspondientes 
intereses que resultasen de aplicación.

Cuarto.— Vigencia.
El presente convenio estará vigente hasta el 7 de agosto de 2020, sin perjuicio de que 

después de esta fecha puedan realizarse actuaciones derivadas de los procedimientos de 
reintegro regulados en el Título III de la Ley 5/2015, de 25 de marzo, de Subvenciones de 
Aragón, o de cualquier otra incidencia que pudiera presentarse. Serán causas de Resolución 
el incumplimiento, desistimiento o renuncia de la entidad local. El desistimiento deberá comu-
nicarse fehacientemente con un mes de antelación.

Quinto.— Autorizaciones a la Directora General de Planificación y Equidad.
Se autoriza a la Directora General de Planificación y Equidad para que, de conformidad 

con lo previsto en el presente convenio y en la normativa de general y pertinente aplicación, 
dicte las resoluciones que procedan en cuanto a la ordenación del pago del anticipo previsto 
en el punto XI de la cláusula segunda, así como para acreditar el cumplimiento de la finalidad 
del presente convenio, previas las justificaciones correspondientes, para el pago de la can-
tidad restante del convenio, si procede.

Sexto.— Jurisdicción.
Este convenio tiene naturaleza jurídico-administrativa. En cuanto a las dudas y controver-

sias que surjan en la interpretación del mismo se estará a lo dispuesto en sus cláusulas y, 
subsidiariamente, se acudirá a los principios establecidos en la normativa básica estatal regu-
ladora de las subvenciones, la Ley 5/2015, de 25 de marzo, de Subvenciones de Aragón, así 
como en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, a las normas del fondo local, así como a las restantes normas 
administrativas que les sea de aplicación y a los principios generales del derecho. Las cues-
tiones litigiosas que pudieran derivarse de la ejecución de este convenio serán de conoci-
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miento y competencia del orden Jurisdiccional Contencioso-Administrativo de la ciudad de 
Zaragoza.

En prueba de conformidad, las partes firman electrónicamente el presente convenio.
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ORDEN PRI/1430/2019, de 3 de octubre, por la que se dispone la publicación del conve-
nio de delegación de competencias en materia de transporte escolar del Ayuntamiento 
de Barbastro.

Inscrito en el Registro General de Convenios, con el número 2019/6/0216, el convenio de 
colaboración suscrito, con fecha 10 de septiembre de 2019, por la Directora del Servicio Pro-
vincial de Huesca y el Alcalde del Ayuntamiento de Barbastro, y de conformidad con lo dis-
puesto en los artículos 32 de la Ley 1/2011, de 10 de febrero, de Convenios de la Comunidad 
Autónoma de Aragón y 13 del Decreto 57/2012, de 7 de marzo, del Gobierno de Aragón, por 
el que se regula el Registro General de Convenios de la Comunidad Autónoma de Aragón, he 
resuelto:

Ordenar la publicación del citado convenio de colaboración, que figura como anexo de 
esta Orden, en el “Boletín Oficial de Aragón”.

Zaragoza, 3 de octubre de 2019.

La Consejera de Presidencia y
Relaciones Institucionales,

MARÍA TERESA PÉREZ ESTEBAN

ANEXO
CONVENIO DE DELEGACIÓN DE COMPETENCIAS EN MATERIA 

DE TRANSPORTE ESCOLAR

De una parte, la Sra. D.ª Olga Alastruey Alpín, Directora del Servicio Provincial de Huesca, 
en virtud de la autorización conferida por el Decreto 179/2019, de 10 de septiembre, del Go-
bierno de Aragón, por el que se autoriza la delegación de competencias en materia de trans-
porte escolar de Comunidad Autónoma de Aragón a las Comarcas de Sobrarbe, La Riba-
gorza, La Jacetania, Alto Gállego, Cuencas Mineras, Maestrazgo y al Municipio de Barbastro, 
para el curso 2019/2020.

De otra, el Sr. D. Fernando Torres Chavarría, Alcalde del Ayuntamiento de Barbastro,

EXPONEN

La Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, establece en su artículo 80.1, que 
con el fin de hacer efectivo el principio de igualdad en el ejercicio del derecho a la educación, 
las Administraciones Públicas desarrollarán acciones de carácter compensatorio en relación 
con las personas, grupos y ámbitos territoriales que se encuentren en situaciones desfavora-
bles y proveerán los recursos económicos y los apoyos precisos para ello y en su artículo 81.3 
indica que en la educación primaria, las Administraciones educativas garantizarán a todos los 
alumnos un puesto escolar gratuito en su propio municipio o zona de escolarización estable-
cida, determinando el artículo 82.2 que, sin perjuicio de lo anterior, en aquellas zonas rurales 
en que se considere aconsejable se podrá escolarizar a los niños en un municipio próximo al 
de su residencia para garantizar la calidad de la enseñanza. En este supuesto las Administra-
ciones educativas prestarán de forma gratuita los servicios escolares de transporte y, en su 
caso, comedor e internado.

Por otra parte, corresponde a la Comunidad Autónoma de Aragón de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 73 del Estatuto de Autonomía de Aragón, la competencia compartida 
en enseñanza en toda su extensión, niveles y grados, modalidades y especialidades, con el 
detalle que dicho precepto incluye.

En el artículo 1.2.n) del Decreto 314/2015, de 15 de diciembre, del Gobierno de Aragón por 
el que se aprueba la estructura orgánica del Departamento de Educación, Cultura y Deporte, 
se atribuye al Departamento de Educación, Cultura y Deporte (Departamento, en adelante), 
entre otras competencias generales, las funciones relativas al transporte escolar.

La prestación del servicio de transporte escolar resulta esencial para garantizar una edu-
cación de calidad por las singularidades que presenta la Comunidad Autónoma de Aragón, en 
cuanto a las Características de su territorio y a su dispersión geográfica en pequeños núcleos 
de población, para lo que la organización comarcal y la municipal puede jugar un papel esen-
cial por su proximidad a las necesidades de los usuarios de los servicios y por la posibilidad 
de gestionar de manera más eficaz y eficiente los recursos para atender las necesidades de 
su población.
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Por todo ello, mediante Decreto 179/2019, de 10 de septiembre, del Gobierno de Aragón, 
se ha autorizado la delegación de competencias de la Comunidad Autónoma de Aragón a di-
versas comarcas y a un municipio, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 97 y 100 de 
la Ley 7/1999, de 9 de abril, de Administración Local de Aragón; artículo 10 del Decreto Legis-
lativo 1/2006, de 27 de diciembre, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba el texto 
refundido de la Ley de Comarcalización de Aragón.

Ambas partes, tanto el Ayuntamiento de Barbastro (Ayuntamiento, en adelante) como el 
Departamento del Gobierno de Aragón, que han venido colaborando en la prestación del ser-
vicio de transporte escolar, consideran necesario instrumentalizar la forma de gestión del 
servicio de transporte escolar.

Por todo ello, acuerdan la suscripción del presente convenio conforme a lo dispuesto en el 
Decreto 179/2019, de 10 de septiembre, del Gobierno de Aragón,

CLÁUSULAS

Primera.— Objeto.
Es objeto del presente convenio establecer las reglas y forma de ejecución de la delega-

ción de competencias en materia trasporte escolar que el Gobierno de Aragón como adminis-
tración delegante otorga a favor del Ayuntamiento, como administración delegada.

Segunda.— Titularidad de las competencias.
La delegación no supone una cesión de la titularidad de la competencia ni de los ele-

mentos sustantivos de su ejercicio, ni afecta a su ejercicio en el ámbito de los actos o dispo-
siciones hayan de adoptarse.

Tercera.— Compromisos de la entidad delegada.
El Ayuntamiento llevará a cabo la prestación del servicio de transporte escolar necesario 

para el desplazamiento de los alumnos que por motivos de escolarización han de ser trans-
portados, durante el curso escolar 2019/2020, a centros educativos públicos situados en el 
territorio del Ayuntamiento procedentes de los municipios que se especifican en el anexo II y 
con sujeción a lo acordado en las siguientes cláusulas.

Cuarta.— Compromisos del Gobierno de Aragón.
El Gobierno de Aragón, a través del Departamento asume el gasto que comporta la pres-

tación del servicio de transporte escolar y abonará la cantidad que se indica, conforme a lo 
acordado en la cláusula octava y previo cumplimiento de las obligaciones adquiridas por el 
Ayuntamiento que se indican en el presente acuerdo.

Quinta.— Programación de rutas y Características de los vehículos.
El Ayuntamiento realizará la programación de las rutas y destinará para el transporte los 

vehículos propios o contratados que sean necesarios para el desplazamiento diario de los 
alumnos desde los puntos de parada establecidos a los centros docentes indicados en el 
anexo II de este convenio.

En el anexo III se relacionan los medios propios con los que cuenta el Ayuntamiento.
En su caso, cabe que la prestación del servicio de transporte escolar se efectúe mediante 

medios personales y materiales para el transporte público de personas que estén legalmente 
homologados y autorizados por la Administración competente en materia de transportes, que 
sean de titularidad de Entidades Locales con sede en el territorio de la Comarca y que le 
hayan sido adscritos mediante convenio interadministrativo para su gestión directa respon-
sable, y utilización temporal en su territorio con el fin de ejecutar la presente delegación de 
competencias.

En el supuesto de que el Ayuntamiento no dispusiere de medios propios suficientes para 
atender las mencionadas rutas y debiere contratar el servicio con medios ajenos, esta contra-
tación deberá sujetarse a la normativa de Contratos del Sector Público, en concreto a la Ley 
9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al or-
denamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE 
y 2014/24/UE de 26 de febrero de 2014, a los Reglamentos de desarrollo y demás normativa 
de aplicación en esta materia. Para ello, el ente conveniado deberá en su caso licitar por lotes, 
que deberán coincidir preferentemente con las rutas escolares autorizadas por el Servicio 
Provincial de Huesca con el fin de promover la mayor concurrencia posible a la licitación y la 
subcontratación de las rutas se deberá limitar en los términos previstos en el artículo 215 de 
la Ley de Contratos del Sector Público para cada uno de estos lotes.
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De igual manera, el Ayuntamiento deberá cumplir la normativa vigente en materia de trans-
portes terrestres así como las particularidades legalmente previstas para el transporte es-
colar, en particular el Real Decreto 443/2001, de 27 de abril, sobre condiciones de seguridad 
en el transporte escolar y de Menores, y la Orden de 14 de mayo de 2013, de la Consejera de 
Educación, Universidad, Cultura y Deporte, por la que se dictan normas para la organización 
y funcionamiento del servicio complementario de transporte escolar en la Comunidad Autó-
noma de Aragón, de cuyo cumplimiento será responsable el Ayuntamiento y en especial de 
los siguientes requisitos:

- Capacidad del conductor.
- Idoneidad y legalización del vehículo.
- Cobertura de los seguros (responsabilidad civil ilimitada).
- Adecuación del vehículo en cuanto capacidad.
- Tiempo máximo de estancia en el autobús de los alumnos.
- Contratación de un acompañante en aquellos casos que resulte obligatorio de acuerdo 

con lo previsto en el artículo cuarto de la Orden del Departamento de Educación, Universidad, 
Cultura y Deporte de 14 de mayo de 2013 (“Boletín Oficial de Aragón”, número 113, de 11 de 
junio de 2013) y en la Orden de los Departamentos de Educación y Ciencia y de Obras Pú-
blicas, Urbanismo y Transportes de 8 de mayo de 2002 (“Boletín Oficial de Aragón”, número 
53, de 29 de mayo de 2002).

- El acompañante será la persona encargada del cuidado y vigilancia de los alumnos, tanto 
durante la realización del viaje como en las operaciones de recogida y bajada de los alumnos 
a dicho vehículo.

- En todo caso, habrá que estar a las instrucciones que se dicten por el Departamento y, en 
particular, por lo que el Servicio Provincial indique, en el uso de las facultades de dirección y control.

Sexta.— Responsabilidad en la prestación del servicio.
1. El Ayuntamiento asumirá las responsabilidades derivadas de la prestación del servicio 

de transporte escolar que se derivan del presente convenio.
2. El centro público receptor de los alumnos transportados comprobará la efectiva realiza-

ción del servicio controlando incidencias.

Séptima.— Documentación de los vehículos.
La documentación de los vehículos adscritos a la prestación del servicio, en fotocopia co-

tejada, deberá ser custodiada por el Ayuntamiento al objeto de poder exigir las responsabili-
dades que se deriven de su condición de profesional, para el caso de tener que contratar 
empresas de transporte.

Octava.— Presupuesto de la delegación y forma de pago.
1. El presupuesto de la presente delegación y que el Departamento del Gobierno de Aragón 

se compromete a abonar al Ayuntamiento asciende a la cantidad máxima de 60.406,50 €.
Dicho importe incluye cualquier gasto que pueda ocasionar el servicio acordado, por lo 

que, si el importe efectivo fuese superior, las partes aprobarán el incremento mediante adenda 
a este convenio.

En el supuesto que fuera necesario modificar el contenido de los anexos I y II del convenio, 
siempre y cuando dicha modificación no suponga un incremento del presupuesto máximo 
autorizado a abonar al Ayuntamiento, el Director del Servicio Provincial tendrá la facultad de 
suscribir la correspondiente adenda.

2. En el anexo I de este convenio se cuantifica de forma mensual el coste máximo que 
podrá suponer la prestación del servicio de transporte para el Ayuntamiento, y que las justifi-
caciones mensuales no podrán sobrepasar.

3. Los pagos derivados del presente convenio se realizarán con cargo al crédito existente 
en la partida presupuestaria G/18010/4211/223000/91002 destinada a transporte escolar, de 
acuerdo con la siguiente distribución plurianual:

- Ejercicio 2019 (septiembre a diciembre): 13.289,43 €.
El pago de esta cantidad se tramitará una vez formalizado el convenio y supone un ingreso 

a cuenta, como anticipo de financiación necesaria para poder llevar a cabo las actuaciones, 
del 22% del importe máximo a aportar por el Departamento al Ayuntamiento en todo el curso 
escolar 2019/2020.

- Ejercicio 2020 (enero a junio): 47.117,07 €.
Esta cantidad es un compromiso de gasto máximo, en función de los pagos a cuenta que 

se efectúen en el periodo de ejecución del servicio delegado y de las justificaciones que pre-
sente el Ayuntamiento durante el mismo.
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Las cantidades ingresadas a cuenta en el ejercicio 2019 serán regularizadas en el mes de 
enero de 2020, de acuerdo con los gastos realmente justificados en los meses de septiembre 
a diciembre, procediendo en dicho mes a cursar la transferencia del importe que resulte por 
la diferencia en el supuesto de que la cantidad anticipada sea inferior al gasto justificado o a 
descontar el exceso del siguiente pago en caso contrario.

En el mes de enero se tramitará un pago a cuenta por importe correspondiente al 30% del 
importe máximo a aportar por el Departamento. Esta cantidad será regularizada en el mes de 
abril de 2020, de acuerdo con los gastos realmente justificados en los meses de enero a 
marzo.

En el mes de abril se efectuará el último anticipo cuyo importe ascenderá al 25 % del importe 
máximo a aportar por el Departamento. Esta cuantía se regularizará en el mes de junio de 2020, 
teniendo en cuenta los gastos efectivamente justificados en los meses de abril a junio.

En el supuesto de que las cantidades justificadas relativas a los meses precedentes (pe-
riodos de septiembre a diciembre, de enero a marzo y de abril a junio) fueran inferiores a las 
cantidades anticipadas, el exceso del pago a cuenta se minorará en el anticipo siguiente. En 
caso contrario, si las cantidades justificadas fueran superiores al pago a cuenta, se tramitará 
el pago por el exceso de gasto realmente efectuado.

4. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 57 bis de la Ley 7/1985, de 2 de abril, 
Reguladora de las Bases de Régimen Local, el Gobierno de Aragón garantiza el cumplimiento 
de los compromisos de pago derivados del presente convenio mediante la autorización a la 
Administración General del Estado a aplicar las retenciones en las transferencias que le co-
rresponden por aplicación del sistema de financiación, y, en consecuencia:

a) El Gobierno de Aragón procederá a realizar el pago en el plazo máximo de cuatro 
meses a contar desde el reconocimiento de las obligaciones de pago de cada una de 
las fases previstas en el apartado tercero de esta cláusula en que se abonarán las 
cantidades acordadas.

b) Transcurrido el citado plazo sin que se hubiera producido el pago, el Ayuntamiento 
podrá reclamar al Gobierno de Aragón el cumplimiento de las obligaciones contraídas 
en el plazo de un mes.

c) En caso de que el Gobierno de Aragón no atienda la reclamación del pago en el mes 
siguiente, el Ayuntamiento podrá comunicar esta circunstancia a la Administración Ge-
neral del Estado en el plazo de un mes, o en todo caso, en el plazo que se pueda esta-
blecer mediante Orden Ministerial de Hacienda y Administraciones Públicas que regule 
el procedimiento para la aplicación de las retenciones correspondientes y su puesta a 
disposición a favor del Ayuntamiento.

Novena.— Justificación de la prestación del servicio.
El Ayuntamiento deberá presentar mensualmente la siguiente documentación ante el Ser-

vicio Provincial de Educación, Cultura y Deporte de la Comunidad Autónoma de Aragón en 
Huesca:

- Certificado del/de los Centro/s Público/s correspondientes de que el servicio se ha reali-
zado a plena satisfacción.

- Certificado expedido por el Ayuntamiento en el que exprese que se ha realizado el trans-
porte escolar desde las Localidades a los centros públicos indicados en el anexo II de este 
convenio y la cantidad a recibir del Servicio Provincial del Departamento, que no podrá ser 
superior a las cantidades abonadas para la realización de cada uno de los itinerarios que 
comprenden este convenio ni, en su caso, a la cantidad máxima especificada en el anexo I 
para cada mes.

- La justificación de los pagos realizados por cada uno de los trayectos que comprenden el 
presente acuerdo se realizará por medio de la copia de la factura emitida por las diferentes 
empresas.

- En el caso de los servicios prestados con medios propios, certificado del Interventor de 
la Comarca o del Municipio en el que se relacionen los gastos reconocidos en su presupuesto 
derivados de la ejecución de la prestación.

- La Secretaría del Servicio Provincial será el órgano encargado de realizar las comproba-
ciones necesarias que permitan verificar la correcta ejecución de la delegación de competen-
cias, para lo cual podrá recabar cuantos informes y realizar cuantas comprobaciones mate-
riales sean precisas para su constatación.

Décima.— Plazo de duración.
1. El plazo de duración de la presente delegación alcanzará desde la fecha de formaliza-

ción del presente convenio hasta la finalización del curso escolar 2019/2020, salvo que medie 
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denuncia de alguna de las partes con una antelación mínima de tres meses. Si el Ayunta-
miento firmante presentase denuncia del convenio durante el curso escolar, la efectividad del 
mismo estará supeditada a las necesidades de la escolarización por lo que el mencionado 
Ayuntamiento quedará obligado a continuar el servicio hasta que el Departamento pueda 
adoptar las medidas oportunas que permitan salvaguardar la prestación del servicio dele-
gado.

2. La delegación podrá ser suspendida o dejada sin efecto por las causas siguientes:
- La deficiente prestación del servicio.
- La falta de continuidad en la prestación acordada.
- La falta de abono de las cantidades acordadas.
- El incumplimiento de lo establecido en el presente convenio.

Decimoprimera.— Control de la delegación.
El Director del Servicio Provincial actuará como representante de la Comunidad Autónoma 

de Aragón y será el encargado de dirigir la delegación y de dictar las instrucciones que sean 
precisas para el buen desarrollo de la misma.

Decimosegunda.— Naturaleza jurídica.
1. Este convenio tiene naturaleza administrativa y se formaliza al amparo de lo dispuesto 

en los artículos 97, 100 y 101 de la Ley 7/1999, de 9 de abril, de Administración Local de 
Aragón; artículo 10 del Decreto Legislativo 1/2006, de 27 de diciembre, del Gobierno de 
Aragón, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Comarcalización de Aragón.

2. En lo previsto por el mismo se regirá por las disposiciones antedichas y cuantas otras 
resulten de pertinente aplicación, en particular las relativas a la prestación del servicio de 
transporte escolar.

Decimotercera.— Jurisdicción competente.
1. El Gobierno de Aragón y el Ayuntamiento se comprometen a solventar de mutuo acuerdo 

las diferencias que resulten de la interpretación y ejecución de este convenio de delegación 
de competencias.

2. Sin perjuicio de lo dispuesto en el párrafo anterior, las cuestiones que puedan surgir en 
la interpretación y cumplimiento de este convenio serán de conocimiento y competencia del 
orden jurisdiccional contencioso-administrativo.

Decimocuarta.— Vigencia y publicidad.
El presente convenio producirá efectos desde el día siguiente al de su firma, y conforme a 

lo establecido en las cláusulas tercera y décima, será efectivo para el curso 2019/2020, de-
biéndose publicar en el “Boletín Oficial de Aragón” para general conocimiento de los intere-
sados.

Y en prueba de conformidad, firman el presente convenio, por duplicado ejemplar en 
Huesca, a 10 de septiembre de 2019.
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DEPARTAMENTO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y MEDIO AMBIENTE

RESOLUCIÓN de 25 de septiembre de 2019, del Instituto Aragonés de Gestión Ambien-
tal, por la que se modifica puntualmente la Resolución de 22 de julio de 2005, del Insti-
tuto Aragonés de Gestión Ambiental, por la que se otorgó la autorización ambiental 
integrada de una explotación porcina de cebo con una capacidad hasta 1.932 hembras 
reproductoras con lechones hasta 6 kg., y 208 plazas de reposición, equivalente a 512,2 
UGM, ubicada en la parcela 366, 367 y 370 del polígono 20 en el término municipal de 
Tauste (Zaragoza), y promovida por Granja Las Landas, C.B. (Expte. INAGA 
500202/02/2019/03925).

El 29 de abril de 2019, la sociedad Granja Las Landas C.B. con C.I.F. E-50223718, solicita 
la modificación de la autorización ambiental integrada de su explotación por incorporación de 
un sistema de recogida de los cadáveres producidos en ella mediante contenedores de hidró-
lisis.

El 17 de julio de 2019, la sociedad Granja Las Landas C.B. con C.I.F. E-50223718, pre-
senta otra copia de la documentación, incluyendo contrato con la empresa gestora de los 
contenedores de hidrolisis, adjuntando una nueva solicitud de modificación puntual en lugar 
de indicar que era documentación complementaria del expediente previo, por lo que se abrió 
el segundo expediente. (INAGA 500202/2019/7620).

Antecedentes de hecho

Primero.— La explotación porcina con código REGA ES502520000033, cuenta con auto-
rización ambiental integrada otorgada por Resolución de 22 de julio de 2005, de este Instituto, 
publicada en el “Boletín Oficial de Aragón”, número 92, de 1 de agosto de 2005. (Expte. 
INAGA 500301/02/2004/07824).

Segundo.— Mediante Resolución de este Instituto de 14 de noviembre de 2012, se auto-
rizó la modificación no sustancial por adaptación de la explotación a la normativa de bienestar 
animal (Expte: INAGA 500601/02/2012/11079).

Tercero.— Mediante Resolución de este Instituto, de 1 de diciembre de 2014, y publicada 
en el “Boletín Oficial de Aragón”, número 254, de 29 de diciembre de 2014, se actualiza la 
autorización ambiental integrada de la explotación. (Expte.INAGA500601/02/2014/11270).

Cuarto.— Mediante Resolución de este Instituto, de 26 de agosto de 2015, se autorizó la 
modificación no sustancial por ampliación de capacidad de la explotación hasta 512.20 UGM 
y nuevas construcciones. (Expte: INAGA 500601/02/2015/08052).

Quinto.— En el presente expediente se va a recoger las modificaciones no sustanciales 
previas, tramitadas en el expediente INAGA 601/02/2015/08052, y consistentes en el au-
mento de capacidad hasta 512,2 UGM y la construcción de nuevas instalaciones.

Sexto.— La modificación propuesta consiste en la incorporación de un sistema de reco-
gida de los cadáveres producidos en la explotación, para lo cual se dispondrá de contene-
dores estancos de poliéster reforzado con fibra de vidrio en los que se producirán fenómenos 
espontáneos de auto hidrólisis. El material hidrolizado será transportado a través de una 
empresa autorizada para el transporte de SANDACH II y III hasta la empresa gestora final.

Séptimo.— La modificación realizada se considera no sustancial por no crear una mayor 
incidencia sobre la seguridad, la salud de las personas y el medio ambiente, ni conllevar au-
mento de capacidad, procediendo a recoger estos cambios en la presente Resolución por la 
que se modifica la autorización ambiental integrada para su adecuación a la realidad de la 
explotación de acuerdo al artículo 64 de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y 
Protección Ambiental de Aragón.

Fundamentos jurídicos

De conformidad con lo establecido en la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y 
Protección Ambiental de Aragón; el Decreto 94/2009, de 26 de mayo, del Gobierno de Aragón, 
sobre actividades e instalaciones ganaderas; el Real Decreto Legislativo 1/2016, de 16 de 
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diciembre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de prevención y control inte-
grados de la contaminación; el Decreto 53/2019, de 28 de marzo, del Gobierno de Aragón, por 
el que se regula la gestión de estiércoles y los procedimientos de acreditación y control, el 
Real Decreto 815/2013, de 18 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento de emisiones 
industriales; el Real Decreto 1528/2012, de 8 de noviembre, por el que se establecen las 
normas aplicables a los subproductos animales y los productos derivados no destinados al 
consumo humano y su modificación por el Real Decreto 894/2013, de 15 de noviembre; el 
Real Decreto 1135/2002, de 31 de octubre, relativo a las normas mínimas para la protección 
de los cerdos; la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas y la Ley 10/2013, de 19 de diciembre, del Instituto Aragonés de 
Gestión Ambiental, se resuelve,

Primero.— Acumular los números de expedientes INAGA 500202/02/2019/03925 e INAGA 
500202/2019/7620, de acuerdo con el artículo 57 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Segundo.— Modificar la Resolución de 22 de julio de 2005, del Instituto Aragonés de Ges-
tión Ambiental, por la que se otorgó la autorización ambiental integrada de una explotación 
porcina de producción de lechones con una capacidad para 1306 madres, equivalentes a 411 
UGM, ubicada en la parcela 366, 367 y 370 del polígono 20 en el término municipal de Tauste 
(Zaragoza), y promovida por Granja Las Landas, C.B., en los siguientes puntos, dejando inal-
terado el resto:

El punto 1 de la Resolución quedará sustituido por lo siguiente:
“1. Otorgar la autorización ambiental integrada a Granja Las Landas, C.B., con C.I.F. nú-

mero E-50.223.718 para la instalación existente de una explotación porcina de producción de 
lechones hasta 6 kg, para una capacidad total de 1932 madres y 208 plazas de reposición, 
equivalente a 512,2 U.G.M, situada en las coordenadas Huso 30 X = 644.266; Y = 4.645.627 
de las parcelas 366, 367 y 370 del polígono 20 del término municipal de Tauste. La autoriza-
ción se otorga con el siguiente condicionado:”.

El punto 1.1 de la Resolución quedará sustituido por lo siguiente:
“1.1. Las instalaciones existentes autorizadas para el desarrollo de la actividad se corres-

ponden con: 1 nave gestación confirmada, de dimensiones 83,55 x 15,60, (1.303 m²), con 
capacidad para 700 plazas, 1 nave gestación control de dimensiones 43,50 x 16,30, 8709 
m²9, con capacidad para 382 plazas, una nave de gestación de dimensiones 59,50x16,40 ( 
975,80 m²), 1 nave maternidad de dimensiones 16,30x24,80m ( 404,24m²), 1 nave reposición 
de dimensiones 28,40 x 16,30 m, (159 m²), con capacidad para 126 plazas, 1 fosa de purines 
de 14 x 11 x 4 m, con una capacidad de 616 m³ de capacidad, 1 fosa de purines de 60 x 40 x 
1 m, con una capacidad de 2.400 m³ de capacidad, 3 fosas de cadáveres prefabricadas en 
forma de tubo, de poliéster, de 2, 00 m de diámetro y h= 2,20 m, con capacidad para 20,7 m³, 
1 fosa de cadáveres prefabricada, de iguales Características y con capacidad para 6,90 m³, 
balsa de agua de 3.000 m³ de capacidad, badén de desinfección, vallado perimetral de la 
instalación y pediluvios.

Las instalaciones ampliadas para la ampliación hasta 512,2 UGM son: una nueva cubri-
control adosada a la nave existente de dimensiones 35.30x17,80m.; dos nuevas de mater-
nidad adosadas por ambos lados a la nave existente de dimensiones (55,99+12,44) x 19,84 
m.; dos fosas de purines, una de con capacidad para 1.018,74m³ y la otra de 7022,39m³, va-
lladas con malla galvanizada de 1.50m. de altura”.

El punto 1.8 de la Resolución quedará sustituido por lo siguiente:
“1.8. Gestión de cadáveres.
La explotación contará con sistema de recogida de los cadáveres producidos en la explo-

tación, para lo cual se dispondrá de contenedores estancos de poliéster reforzado con fibra 
de vidrio, donde se almacenarán temporalmente los subproductos contemplados el Real De-
creto 894/2013, de 15 de noviembre, por el que se modifica en el Real Decreto 1528/2012, de 
8 de noviembre, por el que se establecen las normas aplicables a los subproductos animales 
y los productos derivados no destinados al consumo humano, apartado uno del anexo IV 
durante el que se producen fenómenos espontáneos de auto hidrólisis.

El material hidrolizado será transportado a través de una empresa autorizada para el 
transporte de SANDACH II y III hasta la empresa gestora final. Tanto la gestión final del ma-
terial hidrolizado, como las Características, instalación y gestión de los contenedores deberán 
cumplir las especificaciones recogidas en el citado Real Decreto 849/2013, de 15 de no-
viembre.
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De acuerdo a la Disposición Adicional 4.ª del Real Decreto 1528/2012, de 8 de noviembre, 
por el que se establecen las normas aplicables a los subproductos animales y los productos 
derivados no destinados al consumo humano, durante el primer año de funcionamiento del 
sistema, será necesario que, cada vez que se proceda al vaciado o sustitución de los conte-
nedores, se certifique dicho acto por un veterinario habilitado o el veterinario responsable de 
la explotación, quién deberá remitirlo a la autoridad competente.

Los contenedores deberán estar ubicados en una zona específicamente dedicada a este 
fin y físicamente separada de las naves de la explotación, preferiblemente dentro del perí-
metro vallado de la explotación ganadera. En el caso de que no se puedan ubicar los conte-
nedores dentro del perímetro de la explotación, se ubicaran pegados a la valla y vallados a su 
vez para evitar que sean manipulados por personal ajeno al sistema de gestión descrito. Esta 
zona dispondrá de caminos específicos de acceso para el movimiento de los subproductos 
animales y equipo, así como para los vehículos que recogerán los materiales hidrolizados.

El proceso de recogida y carga en el vehículo se producirá, siempre que sea posible, 
desde el exterior de la explotación; en otro caso, se habilitará una puerta de acceso específica 
exclusivamente para los vehículos que realicen la recogida.

La ubicación de los contenedores deberá cumplir con las distancias establecidas por el 
Decreto 94/2009, de 26 de mayo, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba la revisión 
de las Directrices sectoriales sobre actividades e instalaciones ganaderas.

La fosa de cadáveres únicamente podrá ser utilizada como método de eliminación excep-
cional, en casos justificados y siempre que cuente con la autorización de los Servicios Veteri-
narios Oficiales”.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía administrativa, de conformidad con 
lo establecido en los artículos 112 y 121 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y de acuerdo a lo dispuesto en el 
artículo 8 de la Ley 10/2013, de 19 de diciembre, del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, 
podrá interponerse recurso de alzada, en el plazo de un mes a partir del día siguiente al de su 
notificación, ante el Presidente del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, sin perjuicio de 
cualquier otro que pudiera interponerse.

Zaragoza, 25 de septiembre de 2019.

El Director del Instituto Aragonés
de Gestión Ambiental,

JESÚS LOBERA MARIEL
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RESOLUCIÓN de 27 de septiembre de 2019, del Instituto Aragonés de Gestión Ambien-
tal, por la que se formula la declaración de impacto ambiental y se otorga la autoriza-
ción ambiental integrada para la ampliación de una explotación porcina de cebo con 
una capacidad hasta 6.576 plazas, equivalente a 789,12 UGM, ubicada en el polígono 
501, parcela 46, del término municipal de Samper de Calanda (Teruel) y promovida por 
Carlos Aitor Peguero Costán. (Expte: INAGA 500202/02/2018/12060).

Visto el expediente que se ha tramitado en este Instituto para la concesión de la autoriza-
ción ambiental integrada y declaración de impacto ambiental, a solicitud de Carlos Aitor Pe-
guero Costán resulta:

Antecedentes de hecho

Primero.— Con fecha 17 de diciembre de 2018, tiene entrada en el Registro General del 
Instituto Aragonés de Gestión Ambiental el documento de autorización ambiental integrada y 
evaluación de impacto ambiental de proyecto de ampliación de una explotación porcina de 
cebo con una capacidad hasta 6.576 plazas, equivalente a 789,12 UGM, ubicada en el polí-
gono 501, parcela 46, del término municipal de Samper de Calanda (Teruel). La explotación 
dispone de inscripción en el Registro de explotaciones ganaderas con el número 
ES442050000002, con capacidad autorizada de 2.490 plazas de cebo.

La documentación consta de un Proyecto básico redactado por el Ingeniero Técnico Agrí-
cola colegiado número 1.156. El Estudio de impacto ambiental está redactado por un equipo 
redactor de la empresa HdosO Consultores S.L. Presenta visado por el Colegio Oficial de 
Ingenieros Técnicos Agrícolas y Peritos Agrícolas de Aragón. La documentación queda com-
pletada el 13 de marzo de 2019.

Segundo.— El proyecto presentado sufre una modificación posterior, como consecuencia 
de requerimiento previo de este instituto, al encontrarse algunas infraestructuras de la explo-
tación dentro de la zona de protección de las líneas ferroviarias, establecida en la Ley 38/2015, 
de 29 de septiembre, del sector ferroviario.

El promotor desvincula de la explotación la parcela 51 del polígono 501 del término muni-
cipal de Samper de Calanda (Teruel) donde se ubica un depósito de agua con 188 m³ de ca-
pacidad y la caseta oficina-vestuarios.

Tercero.— En la tramitación del expediente se inició un periodo de información y participa-
ción pública, mediante Anuncio que se publicó en el “Boletín Oficial de Aragón”, número 94, 
de 17 de mayo de 2019, notificándose al Ayuntamiento de Samper de Calanda (Teruel).

Se han solicitado informes al ayuntamiento de Jatiel y a la Dirección General de Alimenta-
ción y Fomento Agroalimentario y a la Dirección General de Cultura y Patrimonio sobre los 
aspectos de su competencia. Durante el periodo de información pública no se presentaron 
alegaciones.

La Dirección General de Cultura y Patrimonio del Gobierno de Aragón certifica que, vista 
la Carta Paleontológica de Aragón, no existen yacimientos paleontológicos en el emplaza-
miento indicado, por lo que no es necesaria la adopción de medidas concretas en materia 
paleontológica, al igual que la inexistencia de yacimientos en el emplazamiento indicado hace 
que no sea necesaria la adopción de medidas concretas en materia arqueológica. No obs-
tante, si durante las obras se produjeran hallazgos de restos fósiles de interés, se paralizarían 
estas y se comunicaría inmediatamente a la Dirección General de Patrimonio Cultural.

La Dirección General de Alimentación y Fomento Agroalimentario, a través del Servicio de 
Sanidad Animal y Vegetal presenta informe favorable en cuanto a la ubicación, distancias a 
elementos del territorio, medidas de bioseguridad, bienestar animal y gestión de residuos del 
proyecto.

El Ayuntamiento de Jatiel emite informe exponiendo que no se está tramitando ninguna 
Licencia de actividad ambiental clasificada de ganado porcino y que no se incumple otra dis-
tancia a elemento relevante del término de Jatiel.

En relación a la sostenibilidad social del proyecto, conforme al artículo 9 de la Ley 11/2014, 
de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de Aragón, se solicitaron informes 
al Ayuntamiento de Samper de Calanda y la Comarca Bajo Martín. Entre la documentación se 
encuentra el informe de compatibilidad urbanística municipal.

El Ayuntamiento de Samper de Calanda informa que, para la Localidad, de carácter predo-
minantemente agrícola, la implantación de explotaciones ganaderas contribuye al asenta-
miento y mantenimiento de la población, por lo que, la presente actividad se considera que es 
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sostenible socialmente, debiendo cumplirse en su implantación las medidas correctoras con-
forme a la legislación vigente.

Cuarto.— El trámite de audiencia al interesado se realiza con fecha 11 de septiembre de 
2019 y se ha comunicado al ayuntamiento un borrador de la presente Resolución con la 
misma fecha.

Quinto.— Características de la instalación:
Las instalaciones objeto de autorización ambiental integrada y evaluación de impacto am-

biental son:
Las instalaciones existentes corresponden con: dos naves ganaderas de cebo (número 1 

y número 2) de dimensiones 66,40 x 14,41 m; una nave ganadera de cebo (número 3) de di-
mensiones 30,5 x 8,5 m; una caseta de instalaciones de dimensiones 6,02 x 4,11 m; una balsa 
de purines con una capacidad de 1.798 m³ impermeabilizada mediante hormigón y vallada 
perimetralmente; una fosa de cadáveres de capacidad 26,9 m³ y vado de desinfección.

Las instalaciones proyectadas se corresponden con: tres naves ganaderas de cebo (nú-
mero 4, número 5 y número 6) de dimensiones 72 x 14,8 m; una caseta oficina vestuario de 
dimensiones 6 x 5 m; un depósito de agua (número 1) con una capacidad de 339,24 m³; una 
balsa de purines con una capacidad de 2.619 m³ impermeabilizada mediante hormigón y va-
llada perimetralmente; un depósito de agua (número 2) con una capacidad de 150,79 m³ y 
ampliación del vallado perimetral.

Queda desvinculada de la explotación la parcela 51 del polígono 501 del término municipal 
de Samper de Calanda (Teruel), donde se ubica un depósito de agua de 188 m³ de capacidad 
y la caseta oficina-vestuarios.

Sexto.— Características del emplazamiento y análisis ambiental.
La explotación porcina objeto de este estudio se localiza en el municipio de Samper de 

Calanda, perteneciente a la Comarca Bajo Martín. La parcela donde se ubica la ampliación 
según proyecto está considerada como suelo no urbanizable, compatible con el uso gana-
dero.

La explotación se encuentra dentro del coto de caza T10200 de la Sociedad de cazadores 
El Pinar, a 100 metros de distancia de una vía de ferrocarril, a 340 metros de una vivienda 
residencial, a 605 metros de una línea eléctrica de 132 kVA, a 52 metros del Cordel de Caspe, 
a 761 metros de la carretera A-224 y a más de 1.000 metros del BIC “Torre Fortín de Samper 
de Calanda”.

La explotación no afecta a patrimonio cultural reconocido en la franja de 200 metros de 
protección y no hay ningún bien de interés cultural a menos de 1.000 metros.

La explotación se encuentra a 108 metros de la acequia de Jatiel, a 159 metros del río 
Martín, a 500 metros de una depuradora, a 463 metros de la acequia de Pompella, a 969 
metros de la acequia vieja de Samper y a 984 metros de la acequia nueva de Samper.

La presente actividad ganadera no se encuentra ubicada dentro de ningún espacio perte-
neciente a la Red Natura 2000, ni dentro de ningún Plan de Ordenación de Recursos natu-
rales de Aragón, ni se encuentra cercano a ningún Humedal de Importancia Internacional para 
las Aves. El más cercano es el LIC ES2430095 “Bajo Martín” que se encuentra a 1.958 metros 
de la explotación.

No se afecta a ningún monte de utilidad pública ni Hábitat de interés comunitario. Los há-
bitats más cercanos son el 92A0-Bosques galería de Salix alba y Populus alba, y 1520-Es-
tepas yesosas (Gypsophiletalia), situados ambos a unos 150 m de la explotación.

La explotación se encuentra dentro del ámbito de aplicación el Plan de Conservación del 
Hábitat del Cernícalo primilla (Falco naumanni), según el Decreto 233/2010, de 14 de di-
ciembre, del Gobierno de Aragón, por el que se establece un nuevo régimen de protección 
para la conservación del cernícalo primilla (Falco naumanni) y se aprueba el Plan de conser-
vación de su hábitat, si bien no afecta a ningún área crítica para la especie, en concreto se 
encuentra a 800 m del área crítica.

Se comprueba que parte de las parcelas agrícolas incluidas en la base agraria se encuen-
tran en zonas en las que se han producido avistamiento de aves esteparias como ganga or-
tega (Pterocles Orientalis), ganga ibérica (Pterocles alchata) o sison (Tetrax tetrax).

La explotación se encuentra dentro de zona de protección establecida en el Real Decreto 
1432/2008, de 29 de agosto, por el que se establecen medidas para la protección de la avi-
fauna contra la colisión y la electrocución en líneas eléctricas de alta tensión. El suministro 
eléctrico de la explotación se realiza a través de grupo electrógeno, por lo que no se instalará 
ninguna línea eléctrica, no afectando a las aves de estas zonas de protección.
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En cuanto al estudio de la flora, las parcelas 46, 53, 38, 36 y 37 del polígono 12 y la parcela 
89 del polígono 13 del municipio de Samper de Calanda, se encuentran incluidas en zona en 
la que hay constancia de presencia de flora sensible. En concreto se podrían encontrar ejem-
plares de Crosidium aberrans (Croabe), planta catalogada en peligro de extinción.

Según la Orden de 10 de septiembre de 2013, del Consejero de Agricultura, Ganadería y 
Medio Ambiente, por la que se designan y modifican las zonas vulnerables a la contaminación 
de las aguas por nitratos procedentes de fuentes agrarias en la Comunidad Autónoma de 
Aragón la parcela donde se ubicará la explotación en el término municipal de Samper de Ca-
landa no se encuentra en zona vulnerable.

De acuerdo a la disposición transitoria única de la Ley 9/2018, de 5 de diciembre, por la 
que se modifica la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de evaluación ambiental, se ha procedido 
a realizar una nueva revisión, adicional a la ya efectuada y previa a formular la declaración de 
impacto ambiental.

Realizado un análisis de riesgos mediante el Sistema de Información Geográfica de este 
Instituto, la ubicación de las instalaciones está afectada por riesgo alto de incendios forestales 
en zona caracterizada por su alto peligro e importancia de protección baja y por riesgo medio 
por vientos. No se identifica una exposición significativa a los mismos de valores naturales o 
población.

Por otra parte, se consideran también los riesgos geológicos para la parcela de ubicación, 
identificándose riesgo alto de hundimiento y riesgo medio-bajo de deslizamiento.

Se considera que los accidentes graves en explotaciones ganaderas, que pueden pro-
vocar emisiones de gran magnitud, se podrían reducir a la rotura de las balsas de almacena-
miento. De acuerdo con lo anterior, la ubicación de la explotación, en una zona geológica con 
riesgo alto de hundimiento y riesgo medio-bajo de deslizamiento, hace que el proyecto pre-
sente cierto riesgo respecto de este tipo de accidentes. Su proximidad al cauce del río Martín 
y la ubicación elevada respecto de este, hacen a dicho cauce como susceptible de posible 
afección por rotura de las balsas de la explotación.

Dado que no se han identificado riesgos de catástrofes naturales graves, no son previsi-
bles efectos adversos significativos, directos o indirectos, sobre el medio ambiente o las per-
sonas derivados de la vulnerabilidad del proyecto en esta materia, debiendo cumplirse las 
prescripciones de esta Resolución.

La instalación cumple la normativa sobre distancias mínimas a otras instalaciones gana-
deras de la misma y de otras especies, y a otros elementos destacados del territorio (núcleos 
de población, abastecimientos de agua, masas y cursos de agua, etc.) y cuenta con la sufi-
ciente infraestructura sanitaria tal como se regula en el Decreto 94/2009, de 26 de mayo, del 
Gobierno de Aragón, por el que se aprueba la revisión de las Directrices sectoriales sobre 
actividades e instalaciones ganaderas.

Fundamentos jurídicos

Primero.— La Ley 10/2013, de 19 de diciembre, del Instituto Aragonés de Gestión Am-
biental, le atribuye la competencia de tramitación y Resolución de los procedimientos admi-
nistrativos a que dan lugar las materias que se relacionan en el anexo de la Ley, entre las que 
se incluye la competencia para otorgar las autorizaciones ambientales integradas.

Segundo.— La Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de 
Aragón, contiene en sus anexos I y IV las instalaciones que deben tramitar los procedimientos 
de evaluación de impacto ambiental y de autorización ambiental integrada, respectivamente.

Tercero.— Durante esta tramitación se ha seguido el procedimiento del Real Decreto Le-
gislativo 1/2016, de 16 de diciembre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de 
prevención y control integrados de la contaminación y de la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, 
de evaluación ambiental.

Cuarto.— Según lo dispuesto en el artículo 4. Principios de intervención de las Administra-
ciones Públicas para el desarrollo de una actividad de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de 
Régimen Jurídico del Sector Público, debe precisarse que las medidas y el condicionado 
ambiental que incorpora la presente Resolución quedan justificadas y motivada su necesidad 
para la protección del medio ambiente, ya que dicha protección constituye una razón impe-
riosa de interés general.

Vistos, la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de Aragón; 
Real Decreto Legislativo 1/2016, de 16 de diciembre, por el que se aprueba el texto refundido 



cs
v:

 B
O

A2
01

91
10

40
12

04/11/2019Boletín Oficial de AragónNúm. 215

29894

de la Ley de prevención y control integrados de la contaminación; la Ley 21/2013, de 9 de 
diciembre, de evaluación ambiental; la Ley 9/2018, de 5 de diciembre, por la que se modifica 
la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de evaluación ambiental; el Decreto 94/2009, de 26 de 
mayo, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba la revisión de las Directrices sectoriales 
sobre actividades e instalaciones ganaderas; el Decreto 53/2019, de 26 de marzo, del Go-
bierno de Aragón, por el que se regula la gestión de estiércoles y los procedimientos de acre-
ditación y control; el Real Decreto 324/2000, de 3 de marzo, por el que se establecen normas 
básicas de ordenación de las explotaciones porcinas; el Real Decreto 1135/2002, de 31 de 
octubre, relativo a las normas mínimas para la protección de los cerdos; el Decreto 56/2005, 
de 29 de marzo, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba el Reglamento del Servicio 
Público de Recogida y Transporte de los Cadáveres de Animales en Explotaciones Gana-
deras; el Decreto 57/2005, de 29 de marzo, del Gobierno de Aragón, sobre las condiciones de 
almacenamiento, transporte y eliminación de los cadáveres de animales de explotaciones 
ganaderas; la Ley 10/2013, de 19 de diciembre, del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental; 
la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administra-
ciones Públicas; el Decreto Legislativo 2/2001, de 3 de julio, del Gobierno de Aragón, por el 
que se aprueba el texto refundido de la Ley de la Administración de la Comunidad Autónoma 
de Aragón y demás disposiciones de general aplicación, se resuelve:

1. Formular declaración de impacto ambiental compatible de la ampliación a los solos 
efectos ambientales y sin perjuicio del condicionado impuesto en la autorización ambiental 
integrada y supeditada al cumplimiento del condicionado ambiental que se incluye en la pre-
sente Resolución.

1.1. Deberán cumplirse todas las medidas correctoras y protectoras indicadas en el es-
tudio de impacto ambiental y se desarrollará el programa de vigilancia ambiental que figura en 
el mismo, adaptándolo y ampliándolo a las determinaciones del presente condicionado y a 
cualesquiera otras que deban cumplirse en las pertinentes autorizaciones administrativas.

1.2. La declaración de impacto ambiental del proyecto de ampliación perderá su vigencia 
y cesará en la producción de los efectos que le son propios si no se hubiera iniciado la ejecu-
ción del mismo en el plazo de cuatro años desde su publicación en el “Boletín Oficial de 
Aragón”. En el caso de que el promotor quiera llevar a cabo el proyecto fuera de ese plazo, 
deberá comunicarlo al órgano ambiental para que, en el plazo de dos meses, acuerde la con-
cesión de una ampliación o prórroga del plazo de vigencia por un máximo de dos años adicio-
nales o, en su caso, resuelva que procede iniciar un nuevo procedimiento de evaluación de 
impacto ambiental si las circunstancias tenidas en cuenta para realizar la evaluación de im-
pacto ambiental hubieran variado significativamente.

1.3. El promotor deberá comunicar al Servicio Provincial de Teruel del Departamento de 
Agricultura, Ganadería y Medio Ambiente, con un plazo mínimo de un mes, la fecha del co-
mienzo de la ejecución del proyecto.

2. Otorgar la autorización ambiental integrada a Carlos Aitor Peguero Costán para la am-
pliación de una explotación porcina de cebo con una capacidad hasta 6.576 plazas, equiva-
lente a 789,12 UGM, ubicada en el polígono en el polígono 501, parcela 46 del término muni-
cipal de Samper de Calanda (Teruel), con unas coordenadas UTM ETRS89 (Huso 30) de 
XM= 718.531- YM=4.564.494.

Esta autorización queda condicionada al cumplimiento de los siguientes requisitos:
a) Las infraestructuras de la explotación aptas para albergar ganado o productos SAN-

DACH deberán cumplir rigurosamente la distancia mínima de 100 metros a vía de fe-
rrocarril establecidos en el eal Decreto 324/2000, de 3 de marzo, por el que se esta-
blecen normas básicas de ordenación de explotaciones porcinas.

b) Se desvinculará de la explotación la parcela 51 del polígono 501 del T.M. de Samper de 
Calanda, de manera que el depósito de agua y la caseta oficina-vestuarios, ya exis-
tentes, quedarían anuladas y fuera del vallado perimetral de la explotación.

c) Para contribuir a minimizar la posible afección al río Martín originada por una supuesta 
rotura de las balsas de purín, se establecen las siguientes medidas adicionales:

 La nueva balsa de purín, mantendrá una protección adicional, mediante la ejecución de 
un murete adicional o aumentando su resguardo, de manera que se tenga una dis-
tancia libre mínima de 1 m, medida desde la coronación de la misma hasta la cota 
máxima de llenado.

 Para poder verificar la estabilidad del terreno y los cambios que pueda afectar a la es-
tanqueidad de las balsas, se deberá incluir en cada uno de los lados de ambas balsas, 
la existente y la proyectada, una de las siguientes opciones; colocación de testigos 
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verticales, cuya observación pueda indicar de manera directa y verificable los asenta-
mientos que se puedan producir, o bien, disponer de dianas o puntos de control topo-
gráfico de cota conocida, de manera que sea posible verificar, en comprobaciones 
topográficas posteriores, el posible hundimiento que pueda experimentar el terreno.

 La presente autorización se otorga para las instalaciones reflejadas en el punto cuarto 
de los antecedentes de hecho con las obligaciones, derechos y condiciones especí-
ficas que se indican a continuación y las generales de obligado cumplimiento incluidas 
en el anexo a la presente Resolución:

2.1. Consumos de materias primas.
Se establece un sistema de alimentación automatizado, estimándose un consumo anual 

de 2.997 toneladas de pienso.
El suministro de agua a la explotación proviene de la red municipal de Samper de Calanda. 

Se deberá garantizar en todo momento el suministro de agua a la explotación para el con-
sumo de los animales presentes en la explotación.

Se estima un consumo diario de agua, para la bebida y limpieza, de 61,58 m³ lo que equi-
vale a 22.477 m³ anuales. Está proyectado un depósito de agua (número 1) con una capa-
cidad de 339 m³ y un depósito de agua (número 2) con una capacidad de 150,7 m³.

El suministro eléctrico a la explotación procede de un grupo electrógeno de gasoil de 12 
kVA y se estima un consumo de energía anual de 276.028 kWh.

La explotación dispone de un sistema de calefacción mediante dos calderas de 40 kW con 
depósito de almacenamiento de 2.000 litros. El consumo anual de gasoil se estima en unos 
5.281,9 litros/año.

2.2. Emisiones a la atmósfera.
2.2.1. Focos emisores.
La clasificación del grupo electrógeno, según el anexo del Real Decreto 100/2011, de 28 

de enero, se corresponde con el código 02 03 04 04, sin grupo asignado.
La clasificación de la caldera de gasoil, según el Real Decreto 100/2011, de 28 de enero, 

está incluida en el código 02 03 02 05 sin grupo asignado.
Estos equipos quedan exentos del control externo de sus emisiones, no obstante, deberán 

realizar un mantenimiento periódico adecuado con objeto de minimizar las emisiones a la at-
mósfera.

2.2.2. Emisiones difusas.
Las emisiones a la atmósfera estimadas para el conjunto de la explotación serán de 29.592 

kg de metano al año, 16.440 kg de amoniaco al año y 131,52 kg de óxido nitroso al año. Estos 
valores se han estimado a partir de los índices de emisión de las actividades ganaderas pro-
puestos por los servicios técnicos agrarios del Departamento de Agricultura, Ganadería y 
Medio Ambiente.

2.2.3. Instalación potencialmente contaminadora de la atmósfera.
La actividad ganadera porcina con capacidad para 6.576 plazas de cerdos de cebo está 

incluida en el Grupo B, códigos 10 04 04 01 y el código 10 05 03 01, según el anexo del Real 
Decreto 100/2011, de 28 de enero, por el que se actualiza el catálogo de actividades poten-
cialmente contaminadoras de la atmósfera y se establecen las condiciones básicas para su 
aplicación (CAPCA-2010).

Se autoriza la actividad potencialmente contaminadora de la atmósfera con el número AR/
AA - 2.878.

De conformidad con lo establecido en el artículo 5.2.a) del Real Decreto 100/2011,de 28 
de enero, los valores límite de emisión de contaminantes a la atmósfera se sustituyen por las 
medidas técnicas de manejo de la explotación indicadas en los epígrafes relativos a la gestión 
de los estiércoles y a la aplicación de las mejores técnicas disponibles para el sector.

2.3. Gestión de estiércoles.
Aplicación directa en la agricultura.
Se establece una producción de 14.138 m³ de estiércol al año, con un contenido en nitró-

geno de 47.676 kg, según los índices del Decreto 94/2009, de 26 de mayo, por el que se 
aprueba la revisión de las Directrices sectoriales sobre actividades e instalaciones ganaderas. 
El sistema de gestión de los estiércoles previsto es la aplicación directa a la agricultura como 
fertilizante orgánico, en régimen de autogestión.

Del análisis de parcelas agrícolas aportadas mediante sistema de información geográfica, 
se ha determinado que la superficie útil que resulta adecuada para llevar a cabo el plan de 
fertilización asciende a 246,02 ha.

El titular de la explotación ganadera deberá acreditar, durante el periodo productivo, que la 
gestión de los estiércoles se realiza adecuadamente, con suficiente superficie útil para ges-
tionar los purines generados por la misma.
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La aplicación de los purines y la carga de nitrógeno, deberá ser acorde a las necesidades 
de los cultivos, de acuerdo a las Características del suelo y a la época de fertilización o ciclo 
vital de la planta. Las dosis de aplicación utilizadas serán compatibles con el Código de 
Buenas Prácticas Agrarias y para aquellos casos en que las parcelas estén ubicadas dentro 
de LIC, ZEPA o zona vulnerable a la contaminación de las aguas por nitratos, no deberán 
sobrepasar los 170 kg de N/ha. Deberá además de cumplirse el resto de condiciones in-
cluidas en la normativa vigente y en el IV Programa de actuación en zonas vulnerables (Orden 
de 18 de octubre de 2013). De igual modo, en caso de utilización de parcelas ubicadas dentro 
de algún Plan de Ordenación de los Recursos Naturales, se aplicará el valor de carga media 
máxima que aparezca en su correspondiente regulación.

El régimen de producción y gestión de los estiércoles, así como su control, queda deta-
llado en el apartado 2 del anexo (condiciones generales) de la presente Resolución.

Para las parcelas de la base agrícola utilizadas en la explotación se deberán tener en 
cuenta las siguientes limitaciones:

a) Del total de las parcelas vinculadas, 239,91 ha se encuentran dentro del ámbito de pro-
tección del cernícalo primilla así como dentro de las áreas críticas establecidas para la 
especie de acuerdo al Decreto 233/2010, de 14 de diciembre, del Gobierno de Aragón, 
por el que se establece un nuevo régimen de protección para la conservación del cerní-
calo primilla (Falco Naumanni), por lo que la aplicación de los purines se verá restringida 
durante la época reproductiva de la especie, quedando como periodo hábil el compren-
dido entre 15 de agosto y el 15 de abril quedando excluidos de esta limitación los cultivos 
herbáceos de porte alto con ciclo vegetativo de verano, los cultivos leñosos y los cultivos 
hortícolas de regadío. Esta limitación quedará sin efecto en los casos en que el abonado 
con purín se realice mediante enterrado o inyección directa en el suelo.

b) Las parcelas ubicadas en los polígonos 15, 14, 41, 53, 508, 48, 50, 51, 36, 38, 39, 52 y 
37 del TM de Samper de Calanda, se encuentran en zona en las que se evidencia la 
presencia de aves esteparias, en concreto, ganga ortega (Pterocles Orientalis), ganga 
ibérica (Pterocles alchata) o sisón (Tetrax tetrax). Como medida preventiva, además de 
la limitación anterior, en estas parcelas agrícolas destinadas a la aplicación del purín, 
la aplicación se realizará fuera del periodo reproductivo, para no afectar al ciclo vital de 
las especies, dándose como periodo hábil para la aplicación el comprendido entre el 1 
de julio al 15 de marzo.

c) En las parcelas 46, 53, 38, 36 y 37 del polígono 12 y la parcela 89 del polígono 13 del 
municipio de Samper de Calanda, se deberá extremar la precaución en las labores de 
fertilización evitando la afección a las zonas de matorral limítrofes, debido a la posible 
presencia de ejemplares de Crosidium aberrans (Croabe), planta catalogada en peligro 
de extinción.

2.4. Producción de residuos en la explotación.
Según las estimaciones del promotor la instalación generará 230,16 kg/año de residuos infec-

ciosos (Cód. 180202), 98,64 kg/año de residuos químicos (Cód. 180205), siendo el resto residuos 
de los autorizados en cantidad variable, con el mencionado máximo de 10 toneladas año.

Se inscribe la explotación en el registro de pequeño productor de residuos con el número 
AR/PP- 12.715, para los siguientes residuos: Infecciosos (Cód. 180202), Químicos (Cód. 
180205), Envases contaminados (Cód. 150110), Aceites usados (Cód. 130208), Baterías 
(Cód. 160601), Fluorescentes (Cód. 200121) y cualquier otro pequeño residuo peligroso que 
se genere en la explotación, no debiendo exceder en su conjunto las 10 t/año.

2.5. Gestión de cadáveres.
A los subproductos animales generados en la explotación ganadera, le será de aplicación 

el Decreto 56/2005, de 29 de marzo, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba el Regla-
mento del Servicio Público de Recogida y Transporte de los Cadáveres de los Animales de las 
Explotaciones Ganaderas, como Subproductos Animales no Destinados al Consumo Hu-
mano.

3. Inicio de la actividad.
El plazo desde la publicación de la presente Resolución y el comienzo de la actividad de-

berá ser inferior a cinco años, de otra forma la presente Resolución quedará anulada y sin 
efecto.

4. Notificación y publicación.
Esta Resolución se notificará en la forma prevista en el artículo 58.2 de la Ley 11/2014, de 

4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de Aragón, y se publicará en el “Boletín 
Oficial de Aragón”.
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Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía administrativa, de conformidad con 
lo establecido en los artículos 112 y 121 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y de acuerdo con lo dispuesto en el 
artículo 8 de la Ley 10/2013, de 19 de diciembre, del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, 
podrá interponerse recurso de alzada, en el plazo de un mes, ante el Sr. Presidente del Insti-
tuto Aragonés de Gestión Ambiental, sin perjuicio de cualquier otro recurso que, en su caso, 
pudiera interponerse.

Zaragoza, 27 de septiembre de 2019.

El Director del Instituto Aragonés
de Gestión Ambiental,

JESÚS LOBERA MARIEL
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ANEXO (CONDICIONES GENERALES)

1. Aguas residuales.
Las aguas residuales producidas en la explotación que procedan de los servicios sanita-

rios del personal u otras similares, se podrán conducir a las balsas o depósitos de almacena-
miento de estiércoles, de acuerdo a lo dispuesto en el anexo XII -normas de gestión ambiental 
de las explotaciones ganaderas- de las Directrices sectoriales sobre actividades e instala-
ciones ganaderas, aprobadas y revisadas por el Decreto 94/2009, de 26 de mayo, del Go-
bierno de Aragón. En ningún caso podrán verterse directamente a un pozo negro.

2. Gestión de subproductos animales no destinados a consumo humano.
a) Gestión de estiércoles en condiciones de autogestión.
 La aplicación directa a la agricultura de los estiércoles generados en la explotación 

como fertilizante orgánico cumplirá el Código de Buenas Prácticas agrarias, y como 
mínimo alguna de las siguientes técnicas disponibles que se describen en la Decisión 
UE 2017/302 de 15 de febrero de 2017.

 Aplicación al campo del estiércol. Reducir las emisiones al suelo, al agua y a la atmós-
fera del nitrógeno, fósforo y microorganismos patógenos durante su aplicación, utili-
zando cualquiera de las técnicas enumeradas en los apartados desde la a la h. (MTD 
20).

 Reducción de la emisión de amoniaco a la atmósfera con la incorporación al suelo. La 
incorporación del estiércol al terreno de cultivo se realizará siguiendo una o varias téc-
nicas de las descritas en las secciones 4.8.1 y 4.12.3 (MTD 21).

 La incorporación del estiércol al terreno se realizará en el menor plazo posible, bien de 
forma inmediata, o en el plazo de cuatro horas (o doce horas, cuando las condiciones 
no sean favorables a su aplicación). (MTD 22).

 Durante su aplicación deberán cumplirse las condiciones generales del anexo III del 
Decreto 53/2019, de 26 de marzo, tal como dejar una franja de tierra sin tratar, entre los 
terrenos en los que se aplique el estiércol y las fincas adyacentes. En cualquier caso, 
se prohíbe la aplicación en terrenos con pendientes superiores al 20 % o que no tengan 
la consideración de suelos agrícolas, en zonas de dominio público de carreteras y au-
tovías (ver legislación de carreteras), en parcelas situadas a distancias mayores de 25 
km, a menos de 2 metros del borde caminos de uso público, 10 m de cauces naturales, 
lechos de lagos y embalses, 100 m de edificios, de captaciones de agua de abasteci-
miento público, de zonas de baño, de explotaciones porcinas con capacidad para 120 
UGM y a 200 m del resto de explotaciones porcinas y de núcleos urbanos.

 Anualmente el titular de la explotación ganadera deberá acreditar que la gestión de los 
estiércoles se ha realizado adecuadamente, debiendo presentar el documento “Decla-
ración anual de producción y gestión de estiércoles correspondiente al año”, que a tal 
efecto se establezca, tal como se indica en los artículos 19 al 21 del Decreto 53/2019, 
de 26 de marzo, sobre estiércoles.

b) Gestión de estiércoles a través de centro gestor.
 - El titular de la explotación ganadera podrá entregar la producción de sus estiércoles 

a centros gestores autorizados para todas las operaciones de gestión final no autori-
zadas al productor, debiendo acreditar la trazabilidad de los mismos, a cuyo efecto el 
centro gestor entregará el documento de aceptación correspondiente en cada opera-
ción de entrega. La relación comercial quedará reflejada en el correspondiente contrato 
entre el centro gestor y el titular de la explotación ganadera.

 En ambos casos, régimen de autogestión o entrega a centro gestor, la capacidad de la 
explotación ganadera podría verse reducida en el supuesto de no poder acreditar la 
correcta gestión de los estiércoles, en cuyo caso se podrá iniciar de oficio la revisión de 
la autorización de la explotación.

c) Gestión de cadáveres.
 La fosa de cadáveres únicamente podrá ser utilizada como método de eliminación ex-

cepcional, en casos justificados y siempre que cuente con la autorización de los servi-
cios veterinarios oficiales.

 El lugar de almacenamiento de los subproductos animales cumplirá con las especifica-
ciones contenidas en el Capítulo I del Decreto 57/2005, de 29 de marzo, del Gobierno 
de Aragón, por el que se establecen normas sobre el proceso de eliminación de los 
cadáveres de animales de las explotaciones ganaderas, como subproductos animales 
no destinados al consumo humano.
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3. Producción de residuos en la explotación.
Conforme a lo previsto en el artículo 8 de la Ley 22/2011, de 28 de julio, de residuos y 

suelos contaminados, el titular de la instalación deberá gestionar los residuos producidos 
aplicando el siguiente Orden de prioridad: prevención, preparación para la reutilización, reci-
clado y otros tipos de valorización, incluida la valorización energética.

El titular de la explotación ganadera deberá cumplir todas las prescripciones establecidas 
en la vigente normativa sobre residuos peligrosos para los pequeños productores de residuos 
peligrosos, incluidas en la Ley 22/2011, de 28 de julio, de residuos y suelos contaminados, en 
el Real Decreto 833/1988, de 20 de julio, por el que se aprueba el Reglamento para la ejecu-
ción de la Ley 20/1986, de 14 de mayo, Básica de Residuos Tóxicos y Peligrosos y en el 
Decreto 236/2005, de 22 de noviembre, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba el 
Reglamento de la producción, posesión y gestión de residuos peligrosos y del régimen jurí-
dico del servicio público de eliminación de residuos peligrosos en la Comunidad Autónoma de 
Aragón.

El titular de la explotación contará con un gestor de residuos autorizado para la recogida y 
gestión de los residuos zoosanitarios generados en la explotación. El resto de residuos peli-
grosos que puedan originarse en la explotación (baterías, aceites usados, lubricantes, etc.) 
deberán ser igualmente entregados a un gestor autorizado. La información sobre la entrega a 
gestor autorizado deberá conservarse en un archivo cronológico, cuya duración exigida se 
indica en el artículo 40 de la Ley 22/2011, de 28 de julio. Estos residuos se almacenarán en 
contenedores con las debidas garantías sanitarias suministrados por el gestor. El tiempo de 
almacenamiento máximo será de seis meses. El titular de la explotación ganadera deberá 
acreditar en todo momento la posesión y vigencia del contrato de recogida firmado con gestor 
autorizado.

4. Registro Europeo de emisiones y fuentes contaminantes.
Las instalaciones están afectadas por el Real Decreto 508/2007, de 20 de abril, por el que 

se regula el suministro de información sobre emisiones del Reglamento (CE) n.º 166/2006 del 
Parlamento Europeo y del Consejo, E-PRTR y de las autorizaciones ambientales integradas, 
ya que se incluyen en su anexo I, categorías 9.3.b) y 7.a.ii), (cerdos de cebo), 9.3 c), por lo 
que deberá notificar a la autoridad competente anualmente las emisiones a la atmósfera y 
transferencia de residuos a los que se refiere el apartado anterior.

5. Aplicación de las mejores técnicas disponibles (MTD).
En el desarrollo de la actividad autorizada, y de acuerdo al artículo 59.1 de la Ley 11/2014, 

de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de Aragón se deberán aplicar las 
técnicas que se relacionan en este punto para garantizar la protección de los suelos y de las 
aguas subterráneas, así como de la atmósfera, la biodiversidad, el paisaje y reducir las emi-
siones de la instalación y optimizar el uso de materias primas y energía.

En este sentido, el titular de la explotación ganadera adoptará las siguientes medidas que 
se incluyen en la Decisión de Ejecución (UE) 2017/302 de la Comisión, de 15 de febrero de 
2017, por la que se establecen las conclusiones sobre las mejores técnicas disponibles (MTD) 
en el marco de la Directiva 2010/75/UE del Parlamento Europeo y del Consejo respecto a la 
cría intensiva de aves de corral o de cerdos (publicada en el “Diario Oficial de la Unión Eu-
ropea”, L 43/231, de 21 de febrero de 2017):

MTD 2. Buenas prácticas ambientales.
Establecer un plan de emergencia para hacer frente a emisiones e incidentes imprevistos, 

así como la comprobación periódica del funcionamiento de los equipos e instalaciones, según 
se detalla en el punto 8 del presente anexo.

MTD 5. Uso eficiente del agua.
Se contará con sistemas de agua a presión para la limpieza de las naves, así como un 

sistema de vigilancia y revisión diaria de los bebederos para evitar las pérdidas, procediendo 
de manera inmediata a su reparación en caso de detectarse fugas.

MTD 8. Uso eficiente de la energía.
Utilización de luminarias de bajo consumo, así como optimizar los sistemas de ventilación 

del aire.
MTD 18. Evitar emisiones generadas en el almacenamiento de los estiércoles.
Construcción de instalaciones, canales de recogida de estiércoles y balsas de almacena-

miento con materiales impermeables.
MTD 30. Reducción de las emisiones de amoniaco a la atmósfera, aumentando la fre-

cuencia de evacuación de los estiércoles al exterior y limpieza frecuente de las instalaciones.
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6. Bienestar animal.
En relación con las normas mínimas de bienestar animal, se tendrá en cuenta lo recogido 

en el Real Decreto 1135/2002, de 31 de octubre, relativo a las normas mínimas para la pro-
tección de los cerdos.

7. Licencia de inicio de actividad.
Previo al comienzo de la actividad proyectada (antes de la entrada del ganado en las ins-

talaciones), se deberá comprobar el cumplimiento de las condiciones impuestas en la pre-
sente Resolución. Para ello, de conformidad con lo establecido en los artículos 84 y 86 de la 
Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de Aragón, el titular de 
la instalación deberá remitir al Ayuntamiento la solicitud de la licencia de inicio de actividad 
con la documentación acreditativa de que las obras se han ejecutado de acuerdo a lo estable-
cido en la autorización ambiental integrada, consistente en un certificado del técnico director 
de la obra o de un organismo de control autorizado.

Revisada la idoneidad de la documentación, el Ayuntamiento la enviará al Servicio Provin-
cial de Desarrollo Rural y Sostenibilidad correspondiente, quien levantará la correspondiente 
acta de comprobación y en su caso, otorgará la efectividad de la autorización ambiental inte-
grada.

8. Funcionamiento de la explotación en situaciones distintas a las normales. Identificación 
de incidentes o accidentes. Comunicación al órgano competente.

Cuando las condiciones de funcionamiento de la explotación sean distintas a las normales, 
el titular de la misma, deberá comunicar al órgano competente en materia de medio 
ambiente, la aplicación de las medidas necesarias para limitar las consecuencias 
medioambientales y evitar otros posibles incidentes o accidentes que puedan deri-
varse. Las siguientes medidas deberán estar previstas, independientemente de aque-
llas que el explotador deba adoptar en cumplimiento de su plan de autoprotección, la 
normativa de protección civil y/o de prevención de riesgos laborales. Así:

a) Cuando concurran situaciones anómalas en la explotación que pueden afectar al medio 
ambiente, motivadas por fallos de funcionamiento de las instalaciones, de los sistemas 
auxiliares de abastecimiento (agua, materias primas, energía), posibles derrames o 
desbordamiento del almacenamiento de estiércoles, de materias primas, de residuos, 
emisiones a la atmósfera superiores a los establecidos o vertidos superiores a los ad-
misibles, etc., el titular debe disponer de un plan específico de actuaciones y medidas, 
con el fin de prevenir o, cuando ello no sea posible, minimizar daños a la salud de las 
personas, al medio ambiente y a los animales.

b) Si el incidente/accidente ocurrido en el ámbito de la explotación tiene como conse-
cuencia un vertido a cauce público, se deberá comunicar dicha anomalía a la confede-
ración hidrográfica correspondiente, vía telefónica o mediante fax. Se adoptarán las 
actuaciones y medidas necesarias para corregir el incidente/accidente, en el mínimo 
plazo posible. Como máximo, dentro de las 48 horas, se comunicará por escrito al Ser-
vicio Provincial competente en materia de medio ambiente, la siguiente información: 
tipo de incidente/accidente, localización, causas del incidente/accidente, hora en que 
se produjo, duración del mismo, estimación de los daños causados, medidas correc-
toras adoptadas, medidas preventivas para evitar su repetición y los plazos previstos 
para la aplicación efectiva de medidas preventivas.

c) En caso de accidente o suceso, incendio o explosión que suceda en el ámbito de la 
explotación ganadera y que suponga una situación de riesgo para la salud de las per-
sonas, los animales o para el medio ambiente, en el interior y/o el exterior de la explo-
tación, se deberá:

 - Adoptar las medidas necesarias para cesar las emisiones que se estén produciendo 
en el mínimo plazo posible, informando del suceso directamente a la Oficina Comarcal 
Agroalimentaria o a través del veterinario responsable de la explotación, indicando los 
datos de la instalación, el tipo de accidente/incidente y el teléfono de contacto del res-
ponsable de la explotación ganadera.

 - Si el suceso está relacionado con situaciones de Alerta Sanitaria Animal se pondrá en 
marcha el Plan de Alerta Sanitaria de la explotación, notificándolo a los servicios vete-
rinarios oficiales en el menor tiempo posible.

d) Si el incidente/accidente hubiese conllevado una parada de la actividad de la explota-
ción y la puesta en marcha de la misma hubiera requerido una modificación de las 
instalaciones, se deberá remitir al Instituto Aragonés de Gestión Ambiental un informe 
técnico detallado con las causas del incidente/accidente, consecuencias y las modifica-



cs
v:

 B
O

A2
01

91
10

40
12

04/11/2019Boletín Oficial de AragónNúm. 215

29901

ciones a adoptar para evitar su repetición, y en su caso, la modificación de las condi-
ciones de la autorización.

 En todas las situaciones descritas en los puntos anteriores del presente epígrafe, se 
presentará en este Instituto, en el plazo de 30 días a contar desde el suceso, un informe 
detallado por parte del titular de la explotación en el que se indique y describan las si-
tuaciones producidas, las causas de las mismas, los vertidos, emisiones o residuos 
generados, etc., así como las afecciones a la explotación o a los procesos que se 
hayan derivado y su carácter temporal o permanente, las medidas adoptadas, la per-
sistencia o no de los problemas y las vías de solución o prevención adoptadas para 
evitar su repetición.

 Este Instituto, una vez haya analizado el contenido del informe detallado, lo remitirá al 
órgano competente del Departamento en materia de Medio Ambiente para su segui-
miento, control y vigilancia.

 Cuando el incidente/accidente esté provocado por fallos de funcionamiento de la explo-
tación, fugas, paradas temporales o puesta en marcha de la actividad, el titular de ex-
plotación deberá tomar las medidas necesarias para evitar riesgos para la salud hu-
mana o para el medio ambiente.

9. Revisión de la autorización ambiental integrada.
El Instituto procederá a revisar las condiciones impuestas en la presente Resolución 

cuando se modifique la Decisión de Ejecución (UE) 2017/302 de la Comisión, de 15 de fe-
brero de 2017, por la que se establecen las conclusiones sobre las mejores técnicas disponi-
bles (MTD) en el marco de la Directiva 2010/75/UE del Parlamento Europeo y del Consejo 
respecto a la cría intensiva de aves de corral o de cerdos, y, si fuese necesario, adaptando 
todas las condiciones de la autorización de la instalación para garantizar el cumplimiento de 
la legislación básica estatal en materia de prevención y control integrados de la contamina-
ción.

Las revisiones de las condiciones de la autorización ambiental integrada de la instalación 
se tramitarán conforme a lo dispuesto en el artículo 26 del Real Decreto Legislativo 1/2016, 
de 16 de diciembre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de prevención y control 
integrados de la contaminación.

10. Comunicación de modificaciones y cambios de titularidad.
El titular de la instalación deberá proceder de acuerdo a los artículos 63 y 64 de la Ley 

11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de Aragón, en el supuesto 
de pretender llevar a cabo cualquier modificación sustancial o puntual en su instalación. En 
cualquier caso será considerada que se produce una modificación sustancial cuando concu-
rran algunos de los supuestos que se incluyen en el artículo 14 del Real Decreto 815/2013, 
de 18 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento de emisiones industriales.

Asimismo, deberá comunicar al Instituto Aragonés de Gestión Ambiental la transmisión o 
cambio de titularidad de la instalación, aportando documentación acreditativa al respecto.

11. Incumplimiento de las condiciones de la autorización ambiental integrada.
En el caso del incumplimiento de las condiciones impuestas en la autorización ambiental 

integrada otorgada a la explotación, se estará a lo dispuesto en el Título IV. Disciplina Am-
biental, del Real Decreto Legislativo 1/2016, de 16 de diciembre, por el que se aprueba el 
texto refundido de la Ley de prevención y control integrados de la contaminación.

12. Cese de la actividad y cierre de la explotación.
El órgano competente para la vigilancia, inspección y control del departamento compe-

tente en materia de medio ambiente, determinará las condiciones a cumplir para acordar el 
cese de la actividad y el cierre de la misma, de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 23 del 
Real Decreto Legislativo 1/2016, de 16 de diciembre, por el que se aprueba el texto refundido 
de la Ley de prevención y control integrados de la contaminación y en el Real Decreto 
815/2013, de 18 de octubre, por el que se aprueba el reglamento de emisiones industriales.

Una vez producido el cese o cierre definitivo de la explotación, el titular de la misma adop-
tará las medidas necesarias destinadas a retirar, controlar, contener o reducir las sustancias 
peligrosas relevantes, que en su caso se hubieran generado, para que el emplazamiento no 
cree ningún riesgo significativo para la salud humana ni para el medio ambiente.



cs
v:

 B
O

A2
01

91
10

40
13

04/11/2019Boletín Oficial de AragónNúm. 215

29902

UNIVERSIDAD DE ZARAGOZA

RESOLUCIÓN de 21 de octubre de 2019, del Rector de la Universidad de Zaragoza, por 
la que se anuncia convocatoria pública de acceso a enseñanzas oficiales de grado para 
mayores de cuarenta años mediante acreditación de experiencia laboral o profesional.

La Universidad de Zaragoza, en aplicación de lo establecido en el acuerdo de 15 de fe-
brero de 2010, de Consejo de Gobierno de la Universidad de Zaragoza, por el que fue apro-
bado el reglamento para el acceso y admisión a la Universidad de Zaragoza de mayores de 
cuarenta años mediante acreditación de experiencia laboral o profesional en los estudios 
universitarios oficiales de Grado (BOUZ número 03-2010), y en el marco de lo dispuesto en el 
Real Decreto 412/2014, de 6 de junio, que estableció la normativa básica de los procedi-
mientos de admisión a las enseñanzas universitarias oficiales de Grado, anuncia convoca-
toria pública de acceso a las enseñanzas oficiales de grado para mayores de cuarenta años 
mediante acreditación de experiencia laboral o profesional, de acuerdo con las siguientes,

BASES

Primera.— Quienes pueden solicitar acceso.
Podrán solicitar acceso los candidatos y candidatas con experiencia laboral y profesional 

en relación con una enseñanza oficial de grado, que no posean ninguna titulación académica 
que de acceso a la Universidad por otras vías, hubieran cumplido los cuarenta años de edad 
antes del 1 de enero de 2021 y superen una entrevista personal de adecuación al perfil de la 
enseñanza solicitada.

Segunda.— Plazo de presentación de solicitudes.
El plazo para presentar la solicitud de inscripción es del 2 de diciembre de 2019 al 8 de 

enero de 2020, ambos inclusive.

Tercera.— Solicitud de inscripción.
1. La solicitud podrá ser presentada a través de Internet, rellenando el formulario electró-

nico y siguiendo las indicaciones que figuran en http://www.unizar.es => Secretaría virtual.
Una vez grabada la solicitud, se deberá imprimir el resguardo obtenido.
2. La solicitud también podrá ser presentada mediante el impreso oficial de inscripción, 

que estará a disposición de los interesados en la Sección de Acceso y Admisión de la Univer-
sidad de Zaragoza, en los Vicerrectorados de Huesca y de Teruel, en el Centro de Información 
Universitaria y en la siguiente página de Internet: http://academico.unizar.es/acceso-admi-
sion-grado/inicio = > mayores de 40 años.

Cuarta.— Documentación a presentar.
Junto con el resguardo de inscripción obtenido tras la grabación de la solicitud a través de 

internet o, en su caso, la solicitud de inscripción cumplimentada en el impreso oficial, se de-
berá aportar el original y una copia para su cotejo, o bien una copia compulsada, de los docu-
mentos que se indican a continuación. Se presentará una copia por cada uno de los centros 
en los que se impartan los grados para los que sea solicitado acceso.

1. DNI, pasaporte o tarjeta de residencia, realizada por ambas caras.
2. Resguardo bancario de haber ingresado las tasas de inscripción que se indican en la 

base quinta.
3. En su caso, documento o certificado oficial emitido por la autoridad competente acredi-

tativo del derecho a gratuidad o reducción en el pago de la tasa de inscripción en los su-
puestos indicados en la base quinta.

4 Un resumen detallado de la experiencia laboral o profesional poseída en relación con la 
enseñanza de grado solicitada, que deberá ser justificada mediante la aportación de los si-
guientes documentos:

4.1. Para trabajadores o trabajadoras asalariados:
- Certificación de la Tesorería General de la Seguridad Social, del Instituto Social de la 

Marina o de la mutualidad a la que estuvieran afiliados, donde conste la empresa, la categoría 
laboral (grupo de cotización) y el periodo de contratación.

- Contrato de trabajo o certificación de la empresa donde se haya adquirido la experiencia 
laboral, en la que conste específicamente la duración de los periodos de prestación del con-
trato, la actividad desarrollada y el intervalo de tiempo en el que se ha realizado la actividad.

4.2. Para trabajadores o trabajadoras autónomos o por cuenta propia:

http://www.unizar.es
http://academico.unizar.es/acceso-admision-grado/inicio
http://academico.unizar.es/acceso-admision-grado/inicio
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- Certificación de la Tesorería General de la Seguridad Social o del Instituto Social de la 
Marina de los períodos de alta en la Seguridad Social en el régimen especial que corresponda 
y descripción de la actividad desarrollada e intervalo de tiempo en el que se ha realizado la 
misma.

4.3 Para trabajadores o trabajadoras voluntarios o becarios:
- Certificación de la organización donde haya sido prestada la asistencia en el que consten, 

específicamente, las actividades y funciones realizadas, el año en el que se han realizado y 
el número de horas dedicadas a las mismas.

5. Relación de cursos recibidos y, en su caso, impartidos, acompañada del certificado/
justificante acreditativo de cada curso expedido por la empresa u organismo responsable de 
la formación, donde conste el contenido, duración y fecha de realización.

6. En su caso, acreditación de la adquisición de competencias profesionales a través de la 
experiencia laboral o profesional u otras vías no formales de formación, emitida por la Admi-
nistración competente.

7. Cualquier otro mérito o circunstancia que se desee hacer constar.

Quinta.— Tasas de inscripción.
Las tasas serán ingresadas en la cuenta corriente número ES24 2085 0168 53 03 000134 

06 de Ibercaja, según proceda en cada caso:
- Tasa ordinaria: 61,86 € (comprende el derecho a la evaluación de la experiencia laboral 

o profesional y, en su caso, a la realización de la entrevista personal, para el grado o grados 
solicitados en un mismo centro).

- Por cada centro adicional en el que se solicite acceso: 61,86 €.
A estas tasas les serán de aplicación los descuentos y exenciones previstos en el Decreto 

91/2019, de 27 de junio, del Gobierno de Aragón, por el que se fijan los precios públicos por 
la prestación de servicios académicos universitarios para el curso 2019-2020.

Las tasas también podrán ser abonadas realizando una transferencia desde cualquier 
entidad financiera a la cuenta corriente indicada, incluyendo en el concepto: “mayores de 40 
años”. El resguardo de la transferencia realizada será adjuntado con el resto de la documen-
tación de inscripción indicada en la base cuarta.

De conformidad con lo establecido en el artículo 22 de la Ley 5/2006, de 22 de junio, de 
tasas y precios públicos de la Comunidad Autónoma de Aragón, se tendrá derecho a la devo-
lución de las tasas satisfechas si, por causas no imputables a las personas interesadas, no se 
hubieran prestado las actividades o servicios gravados.

Sexta.— Lugares de presentación.
El resguardo de la grabación de la solicitud de inscripción a través de internet o, en su 

caso, la solicitud de inscripción cumplimentada en el impreso oficial, junto con la documenta-
ción descrita en la base cuarta, podrán ser presentados en los siguientes lugares:

- En la Sección de Acceso y Admisión de la Universidad de Zaragoza (C/ Pedro Cerbuna, 
12, Edificio Interfacultades, planta baja).

- En el Vicerrectorado del Campus de Huesca (C/ Ronda de Misericordia, 5).
- En el Vicerrectorado del Campus de Teruel (C/ Ciudad Escolar, s/n).
- En el Registro General de la Universidad de Zaragoza y en cualquiera de los registros 

auxiliares que figuran en la Resolución de 28 de septiembre de 2016, de la Secretaría General 
de la Universidad de Zaragoza (“Boletín Oficial de Aragón”, número 198, de 13 de octubre de 
2016) o a través de cualquiera de los procedimientos establecidos en la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

- En el Registro Electrónico de la Universidad de Zaragoza (http://sede.unizar.es), si el in-
teresado posee certificado o DNI digital, o identificación administrativa electrónica de la Uni-
versidad de Zaragoza (NIP y contraseña administrativa).

Séptima.— Fases de la evaluación.
La evaluación se desarrollará en dos fases:
- Primera fase: valoración de la experiencia laboral o profesional en relación con la ense-

ñanza de grado solicitada y justificada mediante la documentación aportada con la solicitud.
- Segunda fase: entrevista personal con el tribunal, destinada a verificar la adecuación e 

idoneidad de la experiencia laboral o profesional respecto de la enseñanza solicitada, así 
como a ampliar la información contenida en la documentación aportada.

Para realizar la entrevista personal será necesario superar previamente la primera fase de 
valoración.

http://sede.unizar.es
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Octava.— Tribunales.
En cada centro universitario será constituido un tribunal que será el encargado de valorar 

la experiencia laboral y profesional de los candidatos, así como de realizar la entrevista per-
sonal, en relación con las enseñanzas oficiales de grado del centro.

Novena.— Convocatoria para la entrevista.
El 4 de marzo de 2020 serán publicadas en el Tablón Oficial Electrónico de la Universidad 

de Zaragoza (http://sede.unizar.es), las relaciones nominales de aspirantes que, para cada 
centro y estudio de grado, hayan superado la primera fase de valoración de la experiencia 
laboral o profesional, con indicación del lugar, día y hora de realización de la entrevista per-
sonal. Esta publicación tendrá la consideración de notificación oficial a los interesados.

Décima.— Calificación final.
El 20 de marzo de 2020 serán publicadas en el Tablón Oficial Electrónico de la Universidad 

de Zaragoza (http://sede.unizar.es), las relaciones nominales de todos los aspirantes, con 
indicación de la calificación final obtenida en el proceso de evaluación. Esta publicación tendrá 
la consideración de notificación oficial a los interesados.

Las calificaciones también podrán ser consultadas, mediante las credenciales personales 
facilitadas por la Universidad a todos los aspirantes, en la siguiente página web: http://www.
unizar.es => Secretaría virtual.

Undécima.— Reclamación sobre la calificación final.
Sobre la calificación final otorgada, podrá ser presentada reclamación, ante el tribunal que 

corresponda, en el plazo de tres días hábiles contados a partir del siguiente al de la publica-
ción de las calificaciones finales en el Tablón Oficial Electrónico. El tribunal resolverá las re-
clamaciones y las notificará a las personas interesadas.

Duodécima.— Recursos.
Contra la Resolución del tribunal podrá ser presentado recurso de alzada ante el Rector en 

el plazo de un mes, según lo establecido en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 
de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Decimotercera.— Más información.
Para una información detallada sobre el ámbito de la experiencia laboral o profesional en 

relación con cada enseñanza oficial de grado ofertada, la admisión en centros universitarios, 
o cualquier otro aspecto relacionado con este procedimiento los interesados pueden dirigirse 
a Sección de Acceso y Admisión de la Universidad de Zaragoza, a los Vicerrectorados de 
Huesca y de Teruel, al Centro de Información Universitaria o consultar la siguiente página de 
Internet: http://academico.unizar.es/acceso-admision-grado/inicio = > mayores de 40 años.

Decimocuarta.— Convocatoria.
Contra la presente Resolución, que agota la vía administrativa según lo previsto en el ar-

tículo 6.4 de la Ley orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, puede interpo-
nerse recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses contados desde el día 
siguiente a la fecha de notificación de la presente, ante los Juzgados de lo Contencioso-ad-
ministrativo de la ciudad de Zaragoza. Todo ello de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
8.3 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administra-
tiva.

Alternativamente, se podrá interponer contra esta Resolución recurso de reposición, ante 
este mismo órgano, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente a la notificación de 
la presente, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 30.4, 123 y 124 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas.

Zaragoza, 21 de octubre de 2019.— El Rector, José Antonio Mayoral Murillo.

http://sede.unizar.es
http://sede.unizar.es
http://www.unizar.es
http://www.unizar.es
http://academico.unizar.es/acceso-admision-grado/inicio
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RESOLUCIÓN de 21 de octubre de 2019, del Rector de la Universidad de Zaragoza, por 
la que se convoca la prueba de acceso a las enseñanzas universitarias oficiales de 
Grado para mayores de cuarenta y cinco años, correspondiente al curso académico 
2019-2020.

La Universidad de Zaragoza, de conformidad con lo establecido en la Orden de 29 de abril 
de 2015, de la Consejera de Educación, Universidad, Cultura y Deporte, “Boletín Oficial de 
Aragón”, número 94, de 20 de mayo de 2015, sobre las pruebas de acceso a las enseñanzas 
universitarias oficiales de Grado para mayores de veinticinco y de cuarenta y cinco años, 
convoca la prueba de acceso a las enseñanzas universitarias oficiales de Grado para ma-
yores de cuarenta y cinco años, correspondiente al curso académico 2019-2020, de acuerdo 
con las siguientes,

BASES

Primera.— Quienes pueden presentarse.
Podrán presentarse a la prueba quienes hubieran cumplido los cuarenta y cinco años de 

edad antes del 1 de enero de 2021. No podrán concurrir a esta prueba quienes posean alguna 
titulación académica que de acceso a la Universidad por otras vías.

Segunda.— Solicitud de inscripción.
1. El plazo para presentar la solicitud de inscripción es del 2 de diciembre de 2019 al 8 de 

enero de 2020, ambos inclusive.
2. La solicitud se presentará a través de internet, rellenando el formulario electrónico y si-

guiendo las indicaciones que figuran en: http://www.unizar.es => Secretaría virtual.
Con la solicitud se deberá aportar la siguiente documentación:
- DNI, pasaporte o tarjeta de residencia, por ambas caras.
- Resguardo bancario o justificante de la transferencia del pago de la tasa (ver base ter-

cera).
- En su caso, documentación justificativa del derecho a la reducción o exención de la tasa.
3. La solicitud también se podrá presentar mediante el impreso oficial de inscripción, que 

estará a disposición de los interesados en la Sección de Acceso y Admisión de la Universidad 
de Zaragoza, en los Vicerrectorados de Huesca y de Teruel, en el Centro de Información Uni-
versitaria y en la siguiente página de Internet: https://academico.unizar.es/acceso-admision-
grado/inicio => mayores 45 años.

El impreso oficial de inscripción, dirigido al Rector y acompañado de la documentación 
indicada en el punto anterior, se podrá presentar en los siguientes lugares:

- En la Sección de Acceso y Admisión de la Universidad de Zaragoza (c/ Pedro Cerbuna, 
12 (50009-Zaragoza) - campus universitario de la Plaza de San Francisco, edificio Interfacul-
tades, planta baja).

- En el Vicerrectorado del campus de Huesca (c/ Ronda de Misericordia, 5).
- En el Vicerrectorado del campus de Teruel (c/ Ciudad Escolar, s/n).
- En el Registro General de la Universidad de Zaragoza y en cualquiera de los registros 

auxiliares que figuran en la Resolución de 28 de septiembre de 2016, de la Secretaría General 
de la Universidad de Zaragoza (“Boletín Oficial de Aragón”, número 198, de 13 de octubre de 
2016) o a través de cualquiera de los procedimientos establecidos en la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

- En el Registro Electrónico de la Universidad de Zaragoza (http://sede.unizar.es), si el in-
teresado posee certificado o DNI digital, o identificación administrativa electrónica de la Uni-
versidad de Zaragoza (NIP y contraseña administrativa).

Tercera.— Tasas de inscripción.
Las tasas de la prueba se ingresarán en la cuenta corriente número ES24 2085 0168 53 

03 000134 06 de Ibercaja, según proceda en cada caso:
- Tasa ordinaria: 124,12 € (comprende el derecho a examen de las dos materias de la 

prueba y, en su caso, a la realización de la entrevista).
A estas tasas les serán de aplicación los descuentos y exenciones previstos en el Decreto 

91/2019, de 27 de junio, del Gobierno de Aragón, por el que se fijan los precios públicos por 
la prestación de servicios académicos universitarios para el curso 2019-2020.

Las tasas también se podrán abonar realizando una transferencia desde cualquier entidad 
financiera a la cuenta corriente indicada en la base anterior, incluyendo en el concepto: “ma-
yores de 45 años”.

http://www.unizar.es
https://academico.unizar.es/acceso-admision-grado/inicio
https://academico.unizar.es/acceso-admision-grado/inicio
http://sede.unizar.es
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De conformidad con lo establecido en el artículo 22 de la Ley 5/2006, de 22 de junio, de 
tasas y precios públicos de la Comunidad Autónoma de Aragón, el sujeto pasivo tendrá de-
recho a la devolución de las tasas satisfechas si, por causas que no le fueran imputables, no 
se hubieran prestado las actividades o servicios gravados.

Cuarta.— Condiciones generales de realización de la prueba.
En el momento de efectuar la inscripción, los aspirantes deberán manifestar la rama o 

ramas de conocimiento en que desean realizar la entrevista personal.
Quienes superen la prueba podrán solicitar admisión, únicamente, en las universidades 

que integran el sistema universitario de Aragón y en la rama o ramas de conocimiento en que 
hayan resultado aptos en la entrevista personal, de acuerdo con lo establecido en el artículo 
18 de la Orden de 29 de abril de 2015.

Quinta.— Adaptaciones para personas con discapacidad.
Para aquellas personas que, en el momento de su inscripción, justifiquen debidamente 

alguna discapacidad que les impida realizar la prueba de acceso con los medios ordinarios, 
se adoptarán las medidas oportunas para que puedan realizar tanto la fase general como la 
específica en las debidas condiciones de igualdad.

Sexta.— Fecha, horario y lugar de realización de la prueba.
La prueba tendrá lugar el viernes 13 de marzo, en la Facultad de Derecho (campus univer-

sitario de la Plaza de San Francisco, c/ Pedro Cerbuna, 12, Zaragoza), con el siguiente ho-
rario:

x EJERCICIO HORARIO DURACIÓN

Viernes, 13 de marzo

Comentario de texto o
Tema general de actualidad

16:00 a 17:30 90 m.

Lengua castellana 18:00 a 19:00 1 h.

Séptima.— Publicación de los resultados de la prueba.
Los resultados de la prueba se publicarán el 20 de marzo de 2020, en el Tablón Oficial de 

la Universidad de Zaragoza (e-TOUZ), accesible a través de la sede electrónica de la Univer-
sidad de Zaragoza (http://sede.unizar.es). Esta publicación servirá a todos los efectos de no-
tificación a las personas interesadas.

Los resultados también podrán ser consultados, mediante las credenciales personales 
que facilita la Universidad a todas las personas que se presentan a la prueba, en la siguiente 
página web: http://www.unizar.es => Secretaría virtual.

Octava.— Presentación de reclamaciones a los resultados de la prueba.
Las reclamaciones a los resultados de la prueba se podrán presentar en el plazo de tres 

días hábiles contados a partir del día siguiente al de publicación de los resultados, mediante 
escrito dirigido al Rector de la Universidad de Zaragoza.

Novena.— Realización de la entrevista.
Los aspirantes que hayan obtenido un mínimo de 5 puntos en la calificación final de la 

prueba deberán realizar una entrevista personal. La información sobre el lugar, día y hora de 
realización de la misma se publicará el 20 de marzo de 2020, junto con los resultados de la 
prueba, en el Tablón Oficial de la Universidad de Zaragoza (e-TOUZ), accesible a través de la 
sede electrónica de la Universidad de Zaragoza (http://sede.unizar.es). Esta publicación ser-
virá a todos los efectos de notificación a las personas interesadas.

Esta información también podrá ser consultada en la página web: https://academico.unizar.
es/acceso-admision-grado/inicio => mayores 45 años.

La no presentación al acto de la entrevista conllevará la no superación de la prueba, salvo 
que se aprecien cuestiones de fuerza mayor, debidamente justificadas y comunicadas en 
tiempo oportuno a la Comisión Organizadora de la prueba.

http://sede.unizar.es
http://www.unizar.es
http://sede.unizar.es
https://academico.unizar.es/acceso-admision-grado/inicio
https://academico.unizar.es/acceso-admision-grado/inicio
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Décima.— Publicación de los resultados de la entrevista.
Los resultados de la entrevista personal se publicarán dentro del plazo máximo de tres 

días hábiles contados a partir del día siguiente al de realización de la misma, en el Tablón 
Oficial de la Universidad de Zaragoza (e-TOUZ). Esta publicación servirá a todos los efectos 
de notificación a las personas interesadas.

Los resultados también podrán ser consultados, mediante las claves personales que faci-
lita la Universidad a todas las personas que se presentan a la prueba, en la siguiente página 
web: http://www.unizar.es => Secretaría virtual.

Undécima.— Presentación de reclamaciones a los resultados de la entrevista.
Las reclamaciones podrán presentarse en el plazo de tres días hábiles, contados a partir 

del día siguiente al de publicación de los resultados de la entrevista personal, mediante es-
crito dirigido al Rector de la Universidad de Zaragoza.

Duodécima.— Incompatibilidades.
No se podrá realizar la prueba de acceso para los mayores de cuarenta y cinco años y la 

prueba de acceso para los mayores de veinticinco años en un mismo curso académico.

Decimotercera.— Más información sobre la prueba.
Para una información detallada sobre la documentación a presentar con la inscripción, 

descuentos y exenciones, estructura, contenido y validez de la prueba, contenido y finalidad 
de la entrevista personal, indicaciones para realizar los ejercicios, admisión y matrícula en 
centros universitarios, los interesados pueden dirigirse a Sección de Acceso y Admisión de la 
Universidad de Zaragoza, a los Vicerrectorados de Huesca y de Teruel, al Centro de Informa-
ción Universitaria o consultar la siguiente página de Internet: https://academico.unizar.es/ac-
ceso-admision-grado/inicio => mayores 45 años.

Decimocuarta.— Recursos.
Contra la presente Resolución, que agota la vía administrativa según lo previsto en el ar-

tículo 6.4 de la Ley orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, puede interpo-
nerse recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses contados desde el día 
siguiente a la fecha de notificación de la presente, ante los Juzgados de lo Contencioso-ad-
ministrativo de la ciudad de Zaragoza. Todo ello de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
8.3 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administra-
tiva.

Alternativamente, se podrá interponer contra esta Resolución recurso de reposición, ante 
este mismo órgano, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente a la notificación de 
la presente, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 30.4, 123 y 124 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas.

Zaragoza, 21 de octubre de 2019.— El Rector, José Antonio Mayoral Murillo.

http://www.unizar.es
https://academico.unizar.es/acceso-admision-grado/inicio
https://academico.unizar.es/acceso-admision-grado/inicio
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RESOLUCIÓN de 21 de octubre de 2019, del Rector de la Universidad de Zaragoza, por 
la que se convoca la prueba de acceso a las enseñanzas universitarias oficiales de 
Grado para mayores de veinticinco años, correspondiente al curso académico 2019-
2020.

La Universidad de Zaragoza, de conformidad con lo establecido en la Orden de 29 de abril 
de 2015, de la Consejera de Educación, Universidad, Cultura y Deporte, “Boletín Oficial de 
Aragón”, número 94, de 20 de mayo de 2015, sobre las pruebas de acceso a las enseñanzas 
universitarias oficiales de Grado para mayores de veinticinco y de cuarenta y cinco años, 
convoca la prueba de acceso a las enseñanzas universitarias oficiales de Grado para ma-
yores de veinticinco años correspondiente al curso académico 2019-2020, de acuerdo con las 
siguientes,

BASES

Primera.— Quiénes pueden presentarse.
Podrán presentarse a la prueba quienes hubieran cumplido los veinticinco años de edad 

antes del 1 de enero de 2021. No podrán concurrir a esta prueba quienes posean alguna titu-
lación académica que de acceso a la Universidad por otras vías.

Segunda.— Solicitud de inscripción.
1. El plazo para presentar la solicitud de inscripción es del 2 de diciembre de 2019 al 8 de 

enero de 2020, ambos inclusive.
2. La solicitud se presentará a través de internet, rellenando el formulario electrónico y si-

guiendo las indicaciones que figuran en http://www.unizar.es => Secretaría virtual.
Con la solicitud se deberá aportar la siguiente documentación:
- DNI, pasaporte o tarjeta de residencia, por ambas caras.
- Resguardo bancario o justificante de la transferencia del pago de la tasa (ver base tercera).
- En su caso, documentación justificativa del derecho a la reducción o exención de la tasa.
3. La solicitud también se podrá presentar mediante el impreso oficial de inscripción, que 

estará a disposición de los interesados en la Sección de Acceso y Admisión de la Universidad 
de Zaragoza, en los Vicerrectorados de Huesca y de Teruel, en el Centro de Información Uni-
versitaria y en la siguiente página de Internet: https://academico.unizar.es/acceso-admision-
grado/inicio => mayores 25 años.

El impreso oficial de inscripción, dirigido al Rector y acompañado de la documentación 
indicada en el punto anterior, se podrá presentar en los siguientes lugares:

- En la Sección de Acceso y Admisión de la Universidad de Zaragoza (c/ Pedro Cerbuna, 
12 (50009-Zaragoza) - campus universitario de la Plaza de San Francisco, edificio Interfacul-
tades, planta baja).

- En el Vicerrectorado del campus de Huesca (c/ Ronda de Misericordia, 5).
- En el Vicerrectorado del campus de Teruel (c/ Ciudad Escolar, s/n).
- En el Registro General de la Universidad de Zaragoza y en cualquiera de los registros 

auxiliares que figuran en la Resolución de 28 de septiembre de 2016, de la Secretaría General 
de la Universidad de Zaragoza (“Boletín Oficial de Aragón”, número 198, de 13 de octubre de 
2016) o a través de cualquiera de los procedimientos establecidos en la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

- En el Registro Electrónico de la Universidad de Zaragoza (http://sede.unizar.es), si el in-
teresado posee certificado o DNI digital, o identificación administrativa electrónica de la Uni-
versidad de Zaragoza (NIP y contraseña administrativa).

Tercera.— Tasas de inscripción.
Las tasas de la prueba se ingresarán en la cuenta corriente número ES24 2085 0168 53 

03 000134 06 de Ibercaja, según proceda en cada caso:
- Tasa ordinaria: 124,12 € (comprende el derecho a examen de la fase general y de dos 

materias propias de la opción elegida para la fase específica).
- Examen de cada materia adicional de la fase específica: 30,18 €.
A estas tasas les serán de aplicación los descuentos y exenciones previstos en el Decreto 

91/2019, de 27 de junio, del Gobierno de Aragón, por el que se fijan los precios públicos por 
la prestación de servicios académicos universitarios para el curso 2019-2020.

Las tasas también se podrán abonar realizando una transferencia desde cualquier entidad 
financiera a la cuenta corriente indicada en la base anterior, incluyendo en el concepto: “ma-
yores de 25 años”.

http://www.unizar.es
https://academico.unizar.es/acceso-admision-grado/inicio
https://academico.unizar.es/acceso-admision-grado/inicio
http://sede.unizar.es
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De conformidad con lo establecido en el artículo 22 de la Ley 5/2006, de 22 de junio, de 
tasas y precios públicos de la Comunidad Autónoma de Aragón, el sujeto pasivo tendrá de-
recho a la devolución de las tasas satisfechas si, por causas que no le fueran imputables, no 
se hubieran prestado las actividades o servicios gravados.

Cuarta.— Condiciones generales de realización de la prueba.
En el momento de efectuar la inscripción, los aspirantes deberán manifestar la lengua 

extranjera elegida para el correspondiente ejercicio de la fase general, así como la opción u 
opciones elegidas en la fase específica, de acuerdo con lo establecido en el artículo 9 de la 
Orden de 29 de abril de 2015.

Quienes superen la prueba tendrán preferencia para la admisión en las universidades que 
integran el sistema universitario de Aragón y en la rama o ramas de conocimiento vinculadas 
a la opción u opciones escogidas en la fase específica.

Quinta.— Adaptaciones para personas con discapacidad.
Para aquellas personas que, en el momento de su inscripción, justifiquen debidamente 

alguna discapacidad que les impida realizar la prueba de acceso con los medios ordinarios, 
se adoptarán las medidas oportunas para que puedan realizar tanto la fase general como la 
específica en las debidas condiciones de igualdad.

Sexta.— Fechas, horario y lugar de realización de la prueba.
La prueba tendrá lugar el viernes 13 de marzo y el sábado 14 de marzo de 2020, en la 

Facultad de Derecho (campus universitario de la Plaza de San Francisco, c/ Pedro Cerbuna, 
12, Zaragoza), con el siguiente horario:

x EJERCICIO HORARIO DURACIÓN

FASE GENERAL
Viernes, 13 de marzo

Comentario de texto o
Tema general de actualidad

16:00 a 17:30 90 m.

Lengua castellana 18:00 a 19:00 1 h.

Lengua extranjera 19:30 a 20:30 1 h.

FASE ESPECÍFICA
Sábado, 14 de marzo

Historia; Química 8:30 a 10:00 90 m.

Dibujo artístico; Economía de la
Empresa; Física

10:15 a 11:45 90 m.

Literatura; Biología; Dibujo técnico 12:00 a 13:30 90 m.

Historia del Arte; Matemáticas 13:45 a 15:15 90 m.

Séptima.— Publicación de los resultados de la prueba.
Los resultados de la prueba se publicarán el 20 de marzo de 2020, en el Tablón Oficial de 

la Universidad de Zaragoza (e-TOUZ), accesible a través de la sede electrónica de la Univer-
sidad de Zaragoza (http://sede.unizar.es). Esta publicación servirá a todos los efectos de no-
tificación a las personas interesadas.

Los resultados también podrán ser consultados, mediante las credenciales personales 
que facilita la Universidad a todas las personas que se presentan a la prueba, en la siguiente 
página web: http://www.unizar.es => Secretaría virtual.

Octava.— Presentación de reclamaciones a los resultados de la prueba.
Las reclamaciones a los resultados de la prueba se podrán presentar en el plazo de tres 

días hábiles contados a partir del día siguiente al de publicación de los resultados, mediante 
escrito dirigido al Rector de la Universidad de Zaragoza.

http://sede.unizar.es
http://www.unizar.es
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Novena.— Incompatibilidades.
No se podrá realizar la prueba de acceso para los mayores de veinticinco años y la prueba 

de acceso para los mayores de cuarenta y cinco años en un mismo curso académico.

Décima.— Más información sobre la prueba.
Para una información detallada sobre la documentación a presentar con la inscripción, 

descuentos y exenciones, estructura, contenido y validez de la prueba, indicaciones para 
realizar los ejercicios, admisión y matrícula en centros universitarios, los interesados pueden 
dirigirse a Sección de Acceso y Admisión de la Universidad de Zaragoza, a los Vicerrecto-
rados de Huesca y de Teruel, al Centro de Información Universitaria o consultar la siguiente 
página de Internet: https://academico.unizar.es/acceso-admision-grado/inicio => mayores 25 
años.

Undécima.— Recursos.
Contra la presente Resolución, que agota la vía administrativa según lo previsto en el ar-

tículo 6.4 de la Ley orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, puede interpo-
nerse recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses contados desde el día 
siguiente a la fecha de notificación de la presente, ante los Juzgados de lo Contencioso-ad-
ministrativo de la ciudad de Zaragoza. Todo ello de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
8.3 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administra-
tiva.

Alternativamente, se podrá interponer contra esta Resolución recurso de reposición, ante 
este mismo órgano, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente a la notificación de 
la presente, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 30.4, 123 y 124 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas.

Zaragoza, 21 de octubre de 2019.— El Rector, José Antonio Mayoral Murillo.

https://academico.unizar.es/acceso-admision-grado/inicio
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IV. Administración de Justicia

TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE ARAGÓN

EDICTO del Tribunal Superior de Justicia de Aragón, Sala Contencioso-administrativa 
Sección Primera, en el procedimiento ordinario 411/2019.

Se hace saber, para conocimiento de las personas a cuyo favor pudieran derivarse dere-
chos del acto administrativo impugnado y de quienes tuvieran interés directo en el manteni-
miento del mismo, que por Ayuntamiento de Pastriz se ha formulado recurso contencioso-
administrativo contra Acuerdo del Consejo Provincial de Urbanismo de Zaragoza, de 26 de 
julio de 2019, que denegó el ambito relativo al UE-8 del SUN-C del Plan General de Ordena-
cion Urbana de Pastriz, asi como el correspondiente al suelo urbanizable no delimitado, y 
suspendio el Plan General de Ordenacion Urbana de Pastriz en todo lo restante.

Lo que se anuncia para emplazamiento de los que con arreglo a los artículos 49 y 50 en 
relación con el 21 de la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa, puedan 
comparecer como codemandados en el indicado recurso quienes tengan interés legítimo en 
sostener la conformidad a Derecho de la disposición, acto o conducta impugnados, debiendo 
personarse, en el término de quince días representados por Procurador y asistidos por Abo-
gado, pudiendo, no obstante, comparecer por sí mismos los funcionarios públicos en defensa 
de sus derechos estatutarios, cuando se refieran a cuestiones de personal que no impliquen 
separación de empleados públicos inamovibles, de conformidad con lo establecido en el ar-
tículo 23 de dicha Ley.

Zaragoza, 8 de octubre del 2019.— El Letrado de la Administración de Justicia, Sergio 
Bellido Hernández.
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EDICTO del Tribunal Superior de Justicia de Aragón, Sala Contencioso-administrativa 
Sección Primera, en el procedimiento ordinario 413/2019.

Se hace saber, para conocimiento de las personas a cuyo favor pudieran derivarse dere-
chos del acto administrativo impugnado y de quienes tuvieran interés directo en el manteni-
miento del mismo, que por María Carmen Heras y Ana Pilar Heras se ha formulado recurso 
contencioso-administrativo contra el Decreto 92/2019, de 27 de junio, del Gobierno de Aragon, 
pubicado en “Boletín Oficial de Aragón”, número 153, de 6 de agosto de 2019, que regula la 
atencion farmacéutica en los Centros Sociales de Aragon y establece el modelo de gestion de 
la prestacion farmaceutica para los usuarios con derecho a la misma.

Lo que se anuncia para emplazamiento de los que con arreglo a los artículos 49 y 50 en 
relación con el 21 de la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa, puedan 
comparecer como codemandados en el indicado recurso quienes tengan interés legítimo en 
sostener la conformidad a Derecho de la disposición, acto o conducta impugnados, debiendo 
personarse, en el término de quince días representados por Procurador y asistidos por Abo-
gado, pudiendo, no obstante, comparecer por sí mismos los funcionarios públicos en defensa 
de sus derechos estatutarios, cuando se refieran a cuestiones de personal que no impliquen 
separación de empleados públicos inamovibles, de conformidad con lo establecido en el ar-
tículo 23 de dicha Ley.

Zaragoza, 9 de octubre del 2019.— El Letrado de la Administración de Justicia, Sergio 
Bellido Hernández.
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EDICTO del Tribunal Superior de Justicia de Aragón, Sala Contencioso-administrativa 
Sección Primera, en el procedimiento ordinario 429/2019.

Se hace saber, para conocimiento de las personas a cuyo favor pudieran derivarse dere-
chos del acto administrativo impugnado y de quienes tuvieran interés directo en el manteni-
miento del mismo, que por Benedicta Marquina Gracia, Rafael Sese Poisat, Jesus Miguel 
Romero Gil, Arturo Borau Jordan, María Paz Barquero de Val, Carmen Plaza Tolon, Octavio 
Garcia Gutierrez, Asociacion Aragonesa para la Dependencia y Fernando Fernández Beltran 
se ha formulado recurso contencioso-administrativo contra Decreto 92/2019, de 27 de junio, 
del Gobierno de Aragon, publicado en “Boletín Oficial de Aragón”, número 153, de 6 de agosto, 
que regula la atención farmacéutica en los Centros Sociales de Aragón y establece el modelo 
de gestión de la prestación famacéutica para los usuarios con derecho a la misma.

Lo que se anuncia para emplazamiento de los que con arreglo a los artículos 49 y 50 en 
relación con el 21 de la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa, puedan 
comparecer como codemandados en el indicado recurso quienes tengan interés legítimo en 
sostener la conformidad a Derecho de la disposición, acto o conducta impugnados, debiendo 
personarse, en el término de quince días representados por Procurador y asistidos por Abo-
gado, pudiendo, no obstante, comparecer por sí mismos los funcionarios públicos en defensa 
de sus derechos estatutarios, cuando se refieran a cuestiones de personal que no impliquen 
separación de empleados públicos inamovibles, de conformidad con lo establecido en el ar-
tículo 23 de dicha Ley.

Zaragoza, 22 de octubre del 2019.— El Letrado de la Administración de Justicia, Sergio 
Bellido Hernández.
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V. Anuncios

b) Otros anuncios

DEPARTAMENTO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y MEDIO AMBIENTE

ANUNCIO de la Dirección General de Calidad y Seguridad Alimentaria, por el que se 
somete a información pública el proyecto de Orden del Departamento de Agricultura, 
Ganadería y Medio Ambiente, por la que se aprueba el Plan General de Caza de Aragón 
para la temporada 2020-2021.

El artículo 39 de la Ley 1/2015, de 12 de marzo, de Caza de Aragón, dispone que con el 
propósito de planificar y programar la existencia de los recursos cinegéticos y ordenar su 
aprovechamiento cada temporada, el Consejero competente en materia de caza, en el primer 
semestre del año, oído el Consejo de Caza de Aragón y previo otorgamiento del correspon-
diente periodo de audiencia e información pública, aprobará anualmente, mediante Orden, el 
Plan General de Caza de Aragón, que será aplicable, con carácter general, a todo el territorio 
de la Comunidad Autónoma.

De conformidad con lo previsto en el artículo 83 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, se somete a informa-
ción pública el “Proyecto de Orden del Departamento de Agricultura, Ganadería y Medio Am-
biente, por la que se aprueba el Plan General de Caza de Aragón para la temporada 2020-
2021” durante el plazo de un mes a contar desde la fecha de la publicación de este anuncio 
en el “Boletín Oficial de Aragón”, durante el que cualquier persona física o jurídica que lo 
considere oportuno podrá examinarlo y presentar las alegaciones y sugerencias que estime 
oportunas.

El texto del proyecto de Orden está disponible para su consulta en la página web del De-
partamento de Agricultura, Ganadería y Medio Ambiente del Gobierno de Aragón: www.
aragon.es/agriculturaganaderiamedioambiente/informacionpublica y también podrá exami-
narse, en días hábiles, en las dependencias administrativas del Servicio de Información y 
Documentación Administrativa (edificio Pignatelli, paseo M.ª Agustín, número 36, Zaragoza) y 
de los Servicios Provinciales del Departamento de Agricultura, Ganadería y Medio Ambiente 
de Zaragoza (paseo M.ª Agustín, 36), Huesca (c/ General Lasheras, número 8) y Teruel (c/ 
San Francisco, número 27).

Las alegaciones o sugerencias al proyecto de Orden deberán presentarse por escrito, en 
el que constará el nombre, apellidos, NIF o número pasaporte, domicilio y Localidad del ale-
gante y se dirigirán a la Dirección General de Calidad y Seguridad Alimentaria. Dichos escritos 
podrán presentarse en las mismas dependencias administrativas indicadas en el párrafo an-
terior, así como en cualquiera de las formas previstas en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

La respuesta a las alegaciones podrá ser consultada de forma pública tras la publicación 
en el Portal de Transparencia del Gobierno de Aragón del informe de contestación a las ale-
gaciones al “Proyecto de Orden del Departamento de Agricultura, Ganadería y Medio Am-
biente, por la que se aprueba el Plan General de Caza de Aragón para la temporada 2020-
2021”.

Zaragoza, 22 de octubre de 2019.— El Director General de Calidad y Seguridad Alimen-
taria, Enrique Novales Allué.

http://www.aragon.es/agriculturaganaderiamedioambiente/informacionpublica
http://www.aragon.es/agriculturaganaderiamedioambiente/informacionpublica
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ANUNCIO del Servicio Provincial de Zaragoza, sobre las cancelaciones de las inscrip-
ciones del Registro Oficial de Explotaciones Ganaderas.

No habiéndose podido realizar la notificación reglamentaria del inicio de la cancelación de 
explotaciones ganaderas en los expedientes relacionados en el anexo I y de conformidad con 
lo establecido en el artículo 40, 42 y 45 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Publicas, se hace publica la notificación a las 
personas que al final se relacionan.

En consecuencia, se les da notificado a todos los efectos y se les concede un plazo de 15 
días para presentar alegaciones a la Unidad de Recursos Ganaderos y Seguridad Agroali-
mentaria de este Servicio Provincial, sita en la plaza San Pedro Nolasco s/n de Zaragoza, en 
caso de no presentarlas y de acuerdo con el articulo 14.3 del Decreto 94/09, de 26 de mayo, 
del Gobierno de Aragón, se les dará de baja en el Registro de Explotaciones Ganaderas de 
Aragón (Rega) por inactividad superior a dos años.

Zaragoza, 24 de octubre de 2019.— La Jefa de la Unidad de Recursos Ganaderos y Se-
guridad Agroalimentaria (P.S.R.), Elena Martín Gutiérrez.

Anexo

Número explotación: ES0850000605.
Sita en: Codo.
DNI-NIF: 17660017L.

Número explotación: ES1570000600.
Sita en: Malón.
DNI-NIF: F50491018.

Número explotación: ES500980000601.
Sita en: Encinacorba.
DNI-NIF: 39298145T.

Número explotación: ES500950000637.
Sita en: Ejea de los Caballeros.
DNI-NIF: 73068131Y.
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DEPARTAMENTO DE SANIDAD

NOTIFICACIÓN de la Dirección Gerencia del Servicio Aragonés de Salud, a los interesa-
dos en el procedimiento ordinario número 655/2019.

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 48.1 y 49 de la Ley 29/1998, de 13 de 
julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa, y por tratarse de un acto de 
numerosa concurrencia, se emplaza a todos los interesados en la Resolución de 3 de junio de 
2019, de la Dirección Gerencia del Servicio Aragonés de Salud, por la que se declara apro-
bada la relación definitiva de participantes que han superado el proceso selectivo, convocado 
por Resolución de 27 de enero de 2017 (“Boletín Oficial de Aragón”, número 113, de 13 de 
junio de 2017), para el acceso a la condición de personal estatutario fijo en plazas de la cate-
goría de Técnico Superior de Radiodiagnóstico en Centros del Servicio Aragonés de Salud de 
la Comunidad Autónoma de Aragón para su provisión por turno libre y de discapacidad, para 
que puedan comparecer y personarse, en el plazo de nueve días contados desde su publica-
ción en el “Boletín Oficial del Estado”, ante la sección número 2 de la sala de lo Contencioso-
administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Aragón, en el Recurso Contencioso-admi-
nistrativo procedimiento ordinario número 655/2019, promovido por la persona identificada 
con el NIF número 17.445.977-V.

Zaragoza, 17 de octubre de 2019.— El Director Gerente del Servicio Aragonés de Salud, 
Javier Marión Buen.
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NOTIFICACIÓN de la Dirección Gerencia del Servicio Aragonés de Salud, a los interesa-
dos en el procedimiento abreviado número 278/2019.

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 48.1 y 49 de la Ley 29/1998, de 13 de 
julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa, y por tratarse de un acto de 
numerosa concurrencia, se emplaza a todos los interesados en la Resolución de 27 de no-
viembre de 2018, de la Dirección Gerencia del Servicio Aragonés de Salud, por la que se 
declara aprobada la relación definitiva de participantes que han superado el proceso selectivo 
para el acceso a la condición de personal estatutario fijo en plazas de la categoría de Médico 
de Facultativo Especialista de Área de Análisis Clínicos y Bioquímica Clínica en centros del 
Servicio Aragonés de Salud de la Comunidad Autónoma de Aragón, así como en la de 27 de 
mayo de 2019 por la que se nombra personal estatutario fijo a la participante que sigue en 
puntuación a los ya nombrados en el proceso selectivo al no haberse cubierto el total de 
plazas convocadas; para que puedan comparecer y personarse, en el plazo de nueve días 
contados desde su publicación en el “Boletín Oficial del Estado”, ante el Juzgado de lo Con-
tencioso-administrativo número 2 de Zaragoza, en el recurso contencioso-administrativo pro-
cedimiento abreviado número 278/2019, promovido por la persona identificada con el NIF 
número 44882380L.

Zaragoza, 24 de octubre de 2019.— El Director Gerente del Servicio Aragonés de Salud, 
Javier Marión Buen.
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